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I I — DISPOSICIONES PARTICULARES CON RANGO 
DE REAL DECRETO 

MINISTERIO DE DEFENSA 

REAL DECRETO 533/1985, de 19 de abril, por el que se con
cede la Gran Cruz de San Hermenegildo al General de Bri
gada de Infantería, diplomado de Estado Mayor, don Anto
nio Vicente Martínez 

En consideración a lo sol ici tado por el General de Brigada 
de Infantería, d ip lomado de Estado Mayor, Grupo de «Mando 
de Armas», don Antonio Vicente Martínez, y de conformidad 

III.—PER 

ÓRGANOS CENTRALES DE LA DEFENSA 

Dirección General de Personal 

P E R S O N A L C I V I L 

C e s e s 

Orden 701/38124/1985, de 18 de abril, por la que cesa como 
vocal nato de la Comisión Nacional de Investigación del 
Espacio don Daniel Oliver Osuna. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.° de la 
•koQ>47/A 963, de 8 de julio, por la que se crea la Comisión Na
cional de Investigación del Espacio, y previa del iberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de abril de 
1985, 

Cesa, a petición propia, como vocal nato de la Comisión 
Nacional de Investigación del Espacio don Daniel Oliver 
Osuna, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 18 de abril de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Orden 701/38125/1985, de 18 de abril, por la que cesa como 
vocal nato del Patronato del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» don Daniel Oliver 
Osuna. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.° del 
Decreto de 28 de julio de 1 943, por el que se crea el Patro
nato del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas», y previa del iberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 2 de abril de 1985, 

Cesa, a petición propia, como vocal nato del Patronato del 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terra
das» don Daniel Oliver Osuna, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

Madrid, 18 de abril de-1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

(Del BOE número 98, de 24-4-1 985.) 

con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la ant igüedad del día 13 de dic iembre de 1984, fecha en 
que cumpl ió las condic iones reglamentarias. 

Dado en Madrid a 19 de abril de 1985. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
NARCISO SERRA SERRA 

(Del BOE. número 98, de 24-4-1985.) 

S O N A L 

E J E R C I T O D E T I E R R A 
E S T A D O M A Y O R G E N E R A L 

Edades 

Orden 3 6 6 / 1 1 8 8 6 / 8 5 

Comprobado documentalmente el derecho que asiste al 
General de Brigada de Ingenieros D.E.M., don Agustín Lorente 
Talamas, Jefe de Ingenieros de la 2. a Región Militar, Región 
Militar "Sur", para la rect i f icación de la fecha de nacimiento 
que consta en su documentación militar, se dispone, de con
formidad con la Orden de 25 de septiembre de 1984 («Diario 
Oficial» número 221), la sustitución de la que actualmente 
f igura de 25 de agosto de 1924 por la de 28 del mismo mes y 
año, que es la verdadera. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Jefe Interino 
del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

E S T A D O M A Y O R 

Destinos 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 8 7 / 8 5 

Para cubrir la vacante de teniente coronel de cualquier 
Arma, diplomado de Estado Mayor, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciada por Orden 362 /3 .565 /85 
(«Boletín Oficial de Defensa» número 35), de clase DEM., tipo 
1 . Q , existente en la Escuela Superior del Ejército (Escuela de 
Mandos Superiores), Madrid, para profesor principal de la 
segunda fase del CAAJ, se destina, con carácter voluntario, al 
teniente coronel de Infantería, diplomado de Estado Mayor de 
la citada Escala y Grupo don David Cervera Estévez (7976), de 
disponible forzoso en la Guarnición y Plaza de Madrid y agre
gado al Gobierno Militar de dicha Plaza. 

Madrid, 22 de abril de 1985.—El Teniente General JEME, 
José María Sáenz de Tejada. 

I N F A N T E R Í A 

Disponibles 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 8 8 / 8 5 

Cesa en el cargo de ayudante de campo del General de 
Brigada de Infantería don Joaquín piserra Velasco, Jefe de la 
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Brigada de Infantería Motorizada XXXII y Gobernador Militar de 
Cartagena, el comandante de Infantería, Escala Activa, Grupo 
de «Mando de Armas», don Pedro Martínez Hernández (9303), 
quedando en la situación de disponible forzoso en la guarni
ción y Plaza de Cartagena y agregado al Gobierno Militar de la 
citada Plaza, por un t iempo máximo de tres meses, sin perjui
cio de! destino que voluntario o forzoso pueda corres
ponderé. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 8 9 / 8 5 

Para cubrir la vacante de coronel de cualquier Arma, 
Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», para el Mando de 
la Zona de Reclutamiento y Movilización número 66, Bilbao, 
anunciada clase C, tipo 1.2, por Orden 3 6 2 / 2 3 8 2 / 8 5 («Boletín 
Oficial de Defensa» número 17), se destina con carácter for
zoso por apl icación de los artículos 58 y 59 del vigente Regla
mento de Provisión de Vacantes (Orden número 5030 /78 /80 ) , 
al coronel de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas» don José del Junco Domenech (6890), disponible for
zoso en la Guarnición de Sevilla y agregado al Gobierno Militar 
de dicha Plaza, debiendo hacer su incorporación con urgencia, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 del Reglamento de 
Provisión de Vacantes, sin que se tenga en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo 2.2 de dicho artículo. 

Madrid, 15 de abril de 1985.—P, D., el General Jefe Interino 
del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 9 0 / 8 5 

Para cubrir las vacantes de teniente coronel, Escala Activa, 
Grupo de «Mando de Armas», anunciadas por Orden 362/3593/85 
(«Boletín Oficial de Defensa» número 35), se destina con el 
carácter que se indica a los tenientes coroneles de Infantería, 
Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», que a continua
ción se relacionan a las siguientes Unidades, Centros y 
Dependencias. 

VACANTES DEL ARMA 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Clase C, tipo 3.° 

Al Regimiento de Infantería Tetuán número 14 (Castellón), 
para el Mando del Bón. Mecanizado 

Teniente coronel don Pedro Vega Paine (7950), del 
Gobierno Militar de Teruel. 

Al Regimiento de Infantería Mérida número 44 (El Ferrol, La 
Coruña) 

Teniente coronel don Juan Penedo Rivera (8258), de dis
ponible forzoso en la guarnición de Madrid. 

Al Regimiento de Infantería Acorazada Alcázar de Toledo 
número 61 (El Goloso, Madrid), para el Mando del Bón. de 

Carros 

Teniente coronel D.E.M. don Alberto Hernández Cañas 
(7898), de la Subsecretaría de Defensa. 

Queda exento de destino forzoso por razón de Título o 
Diploma por haberse acogido a lo dispuesto en la Orden 
16600 /258 /79 , durante el plazo de un año a partir de la fecha 
de publ icación de esta Orden en el «Boletín Oficial de 
Defensa». 

PREFERENCIA FORZOSA 

Clase C, t ipo 3.° 

A la Academia de Infantería (Toledo) 

Teniente coronel don José Suances Belquevir (8236), de 
disponible forzoso en la Guarnición de San Roque, Plaza de 
Tarifa y agregado al Regimiento de Infantería Álava número 22. 

VACANTES DE VARIAS ARMAS 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Clase C, tipo 3.° 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 11 (Madrid) 
Teniente coronel, don Fernando Pascual Alfaro (8326), de 

disponible forzoso en la guarnición de Madrid y agregado al 
Instituto Politécnico número 1. 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 14 (Ciudad 
Real) 

Teniente coronel don Francisco Villalonga Montero de 
Espinosa (8311), de disponible forzoso en la guarnición de 
Córdoba y agregado al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 5. 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 15 
(Cuenca) 

Teniente coronel don Jesús Lamazares Casanova (8290), 
de disponible forzoso en la Guarnición de Trefnp y agregado a 
la Academia General Básica de Suboficiales. 

Al Instituto Politécnico número 1 (Madrid), para Jefe de la 
Plana Mayor 

Teniente coronel don Manuel Martínez Obispo (7671), de la 
Jefatura Regional de Automovil ismo de la 1 . a Región Militar. 

A la Agrupación Logística número 3 (Valencia) 

Teniente coronel don Jaime Guemes Vargas (8206), E.R. 
artículo 41-F, de la Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 53. 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 33 
(Alicante) 

Teniente coronel don Tomás Quecedo González (7608), del 
Centro de ins t rucc ión d£J3eclutas número 11 . 

Teniente coronel don José Mateo Ladrón (7998,500), de la 
Prisión Militar de Alcalá de Henares. 

Teniente coronel don Alejandro Arnal Ortiz (8257), de dis
ponible forzoso en la guarnición de Vitoria, Plaza de Araca, y 
agregado al Centro de Instrucción de Reclutas número 11 . 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 72 
(Zamora) 

Teniente coronel don Miguel Arranz Santos (8305), de dis
ponible forzoso en la guarnición de Zamora y agregado al 
Regimiento de Infantería D.C.C. Toledo número 35. 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 76 (León) 

Teniente coronel don José Román Folgado (8307), de dis
ponible forzoso en la guarnición de Zamora y agregado al 
Regimiento de Infantería D.C.C. Toledo número 35. 

A la Subinspección de la 8.a Región Militar (La Coruña) 

Teniente coronel don Joaquín García Arroyo (8316), de dis
ponible forzoso en la guarnición de La Coruña y agregado al 
Cuartel General de la Capitanía General de la 8. a Región 
Militar. 

PREFERENCIA FORZOSA 

Clase C, t ipo 3.° 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 11 (Madrid) 
Teniente coronel don José Cárdenas Utor (8245,666), de 

disponible forzoso en la guarnición de Jerez de la Frontera y 
agregado a la Comandancia Militar de dicha plaza. 

la Zona de Reclutamiento y Movilización número 34 
(Albacete) 

Al Gobierno Militar de Burgos 
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A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 16 
(Guadalajara) 

Teniente coronel don Domingo Ruiz Gil (8238), de disponi
ble forzoso en la guarnic ión de Cádiz, Plaza de Campo Soto y 
agregado al Centro de Instrucción de Reclutas número 16. 

A la Subinspección de la 1.a Región Militar (Madrid) 

Teniente coronel don Francisco Javier Perote Pellón 
(8246,500), de disponible forzoso en la guarnición de Madrid y 
agregado al Instituto Politécnico número 1. 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 41 
(Barcelona) 

Teniente coronel don Francisco Romero Seco (8249), de 
disponible forzoso en la guarnición de Mallorca, Plaza de 
Palma de Mallorca y agregado al Regimiento de Infantería 
Palma número 47. 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 44 
(Tarragona) 

Teniente coronel D.E.M. don Enrique López-Sors Vergara 
(7646), de disponible forzoso en la guarnición de Zaragoza. 

FORZOSOS 

Clase C, t ipo 3.° 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 61 (Burgos) 

Teniente coronel don Rafael Barrutia Salvo (8247), de dis
ponible forzoso en la guarnición de Jaca y agregado al Cuartel 
General de la Brigada de Alta Montaña. 

A la Subinspección de la 8.a Región Militar (La Coruña) 

Teniente coronel don Tomás Várela Gómez (8234), de dis
ponible forzoso en la guarnición de Sevilla y agregado al Regi
miento Mixto de Infantería Soria número 9. 

Madrid, 9 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Ayudantes 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 9 1 / 8 5 

Se nombra Ayudante de Campo del Teniente General don 
Miguel Iñíguez del Moral, Capitán General de la 6. a Región 
Militar, al teniente coronel de Infantería, Escala Activa, Grupo 
de «Mando de Armas», don José Vallespín González-Valdés 
(7799), de Ayudante de Campo del Teniente General don Juan 
Vicente Izquierdo. Ocupará vacante de teniente coronel o 
comandante de cualquier Arma, clase C, tipo 1 . Q , de su Escala 
y Grupo. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Jefe Interino 
del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

C A B A L L E R Í A 

Disponibles 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 9 2 / 8 5 

Cesa en el cargo de ayudante de campo del General de 
Brigada de Artillería don Julio Martínez Zapata, en situación de 
Reserva Activa, el comandante de Caballería, Escala Activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», don Diego Aguiar Her
nández (1444), que desempeñaba dicho cometido en la ante
rior situación del citado General, quedando disponible forzoso 
en la guarnic ión y Plaza de Zaragoza y agregado al Gobierno 
Militar de la ci tada Plaza, por un t iempo máximo de tres meses, 
sin perjuicio del destino que voluntario o forzoso pueda 
corresponderle. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D„ el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Ayudantes 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 9 3 / 8 5 

Se nombra ayudante de campo del Teniente General don 
Luis Lobo García. Jefe del Mando Superior de Apoyo Logístico 
del Ejército de Tierra, al comandante de Caballería, Escala 
Activa, Grupo de «Mando de Armas», don Joaquín Ariza y Are-
llano (1421), del Regimiento de Caballería Ligero Acorazado 
«Villaviciosa» número 14. Ocupará vacante de comandante o 
teniente coronel de cualquier Arma, clase C, tipo 1 . Q , de su 
Escala y Grupo. 

Madrid, 19 de abril de 1985.—P. D., el General Jefe Interino 
del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 9 4 / 8 5 

Se nombra ayudante de campo del General de Br igada de 
Caballería don Rafael Casas.de la Vega, Director de la Acade
mia de Caballería, al comandante de Caballería, Escala Activa, 
Grupo de «Mando de Armas», don Abelardo Alfonso Antúnez 
(1616), de disponible forzoso en la guarnición de Valladolid y 
agregado a la citada Academia, ocupará vacante de coman
dante de cualquier Arma, clase C, tipo 1 . Q , de su Escala y 
Grupo. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Jefe Interino 
del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

ARTILLERÍA 

Disponibles 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 9 5 / 8 5 

Cesa en el cargo de ayudante de campo del ten ien te Ge
neral don Juan Vicente Izquierdo, en si tuación de disponib le 
forzoso, el comandante de Artillería, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas», don Fernando Varas Quintano (4648), que 
desempeña dicho cometido en la anterior situación del citado 
Teniente General, quedando disponible forzoso en la guarni
ción y Plaza de Burgos. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 9 6 / 8 5 

Para cubrir las vacantes de coronel de cualquier Arma, 
Escala Act iva, Grupo de «Mando de Armas», anunciadas de 
clase C, tipo 3.a, por Orden 3 6 2 / 3 3 9 6 / 8 5 («Boletín Oficial de 
Defensa» número 32), existentes en diversas Unidades, Cen
tros y Dependencias, se destinan con carácter voluntario a los 
coroneles de Artil lería, Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas», que a continuación se relacionan: 

A la Junta Regional del Recreo Educativo del Soldado de la 7.a 

Región Militar (Valladolid) 

Don Jesús Yepes Domínguez (3650), de disponible forzoso 
en la guarnición y Plaza de Valladolid y agregado a la Jefatura 
de Artillería de la 7. a Región Militar. 

A la Subinspección de la 8.a Región Militar (La Coruña) 

Don Camilo Pintos Vilariños (3742), de disponible forzoso 
en la. guarnición y Plaza de La Coruña y agregado a la Jefatura 
de Artillería de la 8. a Región Militar. 

Al Gobierno Militar de La Coruña 

Don Marcial Vallespir Socías (3741), de disponible forzoso 
en la guarnición y Plaza de La Coruña y agregado al Cuartel 
General de la Brigada Aerotransportable. 

http://Casas.de
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A la Junta Regional de Educación Física de Canarias (Santa 
Cruz de Tenerife) 

Don Froilán Astil leros Miranda (3594), de disponible forzoso 
en la guarnición y Plaza de Cádiz y agregado al Gobierno Mili
tar de la citada Plaza. 

Al Gobierno Militar de Segovia 

Don Jesús Fernández Martínez (3622), de disponible for
zoso en la guarnición y Plaza de Segovia y agregado al 
Gobierno Militar de la citada Plaza. 

A la Junta Regional del Recreo Educativo del Soldado de la 6.a 

Región Militar (Burgos) 

Don Roberto Alonso Olalla (3575), de disponible forzoso en 
la guarnición y Plaza de Burgos y agregado al Cuartel General 
de la Brigada de Artillería para C.E. 

Madrid, 16 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Ayudantes 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 9 7 / 8 5 

Se nombra ayudante de campo deí Teniente General don 
Miguel Iñíguez del Moral, Capitán General de la 6. a Región 
Militar, al comandante de Artil lería, Escala Act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», don Fernando Varas Quintano (4668), de 
disponible forzoso en la guarnición y Plaza de Burgos. Ocupará 

opacante de comandante o teniente coronel de cualquier Arma, 
filrase C, tipo 1 . Q , de su Escala y Grupo. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Jefe Interino 
del (l/IASPE, Ramón Valverde Martínez. 

I N G E N I E R O S 

Ayudantes 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 9 8 / 8 5 

Se confirma en el cargo de ayudante de campo del Te
niente General don Miguel Iñiguez del Moral, Capitán Gene
ral de la 6. a Región Militar, al comandante de Ingenieros, 
Escala Act iva, Grupo de «Mando de Armas», don Manuel 
Carrasco Grájera (2059), que desempeñaba dicho cometido 
en el anterior empleo y destino del citado Teniente General. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

I N G E N I E R O S D E A R M A M E N T O 
Y C O N S T R U C C I Ó N 

CUERPO AUXILIAR DE ESPECIALISTAS. ESCALA 
BÁSICA DE SUBOFICIALES ESPECIALISTAS 

DEL EJERCITO 

D e s t i n o s 

Orden 3 6 2 / 1 1 8 9 9 / 8 5 

Se destina con carácter voluntario, en vacante clase C, tipo 
1,°, a la Subdirección General de Servicios de la Subsecreta
ría de Defensa, al brigada especialista, operador de radio, 
don José Gallardo Acero (389), del Batallón de Transmisiones 
de la 1 . a Región Militar. 

Esta vacante fue anunciada por Orden 362/1 378/85 («Dia
rio Oficial» número 5). 

Madrid, 17 de abril de 1985—P. D., el General Jefe Interino 
del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

A g r e g a c i o n e s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 0 0 / 8 5 

Pasa agregado a la U.S.T. y M. del Regimiento Mixto de Ar
tillería número 94 (Las Palmas de Gran Canaria), por un plazo 

de tres meses, sin perjuicio del destino que voluntario o for
zoso pueda corresponderle, el sargento especialista (MMA.) 
don Sergio del Rosario Cabrera (1900), de disponible forzoso 
en la Guarnición de Gran Canaria, Plaza de Las Palmas. 

Madrid, 1 7 de abril de 1985—F. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez: 

I N T E N D E N C I A 

A s c e n s o s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 0 1 / 8 5 

Por existir vacante y reunir las condic iones que determina 
la Orden de 30 de enero de 1956 («Diario Oficial» número 25), 
se asciende al empleo de brigada, con ant igüedad de 1 7 de 
abril de 1985, al sargento primero de Intendencia don Jul io 
César Fernando Pascual (913), del Centro de Instrucción de 
Reclutas número 1 1 , quedando en la situación de disponible 
forzoso en la Guarnición de Vitoria y agregado a d icho Centro 
por un plazo de tres meses, cesando antes si le corresponde 
destino de cualquier carácter. 

Madrid, 18 de abril de 1985—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

C e s e s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 0 2 / 8 5 

Causa baja en su destino, a petición propia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado primero del artículo segundo 
de la Orden de 30 de octubre de 1978 («Diario Oficial» núme
ro 256), el teniente de complemento de Intendencia don Án
gel Vargas Borque (3055), de la Jefatura de Intendencia de la 
1 . a Región Militar, quedando en la situación de ajena al servi
cio que determina la Orden Ministerial 110 /81 , de 31 de jul io 
(«Diario Oficial» número 193), en Madrid. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

V a c a n t e s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 0 3 / 8 5 

Clase C, t ipo 3.° 
En la Jefatura de Intendencia de la 4. a Región Militar 

(Barcelona).—Una de coronel de Intendencia (E. A.). 
Documentación: Papeleta de petición de destino, que se 

remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Per
sonal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D, el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 0 4 / 8 5 

Clase C, tipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En la Mayoría Regional de Intendencia de Baleares 

(Palma de Mallorca).—Una de teniente coronel de Intenden
cia (E. A.), para mayor. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 0 5 / 8 5 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En la Dirección de Infraestructura del MASAL (Madrid).— 

Una de teniente coronel de Intendencia (E. A.). 
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Documentación: Papeleta de pet ic ión de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 0 6 / 8 5 

Clase C, t ipo 1 ° 
Segunda convocatoria. 
En la Dirección de Asuntos Económicos (DIAE.) (Ma

drid).—Una de teniente coronel de Intendencia (E. A.). 
Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 0 7 / 8 5 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En la Dirección de Apoyo al Personal del MASAL. 

(Madrid).—Dos de teniente coronel de Intendencia (E. A.). 
Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 0 8 / 8 5 

Clase C, t ipo 1.° 
En la Dirección de Material del MASAL. (Madrid).—Una de 

teniente coronel de Intendencia (E. A.). 
Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1 9 8 5 — P. D, el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 0 9 / 8 5 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En la Jefatura de Intendencia del Cuartel General del Ejér

cito (Madrid).—Una de teniente coronel de Intendencia (Es
cala Activa). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admis ión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 1 0 / 8 5 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En la Mayoría Centralizada de las FAMET. (Colmenar Viejo, 

Madrid).—Una de comandante de Intendencia (E. A.). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 1 1 / 8 5 

Clase C, tipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En la Academia de Intendencia, Unidad de Instrucción 

(Avila).—Una de comandante de Intendencia (E. A.), para 
profesor. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abri l de 1 985—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 1 2 / 8 5 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En la Dirección de Apoyo al Personal (Negociado de 

Catalogación).—Una de comandante de Intendencia (E. A.). 
Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1 985.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 1 3 / 8 5 

Clase C, t ipo 1.° 
En la Academia de Intendencia, Unidad de Instrucción 

(Avila).—Una de capitán de Intendencia (E. A.), para pro
fesor. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 1 4 / 8 5 

Clase C, t ipo 3.° 
1.—En la Jefatura de Intendencia Económico-Adminis

trativa de la Región Militar de Levante (Valencia).—Una de ca
pitán de Intendencia, Escala Especial de Jefes y Oficiales (de 
Mando). 

2.—En la Jefatura de Intenencia de la 5. a Región Militar 
(Zaragoza).—Una de capitán de Intendencia, Escala Especial 
de Jefes y Oficiales (de Mando). 

3.—En la Jefatura de Intendencia de la 8. a Región Militar 
(La Coruña).—Una de capitán de Intendencia, Escala Espe
cial de Jefes y Oficiales (de Mando). 

Por ser vacantes de Mando, los solicitantes deberán tener 
en cuenta lo que determina el artículo 5.° del Real Decreto nú
mero 2493/1983 («Diario Oficial» número 214). 

Documentación: Papeleta de petición de destino, que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Per
sonal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 
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Orden 3 6 2 / 1 1 9 1 5 / 8 5 

Clase C, tipo 1.2. 
En la Jefatura de Intendencia del Cuartel General del Ejér

cito (Madrid).—Una de oficial de la Escala Especial de Jefes y 
Oficiales (Escala de Mando), y teniente de la Escala Auxiliar 
del 2 . 2 Grupo de Intendencia. Esta vacante puede ser sol ic i 
tada por capitanes de la Escala Auxiliar de Intendencia y 
teniente de Intendencia de la misma Escala del primer Grupo 
con edad superior a los 42 años que en caso de ser destinados 
los serán en plantilla eventual. Todos estos únicamente serán 
destinados en defecto de peticionarios de los empleos para los 
que se anuncia. 

Por ser vacante de carácter burocrático, los oficiales de la 
Escala Especial de Jefes y Oficiales, tendrán en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 6.Q del Real Decreto 2.493/1983 («Dia
rio Oficial» número 214). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que serán remitidas al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 1 6 / 8 5 

Clase C, tipo 1.2. 

Segunda Convocatoria. 
En el Negociado de Catalogación (Primer Escalón) de la 

Dirección de Apoyo al Personal del MASAL (Madrid).—Una de 
oficial de la Escala Especial de Jefes y Oficiales (Escala de 
Mando), y teniente de la Escala Auxiliar del 2.° Grupo de Inten
dencia. Esta vacante puede ser solicitada por capitanes de la 
Escala Auxiliar de Intendencia o teniente de Intendencia de la 
misma Escala del primer Grupo con edad superior a 42 años 
que en caso de ser destinados lo serán en plantilla eventual. 
Todos estos únicamente serán destinados en defecto de peti
cionarios de los empleos para los que se anuncia. 

Por ser vacante de carácter burocrático, los oficiales de la 
Escala Especial de Jefes y Oficiales tedrán en cuenta lo dis
puesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 2.493/1983 («Diario 
Oficial» número 214). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen que serán remitidas al Cuartel General del Ejécito 
(Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 1 7 / 8 5 

Clase C, tipo 1 A 
En la Jefatura Administrativa del Servicio de Helicópteros. 

Colmenar Viejo (Madrid).—Una de ten iente 'de Intendencia 
(Escala Especial) de Jefes y Oficiales (de Mando). 

Por ser vacante de Mando, los solicitantes deberán tener en 
cuenta lo que determina el artículo 5. Q del Real Decreto 
número 2.493/1983 («Diario Oficial» número 214). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen que se remitirán al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal) 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 1 8 / 8 5 

Clase C, tipo 3.°. 
1.—En la Academia de Intendencia (Avila).—Una de 

teniente de Intendencia Escala Auxiliar. 

2.—En la Agrupación de Intendencia de Reserva General 
(Madrid).—Dos de teniente de Intendencia Escala Auxiliar. 

Documentac ión: Papeleta de petición de destino que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 1 9 / 8 5 

Clase C, tipo 3.2. 
1 .—En el Cuartel General de la División Acorazada Brúñete 

número 1, Jefatura de Intendencia y Mayoría Centralizada. El 
Pardo (Madrid).—Una de subteniente o brigada de Intendencia. 

2.—En la Agrupación Logístisca de la División Maestrazgo 
número 3. Marines (Valencia).—Dos de subteniente o brigada 
de Intendencia. 

3.—En la Jefatura de Intendencia Económico-administrat iva 
de la Región Militar de Levante (Valencia).—Dos de subte
niente o brigada de Intendencia. 

4.—En el Grupo Regional de Intendencia de Baleares 
(Palma .de Mallorca).—Una de subteniente o brigada de 
Intendencia. 

Documentac ión: Papeleta de petición de destino que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D„ el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 2 0 / 8 5 

Clase C, tipo 3.2. 
En el Centro de Instrucción de Reclutas número 11 (Araca, 

Vitoria).—Una de sargento primero o sargento de Intendencia 
para la provisión de esta vacante se apl icará lo dispuesto en 
los artículos 58 y 59 del vigente Reglamento de Provisión de 
Vacantes (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 del día 24 de marzo). 

Los peticionarios quedan dispensados del plazo de mínima 
permanencia en las condiciones señaladas en los citados 
artículos. 

Documentación: Papeleta de petición de destino, que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 2 1 / 8 5 

Por apl icación de lo dispuesto en el artículo 8.2 del Regla
mento para la Provisión de Vacantes, se destinan en vacante 
clase B, t ipo 1 . Q , con exigencia del diploma de Informática al 
Estado Mayor del Ejército (Madrid) al comandante de Inten
dencia (E. A.) don Luciano Mateo Jiménez (1261), de la misma 
Dependencia a la que se le destina, el cual se haya en pose
sión del referido diploma. 

Madrid, 16 de abril de 1985.—El Teniente General JEME, 
José María Sáenz de Tejada. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 2 2 / 8 5 

Se destina, con carácter voluntario en vacante de teniente 
coronel o comandante, a la que podrían optar los capitanes, 
clase C, t ipo 1,° al Estado Mayor del Ejército (Madrid), al capi
tán de Intendencia (A. E.) don José Ortiz de Zugasti y Zumá-
rraga (1379), de la Panadería Militar de Campamento. 
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Esta vacante fue anunciada por Orden 362/2237/85 («Bo
letín Oficial de Defensa» número 1 5) y ampl iada en el «Boletín 
Oficial de Defensa» número 26. 

Madr id, 16 de abril de 1985—El Teniente General JEME., 
José María Sáenz de Tejada. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 2 3 / 8 5 

Para cubrir vacante se subteniente o br igada de Intenden
cia, anunciada clase B, t ipo 1 ° con exigencia del título de 
Mando de Unidades Paracaidistas por Orden 362/3578/85 
(«Boletín Oficial de Defensa» número 35), existente en la Uni
dad de Intendencia del Grupo Logístico de la Brigada Para
caidista Alcalá de Henares (Madrid), se destina con carácter 
forzoso al br igada de Intendencia don Ramón Pallas Pérez 
(868), del Cuartel General de la División Acorazada «Brúñete» 
número 1, Jefatura de Intendencia y Mayoría Centralizada, el 
cual.se halla en posesión del referido título. 

Madr id, 1 6 de abril de 1985.—P. D., el General Jefe Interino 
del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

C U E R P O E C L E S I Á S T I C O D E L E J E R C I T O 

R e s e r v a A c t i v a 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 2 4 / 8 5 

De acuerdo con la Ley 20/1981 y por cumpl ir la edad que 
establece el Real Decreto 1611 /1981 , el día 27 de mayo de 
1985, pasa a la si tuación de Reserva Activa, si no se produce 
ninguna modi f icación que afecte a la expresada fecha, el te
niente coronel capel lán don Matías Pérez Merino (231), con 
destino en el Hospital Militar Generalísimo Franco, cesando 
en su actual dest ino y quedando a d isposic ión del excelentí
simo señor Ministro de Defensa en la Plaza de Toledo. 

Madr id, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 2 5 / 8 5 

De acuerdo con la Ley 20/1981 y por cumpl ir la edad que 
establece el Real Decreto 1611 /1981 , el día 29 de mayo de 
1985, pasa a la si tuación de Reserva Activa, si no se produce 
ninguna modi f icación que afecte a la expresada fecha, el co
mandante capel lán don Elias Fernández Espina (340500), 
con destino en el Hospital Militar de la Comandancia Gene
ral de Melil la, cesando en su actual dest ino y quedando a dis
posición del Excmo. Sr. Ministro de Defensa en la Plaza de 
Oviedo. 

Madr id, 18 de abril de 1985—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

R e e m p l a z o p o r e n f e r m o 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 2 6 / 8 5 

Pasa a la s i tuación 'de reemplazo por enfermo, como com
prendido en el artículo 6.°, apartado b), uno, del Real Decreto 
número 734/79, de 9 de marzo («Diario Oficial» número 85), y 
en las condic iones que en el mismo se señalan, el coman
dante capel lán don Jul io Moretón Seguín (295), del Grupo Re
gional de Sanidad Militar número 2, f i jando su residencia, a 
petición propia, en la 8. a Región Militar, Plaza de Orense. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

A s c e n s o s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 2 7 / 8 5 

Por existir vacante y reunir las condic iones reglamentarias, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 1 2 /1961 , de 19 de abril 

(«Diario Oficial» número 94), se declaran aptos para el ascen
so y se ascienden al empleo inmediato superior con antigüe
dad de 20 de abril de 1 985, a los oficiales del Cuerpo de Ofi
cinas Militares, Escala Activa, que a continuación se relacionan, 
quedando en la situación que para cada uno se indica.. 

A comandante 

Capitán de Oficinas Militares don Juan del Arco Santiago 
(2477), de la Zona de Reclutamiento y Movil ización número 
73, quedando en la situación de disponible forzoso en la 
Guarnición y Plaza de Salamanca y agregado por un plazo 
máximo de tres meses al citado Organismo, sin perjuicio del 
destino que voluntario o forzoso pueda corresponderle. 

A capitán 

Teniente de Oficinas Militares don Juan Fernández Her
nández (3278), del Cuartel General de la Capitanía General de 
la 8. a Región Militar, en vacante de Varias Armas, clase C, t ipo 
1.°, queda conf irmado en su actual destino. 

Madrid, 20 de abril de 1985.—P. D„ el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 2 8 / 8 5 

Por reunir las condic iones exigidas en las disposic iones 
vigentes, de conformidad con lo dispuesto en la transitoria se
gunda de la Ley 20/1 981 y artículo 2.° de la Orden Ministerial 
101/1982, de 6 de julio («Diario Oficial» número 155), se as
ciende al empleo de comandante de Oficinas Militares, con 
ant igüedad de 20 de abril de 1985, al capitán de Oficinas Mi
litares, Escala Activa, don José Antonio Infiesta Cueva (2479), 
en situación de Reserva Activa, cont inuando en la misma si
tuación y a disposic ión del Excmo. Sr. Ministro de Defensa en 
la P lazade Andraitx (Mallorca). 

Madrid, 20 de abril de 1985—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

V a c a n t e s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 2 9 / 8 5 

Clase C, t ipo 3.° 
Para oficiales de Oficinas Militares, Escala activa, existen

tes en las Unidades, Centros y Organismos que a continua
ción se expresa: 

1.—Cuartel General de la Capitanía General de la 1 . a Re-

2^^r^^^^2SÍLáE5ÉS[á3fiI^i^^^^^^ 
3^Wn?Wt?éTfuTamientoyM 11 (Ma

drid).—Cuatro. 
4.—Zona de Reclutamiento y Movi l ización número 13 (To

ledo).—Una. 
5.—Cuartel General de la Capitanía General de la 4. a Re

gión Militar (Barcelona).—Dos. 
6.—Subinspección de la 4. a Región Militar (Barcelona).— 

Cuatro. 
7—Zona de Reclutamiento y Movil ización número 41 (Bar

celona).—Cuatro. 
8.—Zona de Reclutamiento y Movil ización número44 (Ta

rragona).—Una. 
9.—-Zona de Reclutamiento y Movil ización número 52 

(Soria).—Dos. 
10.—Gobierno Militar de Soria.—Una. 
11 .—Cuartel General de la Capitanía General de la 6. a Re

gión Militar (Burgos).—Una. 
12.—Subinspección de la 6. a Región Militar (Burgos).— 

Una. 
13.—Zona de Reclutamiento y Movil ización número 73 (Sa

lamanca)—Una. 
14.—Gobierno Militar de Zamora.—Una. 
15.—Gobierno Militar de Palencia.—Una. 
16—Cuartel General de la Capitanía General de la 8. a Re

gión Militar (La Coruña).—Una, con preferencia para el que 
posea el Título de Auxiliar de Cifra o Curso Básico de Cifra. 

17.—Gobierno Militar de Menorca.—Una. 
18.—Pagaduría Militar de Haberes de Canarias (Santa 

Cruz de Tenerife).—Una. 
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1 9.—Pagaduría y Caja Central Militar (Madrid).—Dos 
20—Escuela Superior del Ejército (Madrid).—Una. 
21.—Cuartel General de la División Acorazada «Brúñete» 

número 1 (El Pardo, Madrid).—Tres. 
22.—Secretaría de Just ic ia de la 6. a Región Militar 

(Burgos).—Una. 

Estas vacantes podrán ser solicitadas por los oficiales de 
la E.E.J.O. (de Mando), con las edades que señala el artículo 
6.° del Real Decreto 2493/83 («Diario Oficial» número 21 4), ca
pitanes y tenientes de la Escala Auxiliar de cualquier Arma o 
Cuerpo con edad superior a cuarenta y dos años, y tenientes 
de la Guardia Real en el 2.° Grupo, que caso de correspon-
derles destino, a falta de peticionarios de personal del 
Cuerpo para el que se anuncia, lo será en plantil la even
tual. 

Documentación: Papeleta de petición de destino que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Per
sonal). 

Plazo de admisión de peticiones: diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la. publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 1 8 de abril de 1 985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

A g r e g a c i o n e s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 3 0 / 8 5 

Por necesidades del servicio se prorroga por un plazo de 
tres meses, sin perjuicio del destino que voluntario o forzoso 
pueda conrresponderle, la agregación al Gobierno Militar de 
León a partir del día 1 3 de abril de 1 985, fecha de finalización 
de la que por Orden 362/548/85 («Diario Oficial» número 10), 
le fue concedida al comandante de Oficinas Militares, Escala 
Activa, don Basilio Sastre Martínez (2457), de disponible for
zoso en la Guarnición y Plaza indicada y agregado al 
citado Organismo. 

Madrid, 1 8 de abril de 1 985—P. D, el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 3 1 / 8 5 

Por necesidades del servicio se prorroga por un plazo de 
tres meses, sin perjuicio del destino que voluntario o forzoso 
pueda corresponderle, la agregación a la Zona de Recluta
miento y Movil ización número 3 1 , a partir del día.20 de abril 
de 1985, fecha de finalización de la que por Orden 362/165/ 
85 («Diario 'Oficial» número'16), le fue ''cóYicedicfa STcoman
dante de Oficinas Militares, Escala Activa, don Antonio Reta-
mero González (2459), de disponible forzoso en la Guarnición 
y Plaza de Valencia y agregado al citado Organismo. 

Madrid, 20 de abril de 1 985.—P. D, el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

A G R U P A C C i O N O B R E R A Y T O P O G R Á F I C A D E L 
S E R V I C I O G E O G R Á F I C O 

R e s e r v a A c t i v a 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 3 2 / 8 5 

De acuerdo con la Ley 20/1 981 y por cumplir la edad que 
establece el Decreto número 1611/1981, el día 10 de mayo 
de 1985, pasa a la situación de Reserva Activa, si no se pro
duce ninguna modif icación que afecte a la expresada fecha, 
al capitán topógrafo de la Agrupación Obrera y Topográfica 
don Francisco Blázquez Zaballos (144), con destino en la Pla
na Mayor del Servicio Geográfico del Ejército (Campamento, 
Madrid), cesando en el mismo y quedando a disposic ión del 
Excmo. Sr. Ministro de Defensa en la Guarnición de Madrid, 
Plaza de Cuatro Vientos. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

M Ú S I C A S M I L I T A R E S 

V a c a n t e s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 3 3 / 8 5 

Clase C, t ipo 1.° 
Para suboficiales músicos. 
En la Música de la Guardia Real de la Casa de S. M. el Rey 

(Madrid).—Una de clarinete bajo. 
Los peticionarios de esta vacante quedan dispensados del 

plazo de mínima permanencia en sus actuales destinos. 
Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D, el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

V A R I A S A R M A S 

V a c a n t e s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 3 4 / 8 5 

Clase C, t ipo 3.° 
Una de coronel de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo 

de «Mando de Armas», existente en el Gobierno Militar de 
Álava. 

Para la provisión de esta vacante se aplicará lo dispuesto 
en los artículos 58 y 59 del vigente Reglamento de Destinos 
(Orden 5030/78/80). 

Documentación: Papeleta de petición de destino, que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Per
sonal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días-hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1 985—P. D, el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 3 5 / 8 5 

Clase C, t ipo 3 ° 
Una de teniente coronel o comandante de cualquier Arma, 

Escala Activa, Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», exis
tente en el Gobierno Militar de Murcia. 

Tendrán preferencia para acupar esta vacante los que 
acrediten estar el posesión de la apti tud del Curso de Funcio
nes Judiciales. 

Documentación: Papeleta de petición de destino, que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Per
sonal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D, el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 3 6 / 8 5 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 

Una de comandante de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo 
de «Mando de Armas», existente en la Academia Especial Mi
litar, Madr id, para profesor de Física y Química. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de pet ic iones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madr id, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 
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Orden 3 6 2 / 1 1 9 3 7 / 8 5 

Clase C, t ipo 1 ° 
Una de comandante de cualquier Arma, Escala Activa, 

Grupo de «Mando de Armas», existente en el Cuartel General 
de la Capitanía General de la 1 . a Región Militar, Madr id. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General.del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madr id, 18 de abri l de 1 985 —P. D„ el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 3 8 / 8 5 

Clase B, t ipo 1 ° 
Plantilla eventual. 
Una de capitán de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo 

de «Mando de Armas», piloto de hel icópteros, existente en la 
Plana Mayor de la Base Principal de las FAMET, Colmenar 
Viejo, Madr id. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madr id, 18 de abril de 1 985—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 3 9 / 8 5 

Clase B, t ipo 1 ° 
Plantilla eventual. 
Una de capitán de cualquier Arma, Escala'Act iva, Grupo 

de «Mando de Armas», piloto de hel icópteros, existente en la 
Unidad de Helicópteros IV, El Copera, Sevilla. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 1 8 de abril de 1 985—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Se corr ige la Orden 362/1 1638/85 («Boletín Oficial de De
fensa» número 57), en el sentido de que donde dice: «... Grupo 
de "Dest ino de Arma o Cuerpo"...», debe dec i r «... Grupo de 
"Mando de Armas"...» 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 4 0 / 8 5 

Clase B, t ipo 1 ° 
Una de capitán de cualquier Arma o Cuerpo de Intenden

cia, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», o capitán de 
la Escala Especial de Jefes y Oficiales (Escala de Mando) de 
cualquier Arma o Cuerpo de Intendencia, existente en el insti
tuto Poli técnico número 2, Calatayud (Zaragoza), para profe
sor de Educación Física, debiendo los peticionarios estar en 
posesión del título de Profesor de Educación Física. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madr id, 18 de abril de 1 985—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 4 1 / 8 5 

Clase C, tipo 3 o 

De oficial de Oficinas Militares, oficial de la Escala Espe
cial de Jefes y Oficiales (Escala de Mando) y teniente de la 
Escala Auxiliar del 2.° Grupo, de cualquier Arma o Cuerpos de 
Intendencia, Sanidad, Farmacia y Veterinaria, existente en los 
organismos que se citan. 

Academia Especial Militar, Madr id—Tres. 
Instituto Politécnico número 2, Calatayud (Zaragoza).— 

Una. 
Órgano Central del Servicio de Catalogación, M a d r i d -

Una. 
Estas vacantes pueden ser sol icitadas: 
Por capitanes de le Escala Activa, Grupo de «Destino de 

Arma o Cuerpo», de cualquier Arma. 
Por capitanes de le Escala Auxiliar y tenientes de la misma 

Escala del primer grupo con edad superior a 42 años, de 
cualquier Arma o Cuerpo de Intendencia, Sanidad, Farmacia 
y Veterinaria que en caso de ser destinados lo serán en plan
tilla eventual. 

Por tenientes de la Guardia Real del 2.° Grupo. 
Todos estos únicamente serán dest inados en defecto de 

peticionarios de los empleos para los que se anuncian. 
Por se vacante de carácter burocrático, los oficiales de la 

Escala Especial de Jefes y Oficiales tendrán en cuenta lo dis
puesto en el artículo 6.° del Real Decreto 2493/1983 («Diario 
Oficial» número 21 4). 

Documentación: Papeleta de petición de destino, que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Per
sonal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 1 8 de abril de 1 985 —P. D„ el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 4 2 / 8 5 

Clase B, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
Una de teniente de cualquier Arma o Cuerpo de Intenden

cia, Escala Especial de Jefes y Oficiales (Escala de Mando), 
piloto de hel icópteros, existente en la Unidad de Apoyo Logís-
tico de las FAMET, Colmenar Viejo, Madr id. 

Esta vacante puede ser sol ici tada por tenientes de cual
quier Arma, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», y te
nientes de la Escala Auxiliar del Grupo de Mando, que po
drán ser dest inados en defecto de pet ic iónenos para los que 
se anuncia, caso de corresponderles detino, lo serán en plan
tilla eventual, clase C. tipo 1 0 

Esta vacante tiene carácter de Mando para el personal de 
la EEJO. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta 
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madr id, 1 8 de abril de 1 985—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 4 3 / 8 5 

Clase C. tipo 1 ° 
Segunda convocatoria. 
Cuatro de teniente de cualquier Arma, Escala Especial 

Jefes y Oficiales (Escala de Mando) existentes en la Acade
mia General Básica de Suboficiales, Campamento General 
Martín Alonso, Tremp (Lérida), para profesor de la misma. 

Por ser vacante de carácter de Mando, los pesticionarios 
tendrán en cuenta lo dispuesto en el artículo 5 ° del Real De
creto 2493/1983 («Diario Oficial» número 214). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 



-P. D., el General Director de Madrid, 18 de abril de 1985. 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 4 4 / 8 5 

Clase B, t ipo 1.° 
Próximo a quedar vacante el destino de Taquimecanógrafo 

de la Agregaduría Militar a la Embajada de España en Bonn, 
se anuncia para proveerla entre suboficiales de cualquier Ar
ma, que tenga reconocido el posee del idioma Alemán, con 
arreglo a las normas contenidas en la Orden de 11 de abril de 
1959 («Diario Oficial» número 85) y demás preceptos en 
vigor. 

Esta vacante puede ser solicitada por aquellos que no te
niendo reconocido el posee del idioma Alemán, acrediten 
amplios conocimientos a valorar mediante un examen en el 
Gabinete de Idiomas de la Dirección de Enseñanza. 

Los sargentos de la Escala Básica de Suboficiales debe
rán tener cumpl idos los 35 años de edad. 

Los solicitantes quedan dispensados del plazo de mínima 
permanencia en sus destinos. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y copia 
de la Hoja de Servicios, que se remitirán al Cuartel General 
del Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de abril de 1985—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

D e s t i n o s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 4 5 / 8 5 

A los efectos prevenidos en el artículo 19 del Reglamento 
sobre Provisión de Vacantes, de acuerdo con la nueva redac
ción aprobada por Orden Ministerial número 20/85, de 10 de 
abril («Boletín Oficial de Defensa» número 54), se relacionan a 
cont inuación, por Armas y Cuerpos y empleos, los números 
generales de escalafón, o los obtenidos para el escalafona-
miento en las relaciones de declaración de aptitud para el in
greso en la Escala Auxiliar, en su caso, del personal que a 
partir del día 1 de mayo del presente año y durante d icho mes 
puede solicitar y ser dest inado por no preverse su ascenso en 
plazo inferior a,uno y dos años, respectivamente. 

1 año 2 años 

INFANTERÍA 

Escala Activa 

Teniente coronel 7552 
Comandante 8659 
Capitán 9997 
Teniente 11242 

Escala Auxiliar 

Capitán 3259 
Teniente 3871 

Suboficiales 

Subteniente.—Se prevé cambio de 
situación de los escalafonados 
para el ingreso en la Escala Au
xiliar por Orden 362/15617/81 
(«Diario Oficial» número 296), 
con número de orden igual o 
anterior al 160 

Sargento primero.—Se prevé el 
cambio de situación de los de
clarados aptos para el ascenso 
a brigada con número igual o 
anterior al 11 750 

7883 
8913 

10129 
11365 

3259 
3953 

200 

11800 

Escala Activa 

Teniente coronel 1257 
Comandante 1455 
Capitán 1666 
Teniente 1902 

Escala Especial 

Capitán 6 

Teniente 1319 

Escala Auxiliar 

Comandante — 

Capitán 581 
Teniente 747 
Suboficiales 

Subteniente—Se prevé cambio de 
situación dé los escalafonados 
para el ingreso en la Escala Au
xiliar por Orden 362/15617/81 
(«Diario Oficial» número 296), 
con número de orden igual o 
anterior al 29 

Sargento primero 1743 

ARTILLERÍA 

Escala Activa 

Teniente coronel 3897 
Comandante 4270 
Capitán 4921 
Teniente .• 5600 

Escala Auxiliar 

Capitán 1976 
Teniente 2543 

Suboficiales 

Subteniente—Se prevé cambio de 
situación de los escalafonados 
para el ingreso en la Escala Au
xiliar por Orden 362/15617/81 
(«Diario Oficial» número 296), 
con número de orden igual o 
anterior al 130 

Sargento primero 6339 

INGENIEROS 

Escala Activa 

Teniente coronel 1779 
Comandante : . . . 1934 
Capitán 2248 
Teniente 2584 

Escala Auxiliar 

Capitán 1090 
Teniente 1432 

Suboficiales 

Subteniente.—Se prevé cambio de 
situación de los escalafonados 
para el ingreso en la Escala Áu-

• xiliar por Orden 362/15617/81 
(«Diario Oficial» número 296), 
con número de orden igual o 
anterior al 42 

Sargento primero 3395 

1298 
1494 
1693 
1915 

7 
1319 

584 
764 

42 
1770 

3998 
4379 
4995 
5608 

2011 
2585 

190 
6408 

1815 
1994 
2283 
2586 

1101 
1443 

52 
3414 



1 año 2 años 

JURÍDICO 

Teniente coronel 
Comandante 
Capitán 
Teniente 

207 
264 
317 
376 

INTENDENCIA 
Escala Activa 

Teniente coronel 1134 
Comandante 1216 
Capitán 1387 
Teniente 1626 

Escala Especien 

Capitán 300 

Teniente 690 

Escala Auxiliar 

Capitán 315 
Teniente 453 

Suboficiales 

Subteniente.—Se prevé cambio de 
si tuación de los escalafonados 
para ingreso en la Escala Auxi
liar por Orden -362/10089/83 
(«Diario Oficial» número 156), 
con número dé orden igual o 
anterior al 8 

Sargento primero 916 

INTERVENCIÓN 

Teniente coronel 243 
Comandante 346 
Capitán 394 
Teniente 436 

SANIDAD 

Escala Activa 

Teniente coronel médico 930 
Comandante médico 1294 
Capitán médico 1735 
Teniente médico 2388 

Escala auxiliar 

Capitán 414 

Teniente 494 

Cuerpo Auxiliar de AT.S. 

A.T.S. de primera 374 

AT.S. de segunda 488 
AT.S. de tercera 590 FARMACIA 

Escala Activa 

Teniente coronel 208 
Comandante 244 
Capitán 314 
Teniente 389 

Practicantes 

Practicante de primera 81,350 
Practicante de segunda 133 

213 
273 
324 
388 

1161 
1229 
1415 
1666 

300 
690 

346 
457 

10 
919 

251 
354 
398 
440 

1131 
1343 
1797 
2437 

417 
503 

381 
516 
615 

215 
250 
324 
396 

81,500 
142 

2 años 

VETERINARIA 

Escala Activa 

Teniente coronel 301 
Comandante 368 
Capitán 449 
Teniente 536 

Escala Auxiliar 

Capitán 44 
Teniente 56 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 
EJERCITO 

Teniente coronel 186 
Comandante 355 
Capitán 459 
Teniente 540 

OFICINAS MILITARES 

Capitán 2553 

CUERPO DE INGENIEROS DE 
ARMAMENTO Y 

CONSTRUCCIÓN 

Teniente coronel A /M 312 
Teniente coronel C/E 232 
Comandante A/M 400 
Comandante C/E 297 

318 
385 
462 
542 

45 
57 

192 
395 
473 
549 

2619 

327 
251 
410 
310 

Madrid, 23 de abril de 1985—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

A R M A D A 

Dirección de Reclutamiento y Dotaciones 

C U E R P O S D E O F I C I A L E S 

Reserva Activa 

Orden Ministerial delegada 4 3 0 / 1 1 9 4 6 / 8 5 

En virtud de lo establecido en el Real Decreto 1611/1981 
de 24 de julio («Diario Oficial» número 174), se dispone que el 
capitán de Navio Ingeniero (IAN) don Jaime Rein Carret, cese 
en la si tuación de "en Servicio Act ivo" y pase a la de "Reserva 
Ac t i va " el día 4 de junio de 1985, quedando a disposición del 
Ministro de Defensa. 

Madrid, 15 de abril de 1985.—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Disponibles 

Resolución 4 3 0 / 1 1 9 4 7 / 8 5 

Se dispone que el capitán de Navio Ingeniero (IAN) don 
Carlos Casajus Díaz pase a la situación de "disponible ' for
zoso", quedando a las órdenes del Capitán General de la Zona 
Marítima del Mediterráneo. 

Madrid, 15 de abril de 1985.—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

L i c e n c i a s p o r a s u n t o s p r o p i o s 

Orden Ministerial delegada 4 3 0 / 1 1 9 4 8 / 8 5 

A petición propia y con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
Ministerial número 3 7 / 8 1 , de 12 de marzo («Diario Oficial» 
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número 69), se conceden dos meses de Licencia por Asuntos 
Propios, a disfrutar en Madrid, al teniente de Navio (ES) (IH) 
don Enrique Humberto Torres Fondevila, quedando a disposi
ción de la Superior Autoridad de la Jurisdicción Central. 

Madrid, 10 de abril de 1985.—P. D., el Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada, Guil lermo de Salas Cardenal. 

Recompensas 

Orden Ministerial delegada 4 3 1 / 1 1 9 4 9 / 8 5 

Por reunir las condiciones que determinan las Leyes y 
Ordenes vigentes, se conceden las Mejoras de Pensión de la 
Cruz a la Constancia en el Servicio al personal que a cont inua
ción se relaciona, con antigüedad y efectos económicos que 
para cada uno se señala: 

Mejora de Pensión de 25 años 

Alférez de Navio (EE) "A " don Manuel López Rodríguez con 
antigüedad de 10 del 1 de 1984 y efectos económicos de 1 de 
diciembre de 1984 (1). 

Mejora de Pensión de 30 años 

Alférez de Navio (EE) " B " don Antonio Ruiz Pérez con anti
güedad de 30 de diciembre de 1984 y efectos económicos de 1 
de enero de 1985. 

(1) Pérdida de antigüedad en los efectos económicos, por 
apl icación del artículo 7. 2 de la Orden Ministerial número 
2768 /62 («Diario Oficial» número 186). 

Madrid, 15 de abril de 1985.—P. D., el Contralmirante Direc
tor de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

R E S E R V A N A V A L A C T I V A 

L i c e n c i a p o r a s u n t o s p r o p i o s 

Orden Ministerial delegada 4 3 0 / 1 1 9 5 0 / 8 5 

A petición propia y con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
Ministerial número 37 /81 de 12 de marzo («Diario Oficial» 
número 69), se conceden dos meses de Licencia por asuntos 
propios a partir del 26 de abril del actual, a disifrutar en El 
Ferrol, al teniente de la Reserva Naval Act iva (Servicio de 
Máquinas) don José Manuel Pérez Díaz, quedando a disposi
ción de la Superior Autoridad de la Zona Marítima del 
Cantábrico. 

Madrid, 17 de abril de 1985.—P. D., el Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada, Guillermo de Salas Cardenal. 

Destinos 

Resolución 4 3 0 / 1 1 9 5 1 / 8 5 

Se dispone que el capitán de Corbeta de la Reserva Naval 
Act iva (H) don Carlos Villarreal Rodríguez, cese en la situación 
de "disponible forzoso", y pase destinado con carácter volun
tario a la comandancia Militar de Marina de Melilla. 

A efectos de indemnización por traslado de residencia, este 
destino se asigna con carácter forzoso. 

Madrid, 17 de abril de 1985.—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

C U E R P O D E S U B O F I C I A L E S Y A S I M I L A D O S 

Ascensos 

Resolución 4 3 1 / 1 1 9 5 2 / 8 5 

Por reunir las condiciones reglamentarias y haber sido 
declarado "ap to" por la Junta de Clasif icación del Cuerpo de 
suboficiales, se asciende al empleo inmediato, con antigüedad 
de 13 actual y efectos económicos a partir del 1 . Q de mayo 
próximo, al personal que a continuación se relaciona: 

BOD. núm. 59 

SECCIÓN DE OPERACIONES Y ARMAS 

Brigada Radarista (ST) don Ángel Vidal Martínez. 
Madrid, 13 de abril de 1985.—El Contralmirante, Director de 

Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431 /11 9 5 3 / 8 5 

Por reunir las condiciones reglamentarias y haber sido 
declarado "ap to" por la Junta de Clasif icación del Cuerpo de 
suboficiales, se asciende al empleo inmediato, con antigüedad 
de 12 actual y efectos económicos a partir del 1 de mayo 
próximo, al personal que a continuación se relaciona: 

SECCIÓN DE VIGILANCIA DE COSTAS Y PUERTOS 

Brigada PP. don Francisco Garrido Riesgo. 
Madrid, 12 de abril de 1985.—El Contralmirante, Director de 

Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Bajas 

Orden Ministerial delegada 4 3 0 / 1 1 9 5 4 / 8 5 

El Almirante Jefe del Departamento de Personal tiene el 
sentimiento de comunicar la baja en la Armada del personal 
del Cuerpo de suboficiales en si tuación de "ret i ro" , que a con
t inuación se relaciona, por haber fal lecido en las fechas que al 
frente de cada uno se expresan. 

Vigía Mayor de Semáforos don Jacinto Martínez Gómez, 
16-8-84. 

Subteniente Electricista (alférez de Navio Honorario) don 
Tomás Sánchez López, 30-8-84. 

Quedan anuladas las Carteras Militares números 449 y 
22629. 

Madrid, 16 de abril de 1985.—P. D., el Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Orden Ministerial delegada 4 3 0 / 1 1 9 5 5 / 8 5 

El Almirante, Jefe del Departamento de Personal, tiene el 
sentimiento de comunicar la baja en la Armada de los sargen
tos de Marinería Mecánico don Juan A. Sardina Alvarez y 
Fogonero don Manuel Fornos Iglesias, ambos en situación de 
"ret i rado", por haber fal lecido en 12-12-84 y 4-12-84, respect i
vamente. 

Quedan anuladas las Carteras Militares números 27.729 y 
25.087. 

Madrid, 12 de abril de 1985.—P. D., el Almirante, Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

D e s t i n o s 

Resolución 431 / 1 1 9 5 6 / 8 5 

Se dispone el siguiente cambio de destino de los subofi
ciales que a cont inuación se indican: 

Brigada contramaestre don Manuel Venega Crespo. Pasa 
al Alj ibe «Fogonero Bañobre», cesando en la Barcaza «LCT-8» 
(1) (2). 

Sargento contramaestre don Francisco González Urdíales. 
Pasa a la Barcaza «LCT-8», cesando en el Alj ibe «Fogonero 
Bañobre» (1) (2). 

(1) Con carácter voluntario. 
(2) A efectos de indemnización por traslado de residen

cia, este destino se confiere con carácter forzoso. 
Madrid, 16 de abril de 1985 — El Contralmirante Director 

de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431 / 1 1 9 5 7 / 8 5 

Se dispone que los suboficiales celadores de p*uerto y 
pesca que a cont inuación se relacionan pasen destinados, 



BOD. núm. 59 29 de abril de 1985 2.639 

con carácter forzoso, a los destinos que al frente de cada uno 
se indica, cesando cuando sean relevados. 

CESAN EN LA COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE 
BILBAO 

El día 20 de abril de 1985 

Subteniente don Pedro Martínez Tortosa. CMM. Almería. 
Subteniente don Luis Martínez Pérez. CMM. Cartagena. 
Brigada ST. don José Luis Martínez Donldson. CMM. 

Tarragona. 
Brigada don Argimiro Pereiro Cabana. ETEA. 
Sargento primero don Jul io Pernas Gómez. CMM. La 

Coruña. 
Sargento primero don José María Seco Carballes. CMM. 

Vigo. 

El día 5 de mayo de 1985 

Subteniente don Pedro Sevilla Argudo. CMM. Cádiz. 
Brigada don Isaac Amandi Vázquez. CMM. Valencia. 
Brigada don Samuel Pazos Cabanas. C M M . Las Palmas. 
Sargento primero don Vicente Bouza Ramos. CMM. El 

Ferrol. 
Sargento primero don Eduardo Sánchez Cursah. CMM. 

Málaga. 

El día 20 de mayo de 1985 

Subteniente don Antonio Villalba Cabrera. CMM. Cádiz. 
Subteniente don José Ortega Ruiz. CMM. Cádiz. 
Subteniente don Víctor López Pérez. CMM. Gijón. 
Brigada don Floreal Rey Bueno. CMM. Gijón. 
Brigada don Antonio Pisabarros Cadenas. CMM. Las 

Palmas. 
Brigada don José Roberto Vila Alonso. CMM. Vigo. 
Brigada don Fernando Salceda Rodríguez. CMM. San

tander. 
Sargento primero don Blas Nava Zafra. CMM. Barcelona. 
Sargento primero don Manuel Aguilar Santiso. CMM. La 

Coruña. 

CESAN EN LA COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE 
SAN SEBASTIAN 

El día 20 de abril de 1985 

Subteniente don Antonio Ordóñez Muñoz. CMM. Palma 
de Mallorca. 

Subteniente don José Parra Fernández. CMM. La Co
ruña. 

El día 5 de mayo de 1985 

Brigada don Mariano Rodríguez Ortiz. CMM. Málaga. 
Brigada don Francisco Ortiz Foncubierta. CMM. Huelva. 

El día 20 de mayo de 1985 

Sargento primero don Enrique Faba Valle. Capitanía Gene
ral Z. M. Estrecho. 

Madrid, 16 de abril de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 4 3 1 / 1 1 9 5 8 / 8 5 

Se dispone que los suboficiales celadores de puerto y 
pesca que a cont inuación se relacionan pasen destinados, 
con carácter forzoso, a las Comandancias Militares de Marina 
que se indican, cesando en el destino que al frente de cada 
uno se expresa. 

Deberán cesar con la antelación suficiente para tomar po
sesión del nuevo destino en las fechas que se señalan: 

PASAN A LA COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE 
BILBAO 

Deberán presentarse el día 20 de abril de 1985 

Subteniente don José Antonio Mouzo Paz. CMM. Vigo. 
Subteniente don José Fernández Pasín. CMM. Barce

lona. 

Brigada don Andrés López Baños. CMM. Castellón 
Castellón. 

Brigada don Salvador Ayala García. C M M . Cartagena. 
Sargento primero don Pablo Fernández Pumares. CMM. La 

Coruña. 
Sargento primero don Gonzalo Esteban Ubide. CMM. 

Castellón. 

Deberán presentarse el día 5 de mayo de 1985 

Subteniente don Emilio Cuenca Bianqui. CMM. Bar
celona. 

Brigada don Francisco Mesa Alvarez. CMM. Las Palmas. 
Brigada don Francisco Molero Carcerán. CMM. Carta

gena. 
Sargento primero don Manuel Bargueiras Rodríguez. Pa

gaduría Centralizada, Reserva Activa y Muti lados. 
Sargento primero don Carlos Pórtela Calvar. CMM. Villa-

garcía. 

Deberán presentarse el día 20 de mayo de 1985 

Subteniente don Luis Parapar Cuevas. CMM. Cartagena. 
Subteniente don Jaime Torres Torres. ISFAS. Ibiza. 
Subteniente don José Antonio Rivas Rivas. CMM. Vigo. 
Brigada don Germán Fidalgo Várela. CMM. Cádiz. 
Brigada don José López García. CMM. La Coruña. 
Brigada don Armando Garrués Hierro. EMA. 
Brigada don Lino López López. CMM. La Coruña. 
Sargento primero don Ramiro Vázquez Piñeiro. CMM. 

Villargarcía. 
Sargento primero don Avelino Lence Sánchez. EMA. 

PASAN A LA COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE SAN 
SEBASTIAN 

Deberán presentarse el día 20 de abril de 1985 

Subteniente don Francisco Carrascal Rodríguez. CMM. 
Cádiz. 

Subteniente don Manuel A. Leiracha Serantes. C M M . 
Vigo. 

Sargento primero don José Luis Vázquez López. CMM. 
Vigo. 

Deberán presentarse el día 5 de mayo de 1985 

Brigada don Jesús Prieto Martínez. CMM. Santander. 
Brigada don Manuel Sancho García. CMM. Almería. 

Deberá presentarse el día 20 de mayo de 1985 

Sargento primero don José Luis Carnean Gómez. CMM. 
Alicante. 

Madrid, 16 de abril de 1985—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 4 3 1 / 1 1 9 5 9 / 8 5 

A propuesta del Vicealmirante, Comandante General de la 
Zona Marítima de Canarias, se dispone que el subteniente ce
lador de Puerto y Pesca don Antonio Martín Buigues pase 
destinado, con carácter forzoso, a la Ayudantía Militar de Ma
rina de Arguineguín, cesando en la Ayudantía Militar de Mari
na de La Gomera. 

Madr id, 16 de abril de 1985—El Contralmirante, Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 4 3 1 / 1 1 9 6 0 / 8 5 

En virtud de lo dispuesto en el punto 7 de la 0 . M. (D) nú
mero 411 /79 («Diario Oficial» número 1 29), se d ispone que ei 
sargento de Marinería y los cabos primeros especialistas, 
dest inados en la Zona Marítima del Cantábrico, cesen en sus 
actuales destinos y pasen al que al frente de cada uno de 
ellos se indica, en las fechas que se señala: 

Sargento electricista don José Vieira 'Vidal. Parque de Au
tomovil ismo. En 1 de marzo de 1985. 
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Cabo primero especialista (V) MA. José M. Cartelle Villar. 
Cuartel de Instrucción. En 8 de marzo de 1985. 

Cabo primero especialista (V) RT. Manuel Seoane Gonzá
lez. Estación Radio. En 31 de marzo de 1985. 

Madrid, 15 de abril de 1985—El Contralmirante, Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

M A R I N E R Í A 

Rescisión d e compromiso 

Orden Ministerial delegada 4 3 0 / 1 1 9 6 1 / 8 5 

Como consecuencia de expediente incoado al efecto y en 
virtud de lo establecido en el punto 2 del artículo 125 del 
Reglamento de Especialistas de la Armada, se le rescinde el 
compromiso y causa baja en la Armada al marinero de primera 
José Moreno Carrera, quedando en la si tuación militar que por 
su edad le corresponda. 

Madrid, 11 de abril de 1985.—P. D., el Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Retiros 

Orden Ministerial delegada 4 3 0 / 1 1 9 6 2 / 8 5 

A petición del interesado y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Orden Ministerial número 110/81 de 31 de 
julio («Diario Oficial» número 195), que desarrolla el Real 
Decreto número 734 /1979, de 9 de marzo, se dispone que el 
cabo primero especial ista (V) electrónico don Juan José Sán
chez Orondo cese en la situación de «excedencia voluntaria» y 
pase a la de «retiro» a partir de la fecha de publ icación de la 
presente Orden Ministerial, quedando pendiente del haber 
pasivo que le señale el Consejo Supremo de Justicia Militar. 

Madrid, 12 de abril de 1985.—P. D., el Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

F U N C I O N A R I O S C IV ILES D E LA A D M I N I S T R A C I Ó N 
MIL ITAR 

Cambio d e situación 

Resolución 4 3 1 / 1 1 9 6 3 / 8 5 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 54.1 del 
Reglamento de Funcionarios Civiles de la Administración Mili
tar, aprobado por Decreto 703 /76 , de 5 de marzo («Diario Of i 
cial» número 96), se dispone que el funcionario civil del Cuerpo 
Especial de Oficiales de Arsenales (electrónico), don Ángel 
Florez Vela (03MM02522), cese en la situación de «servicios 
especiales» a patir del día 25 de febrero del año en curso, 
fecha esta en la que empezó la compatibi l idad de su destino 
como marinero cumpl iendo en servicio militar obligatorio, con 
el que tiene conferido como Oficial de Arsenales en el Arsenal 
de La Carraca. 

Madrid, 16 de abril de 1985.—El Contralmirante Director de 
Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Jubilaciones 

Orden Ministerial delegada 4 3 0 / 1 1 9 6 4 / 8 5 

Como consecuencia de lo determinado por el Real Decreto 
306 /1985 , de 20 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
número 62), se dispone la ampliación de la Orden Ministerial 
(d) número 4 3 0 / 0 0 7 8 0 / 8 4 , de 3 de septiembre («Diario Of i 
cial» número 210), por la que se acordó la jubi lación forzosa 
del Profesor de la Escala de Profesores a extinguir, que se 
relaciona seguidamente, por apl icación de la Disposición 
Transitoria Novena de la Ley 30 /1984 , de 2 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» número 285) y («Diario Oficial» número 
186), en el sentido de que a dicho profesor se le haga efect iva 
la ayuda económica que pudiera corresponderle y en la cuan
tía que proceda, por la habil itación por donde venia perci
biendo sus retribuciones en activo, todo ello, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.Q.1 de referido Real Decreto. 

Don Aurelio Vázquez Pascual (53MM00015). Fecha de jubi

lación por apl icación Ley 3 0 / 1 9 8 4 , 1 de enero de 1985. Fecha 
de jubi lación forzosa al cumplir los 70 años de edad, 12 de julio 
de 1986. 

Madrid, 15 de abril de 1985.—P. D., el Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Destinos 

Resolución 4 3 1 / 1 1 9 6 5 / 8 5 

En virtud de lo dispuesto en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 11 de marzo del año en curso («Boletín 
Oficial del Estado» número 69), cesa en su adscripción al 
Ministerio de Defensa (Armada), por haber sido destinada a la 
Administración de Hacienda, la funcionaría civil del Cuerpo 
General Auxiliar doña Victoria Margarita García Calvet (02AM03853), 
causando baja en la Comandancia Militar de Marina de 
Alicante. 

Madrid, 16 de abril de 1985.—El Contralmirante Director de 
Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

E J E R C I T O D E L A I R E 
O F I C I A L E S 

Licencia por asuntos propios 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 6 6 / 8 5 

Con arreglo a lo dispuesto en las Instrucciones aprobadas 
por Orden Ministerial 3 7 / 1 9 8 1 , de 12 de marzo («Diario Oficia 
del Ejército del Aire» número 36), se concede l icencia de dos 
meses, por asuntos propios, para disfrutar en España, a 
teniente de complemento del Arma de Aviación, Escala de 
Aire, don Santiago Santamaría Zapata, con destino en el 80c 
Escuadrón de las Fuerzas Armadas. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General JEMA, José 
Santos Peralba Giráldez. 

Pase al Grupo " B " 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 6 7 / 8 5 

De conformidad con lo prevenido en el Real Decrete 
1611 /1981 , de 24 de julio y por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 17 del presente mes, se clasif ica en el Grupo B] 
al coronel del Arma de Aviación, Escala de Tropas y Servicios 
don Manuel Ortega Mezquita, continuando en el Museo de 
Aeronáutica y Astronáutica. 

Madrid, 18 de abril de 1985.P. D., el General JEMA, José 
Santos Peralba Giráldez. 

Destinos 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 6 8 / 8 5 

Se conf i rma como Profesor en el Centro Superior de Estu
dios de la Defensa Nacional al teniente coronel del Arma de 
Aviación, Escala del Aire, Diplomado de Estado Mayor, don 
Manuel de la Chica Olmedo. 

Madrid, 18 de abril de 1985—P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 6 9 / 8 5 

Se conf i rma en el Ala de Alerta y Control, con Título de 
Transmisiones, a los capitanes del Arma de Aviación, Escala 
de Tropas y Servicios, don Pedro José Galvez Franco, don 
Carlos Enrique Gómez López de Medina y don Enmanuel Fer
nández Andrés. 

Madrid, 18 de abril de 1985—P. D., el General J E M A , José 
Santos Peralba Giráldez. 
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Ayudantes 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 7 0 / 8 5 

Nombro ayudante de campo de! Intendente General del 
Aire don José Manuel Terol Irles al teniente coronel del 
Cuerpo de Intendencia del Aire don Marcos Antonio Bena-
vente Dumont, sin perjuicio de su destino en la Dirección de 
Asuntos Económicos, cesando en igual cometido del Inten
dente General del Aire, en si tuación de Reserva Act iva don 
César Calderón de Lomas. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General JEMA, José 
Santos Peralba Giráldez. 

Recompensas 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 7 1 / 8 5 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Unifor
midad para este Ejército, aprobado por Decreto de 15 de 
noviembre de 1946 («Boletín Oficial del Ministerio del Aire» 
número 145), se autoriza al coronel del Arma de Aviación, 
Escala del Aire don Francisco Javier Bautista Jiménez, con 
destino en la Escuela de Transmisiones del Aire, para usar 
sobre el uniforme la condecorac ión de la Orden al Mérito de la 
República Italiana, en grado de Caballero Oficial. 

Madrid, 17 de abril de 1985.—P. D., el General JEMA, José.-
Santos Peralba Giráldez. 

S U B O F I C I A L E S 

D e s t i n o s 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 7 2 / 8 5 

Para cubrir vacantes (N) anunciadas por Orden Ministerial 
número 523/00807/1985, de 1 4 de marzo («Boletín Oficial de 
Defensa» número 35), pasan a servir los destinos que se indi
can, los suboficiales que a cont inuación se relacionan: 

Escala de Suboficiales de Tropas y Servicios 

Subteniente don Juan Ramos Hidalgo, del Ala de Alerta y 
Control-Escuadrón de Vigi lancia Aérea número 9, al Aeródro
mo Militar de Tablada (V). 

Brigada don Enrique García Carbo, del Ala número 14, a la 
Academia General del Aire (V). 

Sargento primero don Luis Izquierdo Caparros, del Grupo 
de Control Aéreo, a la Maestranza Aérea de Sevilla (V). 

Sargento primero don José Agui lo Cifré, de la Base Aérea 
de Son San Juan, a d icha Base para el Destacamento de Son 

' Rullán (V). 
Sargento don Jesús Martín Morente, Instructor de Educa

ción Física, de la Base Aérea de Son San Juan, al Ala de Aler
ta y Control-Escuadrón de Vigi lancia Aérea número 9 (V). 

Sargento don Manuel Andrades Martín, del Ala de Alerta y 
Control-Escuadrón de Vigi lancia Aérea número 4, al Ala nú
mero 35 (V). 

Sargento don Leopoldo José Ariza Miranda, de disponible 
forzoso en el Escuadrón de Seguridad y Servicios del Cuartel 
General del Ejército del Aire, al 803 Escuadrón de Fuerzas 
Aéreas (V). 

Sargento don José Liñana Sarrión, de d isponib le forzoso' 
en el Ala número 11 , a la Escuela de Suboficiales del Aire 
(V). 

Sargento don Ramón Rodríguez Rodrigo, de d isponib le 
forzoso en el Ala número 35, al Aeródromo Militar de Cuatro 
Vientos (V). 

^Sargento don Alejandro García Pérez, de d isponib le forzo
so en la Escuela Militar de Paracaidismo «Méndez Parada», a 
:'la Academia General del Aire (V). 

Sargento don Segundo Domínguez Domínguez, de d i spo 
nible forzoso en el Ala número 12, a d icha Ala (V). 

Sargento don Fulgencio García Hernández, de d isponib le 
forzoso en la Escuela Militar de Paracaidismo «Méndez Para
da», a la Academia General del Aire (V). 

Escala de especialistas mecánicos de mantenimiento de 
Avión 

Subteniente don Juan Ortega Arboleda, mecánico de mo
tor, del Ala número 2 1 , al Grupo de Control Aéreo (V). 

Subteniente don Cristóbal Pedrosa Romero, del Ala núme
ro 2 1 , al Ala de Alerta y Control-Escuadrón de Vigi lancia 'Aé-
rea número 9 (V). 

Brigada don José Espinosa Castillo, del Ala número 1 2. al 
Cuartel General del Mando de Material (V). 

Escala de especialistas mecánicos de electrónica 

Brigada don Juan Fernández Quesada, de disponib le for
zoso en la Maestranza Aérea de Madrid, al 803 Escuadrón de 
Fuerzas Aéreas (V). 

Sargento don Francisco Javier Azorín Beltrán, del Grupo 
de Transmisiones del Cuartel General del Ejército del Aire, al 
42 Grupo de Fuerzas Aéreas (V). 

Escala de especialistas armeros artificieros 

Subteniente don Nicolás Olivera González, del Ala número 
12, al Escuadrón Logístico de Armamento (V). 

Escala de especialistas radiotelegrafistas 

Sargento don Ernesto González López, Controlador de Ae
ródromo, del Ala número 14, a la Academia General del 
Aire (V. 

Sargento don Juan Manuel Rebato Lara, excedente de 
plantil la, del Ala número 11 /Pol ígono de Tiro de Caudé, al Ala 
número 22 (V). 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares del Aire 

Sargento don José Ramón Mínguez Sánchez, de la Zona 
Residencial de Pollensa, a la Academia General del Aire 
(V). 

Sargento don Mariano Algaba Torija, del Estado Mayor del 
Aire, al Cuartel General del Mando de Personal (V). 

Sargento don Gonzalo Miguel Arce Llórente, del Estado 
Mayor del Aire, al Cuartel General del Mando de Personal 
(V). 

Sargento don Javier Alfonso Barbero Iglesias, del Estado 
Mayor del Aire, al Ala número 21 (V). 

Sargento don José Antonio Medrano Pérez, del Estado 
Mayor del Aire, al Cuartel General del Mando Aéreo de Trans
porte (V). 

Madr id, 18 de abril de 1985—El General JEMA., José San
tos Peralba Giráldez. 

P E R S O N A L C I V I L 

R e c o m p e n s a s 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 7 3 / 8 5 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el funcionario del Cuerpo Especial de Delineantes don Ga
briel Gutiérrez Escudero, se le concede la Cruz del Mérito Ae
ronáutico, con distintivo blanco, de tercera clase. 

Madrid, 1 8 de abril de 1985—El General JEMA., José San
tos Peralba Giráldez. 

G U A R D I A C I V I L 
O F I C I A L E S 

V a c a n t e s 

Orden 1 8 0 / 1 1 9 7 4 / 8 5 

Clase C, t ipo 1 °. 
Una de teniente coronel de la Guardia Civil, Grupo de 

«Mando de Armas», existente en la Jefatura de Enseñanza de 
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dicho Cuerpo —Sección de Formación de Especialistas— 
(Madrid). 

Documentación: Papeleta de petición de destino, docu
mentada con Ficha-resumen y remitida por conducto regla
mentario a este Ministerio 'Dirección General de la Guardia 
Civil, 1 . a Sección de Estado Mayor). 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de publ icación de la presente, de
biendo tenerse en cuenta lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de di
ciembre de 1976 («Diario Oficial» número 1 de 1977). 

Madrid, 19 de abril de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Orden 1 8 0 / 1 1 9 7 5 / 8 5 

Clase B, tipo 1 °. 
Una de comandante de la Guardia Civil, Grupo de «Mando 

de Armas», existente en la Dirección General de d icho Cuerpo 
—Jefatura del Servicio de Estadística y 4.° Escalón— (Madrid), 
debiendo los solicitantes hallarse en posesión del Diploma 
Superior de Estadística. 

Esta vacante podrá ser solicitada, también, por los capita
nes que se encuentren incluidos en el primer tercio de la 
Escala. 

Documentación: Papeleta de petición de destino, docu
mentada con Ficha-resumen y remitida por conducto regla
mentario a este Ministerio (Dirección General de la Guardia 
Civil, 1 . a Sección de Estado Mayor). 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de publ icación de la presente, de
biendo tenerse en cuenta lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de di
ciembre de 1976 («Diario Oficial» número 1 de 1977). 

Madrid, 1 9 de abril de 1 985. 

NARCISO SERRA SERRA 

D e s t i n o s 

Orden 1 8 0 / 1 1 9 7 6 / 8 5 

La Orden 120/16.023/84 («Diario Oficial» número 290, de 
fecha 20 de dic iembre de 1 984), por la que se destina a la Di-

I V . — E N S E Ñ A N Z A 

E J E R C I T O D E T I E R R A 

V A R I O S E J É R C I T O S 

C u r s o s 

Se corrige la Orden 361/10577/85 («Boletín Oficial de De
fensa» número 46) en el sentido de que el título de la misma 
es: «Red Territorial de Mando. (Se anula la corrección publi
cada en el «Boletín Oficial de Defensa» número 56.) 

Madrid, 24 de abril de 1985. 

ARTILLERÍA 

Designación d e alumno 

Orden 3 6 1 / 1 1 9 7 9 / 8 5 

Para asistir al Curso de Mantenimiento/Lanzamiento de 
Cargas Pesadas, que se celebrará en Fort Lee, Virginia, EE.UU. 
del 3 de mayo al 13 de septiembre de 1985, se designa al 

rección General de la Guardia Civil —Servicio de Esta
dística— (Madrid), al teniente coronel de d icho Cuerpo, Grupo 
de «Mando de Armas», don Francisco Javier Jiménez Nayas, 
se amplía en el sentido de que su destino lo es como jefe del 
Órgano Central (4. a Escalón) de Estadística de la Dirección 
General de la Guardia Civil (Madrid). 

Madrid, 19 de abril de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Orden 1 8 0 / 1 1 9 7 7 / 8 5 

Por apl icación de lo establecido en el artículo 55 del Re
glamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de dic iembre de 
1976 («Diario Oficial» número 1 de 1977) y para cubrir vacante 
de la clase y t ipo que se indica, se destina, con carácter vo
luntario, al teniente de la PLM. del 15 Tercio de la Guardia Ci
vil, don Francisco Fernández del Río, a la 151 Comandancia 
de d icho Cuerpo (Santa Cruz de Tenerife), como jefe de la In
tervención de Armas de la citada Comandancia e Inspector 
de las 151 y 1 52 Comandancias. 

Madrid, 1 9 de abril de 1 985. 

NARCISO SERRA SERRA 

S U B O F I C I A L E S 

D e s t i n o s 

Orden 1 8 0 / 1 1 9 7 8 / 8 5 

Clase C, t ipo 3.°. 
Por apl icación de lo establecido en el artículo 55 del Re

glamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 («Diario Oficial» número 1 de 1977) y para cubrir vacante 
de la clase y t ipo que se indica, existente en la 623 Coman
dancia de la Guardia Civil (Gijón), se destina, con carácter for
zoso, al subteniente de d icho Cuerpo don Francisco Molero 
Mo'ero, de la 511 Comandancia (Álava). 

Madrid, 19 de abril de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Y F O R M A C I Ó N 

sargento de Artillería don Miguel Ángel Cadavieco Janeiro, con 
destino en la Brigada Paracaidista. 

Madrid, 21 de abril de 1985.—P. D., el General Jefe Interino 
del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

A R M A D A 

C U E R P O D E S U B O F I C I A L E S Y A S I M I L A D O S 

C u r s o M N - 3 3 0 C 

Resolución 4 3 2 / 1 1 9 8 0 / 8 5 

Se modif ica la Resolución número 432/10584/85 de 25 de 
marzo de 1985 («Boletín Oficial de Defensa» número 46), en el 
sentido que el br igada condestable don Francisco Nieto Pa
gan no realice el curso. 

Madr id, 15 de abril de 1985.—El CA., Director de Enseñan
za Naval, Fernando Martín Ivorra. 



BOD. núm. 59 29 de abril de 1985 2.643 

R e c o n o c i m i e n t o d e a p t i t u d 

Resolución delegada 4 3 0 / 1 1 9 8 1 / 8 5 

Se reconoce la apti tud de operador de guerra electrónica, 
con ant igüedad de 15 de marzo de 1985, al siguiente 
personal: 

Sargento electrónico don Rene Vila Pascual. 
Cabo primero especial ista electrónico Enrique Lacleta 

Paños. 
Cabo primero especial ista electrónico Adriano Antúnez 

Jiménez. 
Cabo primero especial ista electrónico Juan J. Sánchez 

Vera. -
Madr id, 15 de abril de 1 985—El CA., Director de Enseñan

za Naval, Fernando Martín Ivorra. 

E J E R C I T O D E L A I R E 
V A R I O S E J É R C I T O S 

D i p l o m a s 

Orden 5 2 2 / 1 1 9 8 2 / 8 5 

Por haber f inalizado con aprovechamiento el Curso Básico 
de Medic ina Aeroespacial , se concede el d ip loma correspon
diente al comandante médico del Ejército de Tierra don Anto
nio Fernández López. 

Madr id, 1 7 de abril de 1985—P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 2 / 1 1 9 8 3 / 8 5 

Por haber f inalizado con aprovechamiento el Curso Básico 
de Medic ina Aeroespacial, se concede el d ip loma correspon
diente al personal del Ejército de Tierra, Armada y Aire, que a 
cont inuación se relaciona: 

Ejército de Tierra 

Capitán médico don Juan García Rivas. 

Armada 

Capitán médico don José Riancho Ruiz. 
Teniente médico don Manuel García Martín. 

Ejécito del Aire 

Teniente médico don Antonio Domingo Jiménez Ramos. 
Teniente médico don Alfredo Cuevas Ibáñez. 
Teniente médico don Tomás Chivato Pérez. 
Teniente médico don Jorge Vallejo Herrador. 
Teniente médico don José María Abad Royo. 
Teniente médico don Vicente M. Velamazán Perdomo. 
Teniente médico don Víctor A. García Carcelle. 
Teniente médico Juan M. Carrión Pastor. 
Teniente médico José de la Torre Junguito. 
Teniente médico de complemento don Ramón Ortiz 

Novillo. 
Madrid, 17 de abril de 1 9 8 5 — P. D, el General JEMA., José 

Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 2 / 1 1 9 8 4 / 8 5 

Han finalizado con aprovechamiento el 44 Curso de Con-
trolador de Tránsito Aéreo (Habil i tación Aeródromo y Aproxi
mación), para el que fueron' nombrados alumnos en Ordenes 
Ministeriales números 522/02408/84, de 21 de agosto («Dia
rio Oficial del Ejército del Aire» número 101), número 522 / 
02637/84, de 1 7 de sept iembre («Diario Oficial del Ejército del 
Aire» número 113) y número 523/02089/84, de 16 de jul io 

(«Diario Oficial del Ejército del Aire» número 85), el personal 
del Ejército de Tierra, la Armada y Ejército del Aire que a con
t inuación se relaciona: 

Eiército de Tierra 

Sargentos eventuales 

Don José Pascual Moliner Ortiz. 
Don Pedro García Lucerga. 
Don Jorge Bravo Alvarez. 
Don Pedro Morata Santos. 
Don Ramón Sierra Martín-Portugués. 
Don Gaspar García Calderón. 
Don Miguel Pinto Pavón. 

ARMADA 

Subteniente Radiotelegrafista 

Don Celso González Díaz. 

Sargento primero 

Don Manuel García Delgado. 

EJERCITO DEL AIRE 

Cuerpo de Suboficiales del Arma de Aviación 

(E. E. R. T.) 

Subteniente 

Don Fernando Méndez Carrión. 

Sargentos 

Don Manuel Escapa de la Fuente. 
Don Vicente José Díaz Rodríguez. 
Don Jorge Hugo Rosado Cáceres. 
Don Antonio Díaz López. 
Don Ángel Isidro Portero Carcelén. 
Don Joaquín Jesús del Río Valencia. 
Don Francisco Alonso González. 
Don José Francisco Martínez Cordero. 
Don José Antonio Navarrete Ruperto. 
Don Luis Miguel Vega González. 
Don Francisco Javier Lazcano Declara. 
Don Francisco José Ramos García. 
Don José Manuel Toledano Palma. 
Don Pedro Zamora Berzal. 
Don Antonio Pérez Mancebo. 
Don Rafael Ramón Pazos Garea. 
Don Luis Miguel Torres Bonifacio. 
Don José Antonio Tomé Martiño. 
Don Carmelo Mínguez Delgado. 
Don Pedro Luis Martínez Royo. 
Don Jaime Bermejo Sánchez. 
Don Juan Carlos Díaz Menéndez. 
Don Francisco Manuel Hermoso Asensio. 
Don Neftalí Moreno Seijas. 
Don Juan José Rosado Cáceres. 
M a d r i d , 17 de abr i l de 1985.—P. D., el Gene ra l 

JEMA., José1 Santos Peralba Giráldez. 

O F I C I A L E S 

Clasif icaciones 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 8 5 / 8 5 

Por error de transcripción, la Orden Ministerial 523/10970/85, 
de 1 de abril («Boletín Oficial de Defensa» número 49), queda 
modif icada en la forma siguiente: 

ARMA DE AVIACIÓN 

Escala del Aire 

Queda sin efecto la inclusión en zona de clasif icación del 
teniente coronel don Pedro Fuster Vilanova. 
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Escala de Tropas y Servicios 

Queda sin efecto la inclusión en zona de clasif icación del 
coronel don Luis Riera Pasqual del Pobil. 

Cuerpo Jurídico del Aire 

Los tenientes coroneles y comandantes que corresponde 
ser incluidos, en zona de clasif icación, son los siguientes: 

TENIENTES CORONELES 

Don Fernando Oleo Camarero. 
Don Francisco Blay Villasante. 
Don Carlos Jesús Alvarez Romero. 
Don José Adánez Martínez. 

COMANDANTES 

Don José Manuel Serrano Alberca. 
Don Joaquín Cortés Robledo. 
Don Leopoldo Estévez Sánchez. 
Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General JEMA., José 

Santos Peralba Giráldez. 

Distintivos 

Orden 523/ 1 1 9 8 6 / 8 5 

Por reunir las condiciones señaladas y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 23 de abril de 1962 («Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire» número 54), se concede el Emblema de 
Lanzamiento y Permanencia para Fuerzas Paracaidistas, al 
comandante del Arma de Aviación, Escala de Tropas y Servi
cios, con destino en la Escuela Militar de Paracaidismo, don 
Ángel Moreno Josa. 

Madrid, 17 de abril de 1985.—P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 8 7 / 8 5 

Por reunir las condic iones señaladas en el Reglemento de 
Uniformidad de este Ejército, aprobado por Decreto de 15 de 
noviembre de 1946 («Boletín Oficial del Ministerio del aire» 
número 145), se concede el uso permanente del Distintivo de 
Cazador Paracaidista al comandante del Arma de Aviación, 
Escala de Tropas y Servicios, don Ángel Moreno Josa, con 
destino en la Escuela Militar de Paracaidismo. 

Madrid, 17 de abril de 1985.—P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 8 8 / 8 5 

Por reunir las condic iones señaladas en el artículo 2 . a , 
punto dos del Reglamento de Uniformidad Abreviado, apro
bado por Orden Ministerial número 5 1 1 / 0 1 4 5 0 / 8 1 , de 2 de 
junio («Diario Oficial del Ejército del Aire» número 68), se auto
riza para usar sobre el uniforme en los actos relacionados con 
la nación que lo concedió, el Distintivo de Paracaidista Militar 
del Reino Unido de Gran Bretaña, al capitán del Arma de Avia
ción, Escala de Tropas y Servicios, don Jesús María González 
García, con destino en la Escuela Militar de Paracaidismo. 

Madrid, 17 de abril de 1985.—P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

S U B O F I C I A L E S 

Distintivos 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 8 9 / 8 5 

Por reunir las condiciones señaladas y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 23 de abril de 1962 («Boletín oficial 
del Ministerio del Aire» número 54), se concede el Emblema de 
Lanzamiento y Permanencia para Fuerzas Paracaidistas al 
sargento primero de la Escala de Suboficiales de Tropas y 
Servicios, don Norberto Rodríguez Santana, con destino en la 
Escuela Militar de Paracaidismo. 

Madrid, 17 de abril de 1985.—P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

T R O P A 

Distintivos 

Orden 5 2 3 / 1 1 9 9 0 / 8 5 

Por reunir las condiciones señaladas y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 23 de abril de 1962 («Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire» número 54), se concede el Emblema de 
Lanzamiento y Permanencia para Fuerzas Paracaidistas, al 
cabo primero del Arma de Aviación, T. S., José L. García Gui
llen, con destino en la Escuadril la de Zapadores Paracaidistas. 

Madrid, 17 de abril de 1985 —P. D„ el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

V— R E T R I B U C I O N E S 

E J E R C I T O D E T I E R R A 
C A S A D E S . M . E L R E Y 

GUARDIA R E A L 

T r i e n i o s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 9 1 / 8 5 

Con arreglo a lo que determina el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 22/77, de 30 de marzo, la Ley actualmente en vi
gor de los Presupuestos Generales del Estado, y demás dis
posiciones complementarias, previa f iscalización por la Inter
venc ión de la Di recc ión de Personal del MASPE, se 
conceden al teniente de la Guardia Real, en si tuación de dis
ponible forzoso en la Guarnición de Madrid, don Felipe Mar
tín Muñoz, once trienios (uno de proporcional idad 10, uno de 
proporcional idad 6 y nueve de proporcional idad 4), con anti
güedad de 22 de marzo de 1985 y efectos económicos de 1 
de abril del mismo año. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 9 2 / 8 5 

Con arreglo a lo que determina el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 22/77, de 30 de marzo, la Ley actualmente en vi
gor de los Presupuestos Generales del Estado, y demás'd is
posiciones complementarias, previa f iscal ización por la Inter
venc ión de la Di recc ión de Personal del MASPE, se 
conceden al personal de la Guardia Real, que a cont inuación 
se relaciona, en si tuación de Reserva Activa, a d isposic ión 
del Excmo. Sr. Ministro de Defensa en la Guarnición y Plaza 
de Madrid, los trienios acumulables que se indican, con la an
t igüedad que para cada uno se señala y efectos económicos 
de 1 de abril de 1985, excepto para aquel los a los que se le 
señala distinta fecha. 

Teniente de la Guardia Real don José Fernández Martín, 
trece trienios (tres de proporcional idad 10, uno de proporcio
nal idad 6 y nueve de proporcional idad 4), con ant igüedad de 
16 de marzo de 1985. 

Subteniente de la Guardia Real don Alfredo Fernández 
Puente, doce trienios (tres de proporc ional idad 6 y nueve de 
proporcional idad 4), con ant igüedad de 21 de febrero de 
1985 y efectos económicos de 1 de marzo del mismo año. 

Brigada de la Guardia Real don Agustín García Ramos, 
doce trienios (tres de proporc ional idad 6 y nueve de propor-
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c ional idad 4), con ant igüedad de 27 de febrero de 1985 y 
efectos económicos de 1 de marzo del mismo año. 

Sargento primero de la Guardia Real don Lorenzo Mara-
zuela Arribas, once trienios (dos de proporcional idad 6 y 
nueve de proporcional idad 4), con ant igüedad de 31 de 
marzo de 1985. 

Madrid, 18 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

I N F A N T E R Í A 

T r i e n i o s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 9 3 / 8 5 

Con arreglo a lo que determina el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 22/77, de 30 de marzo, la Ley actualmente en vi
gor de los Presupuestos Generales del Estado, y demás dis
posiciones complementarias, y previa f iscalización por la In
tervención de la Dirección de Personal del MASPE, se 
conceden los trienios acumulables que se indican, a los sub
oficiales de Infantería y de La Legión que a cont inuación se 
relacionan, con ant igüedad de 15 de marzo de 1985 y a perci
bir desde 1 de abril del mismo año, a excepción de aquel los a 
quienes se les señalan distintas fechas. 

De la Dirección de Personal 

Subteniente don José Arellano García (9014), seis trienios 
de proporc ional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad y a percibir 
desde 1 de marzo de 1985. 

De la Capitanía General de la Región Militar Sur 

Subteniente don Manuel Díaz Bel l ido (8446), siete trienios 
de proporc ional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 12 de 
marzo de 1985. 

De la Capitanía General de la 4.a Región Militar 

Brigada don Antonio Huerga Franco (10307), c inco trie
nios de proporcional idad 6 y dos de 4. 

De la División de Montaña "Navarra" número 6 

Subteniente don Ausencio Crespo Pérez (9181), seis trie
nios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 9 
de marzo de 1985. 

De la Brigada de Infantería Motorizada XXIII 

Subteniente don José Jiménez Priego (9056), seis trienios 
de proporc ional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 17 de 
marzo de 1985. 

De la Brigada Paracaidista 

Brigada don José Hermida Candocia (10818050), c inco 
trienios de proporc ional idad 6 y tres de 4, con ant igüedad de 
16 de marzo de 1985. 

Sargento don Manuel García Montaña (15007), un trienio 
de proporc ional idad 6 y uno de 3, con ant igüedad de 1 de 
abril de 1985. 

De la Subinspección de la Región Militar Sur (Sevilla) 

Subteniente don José Parra Martínez (9293819), seis trie
nios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 9 
de marzo de 1985. 

Subteniente, don Rafael Budía Fernández (9434), seis trié
m o s l e proporc ional idad 6 y dos de 4 „ con ant igüedad de 12 
de marzo de 1985. 

De la Subinspección de Tropas y Servicios de Canarias 

Sargento primero don Francisco Sánchez Ruiz (7279), en 
situación de Reserva Activa en Santa Cruz de Tenerife, nueve 
trienios de proporc ional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 
18 de marzo de 1985. 

De la Comandancia General de Melilla 

Subteniente don Cayetano Soler López (9621010), en si
tuación de reemplazo por enfermo en la Guarnición de Meli
lla, ocho trienios de proporcional idad 6 y uno de 4. 

En el Gobierno Militar de Las Palmas 

Subteniente, Escala Legionaria, don Carlos Tercero Pini
nos (1528), nueve trienios de proporcional idad 6 y uno de 4, 
con ant igüedad de 2 de febrero de 1985 y a percibir desde 1 
de marzo del mismo año. En si tuación de Reserva Activa 
en Fuerteventura. 

Sargento, Escala Legionaria, don Santos Campos Amores 
(2395), en si tuación de procesado en Las Palmas de Gran Ca
naria, tres trienios de proporcional idad 6 y uno de 4, con anti
güedad de 5 de marzo de 1985. 

Del Gobierno Militar de Barcelona 

Subteniente don Antonio Cabezas Marín (9184), seis trie
nios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 4 
de marzo de 1985. 

Del Gobierno Militar de Málaga 

Subteniente don Luis Aguilar García (9048), seis trienios 
de proporc ional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 16 de 
marzo de 1985. 

Del Gobierno Militar de Avila 

Subteniente don Jul io Jiménez Arroyo (9621650), seis trie
nios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 1 7 
de marzo de 1985. 

Del Gobierno Militar de Melilla 

Brigada don Enrique Vargas Moya (10426920), c inco trie
nios de proporcional idad 6 y uno de 4, con ant igüedad y a 
•percibir desde 1 de marzo de 1985. 

Del C.I.R. número 4 

Subteniente don José Antonio Ruiz González (9246), seis 
trienios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad y a 
percibir desde 1 de marzo de 1985. 

Subteniente don Fernando Carrión Ramírez (9843), c inco 
trienios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad y a 
percibir desde 1 de marzo de 1985. 

Del C.I.R. número 5 

Brigada don José Pilo Briegas (10326), c inco trienios de 
proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 16 de 
marzo de 1985. 

Del C.I.R. número 10 

Subteniente don Manuel Terrón Ponciano (9835528), ocho 
trienios de proporcional idad 6 y uno de 4. 

Del Regimiento de Infantería Príncipe número 3 

Subteniente don Jesús Félix Herrero Vallejo (9146), seis 
trienios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 
11 de marzo de 1985. 

Del Regimiento de Infantería Córdoba número 10 

Subteniente don Joaquín Rejón Mol ina (8935264), ocho 
trienios de proporcional idad 6 y uno de 4, con ant igüedad de 
14 de marzo de 1985. 

Del Regimiento de Infantería Jaén número 25 

Brigada don Manuel Rico Hurtado (11494), cuatro trienios 
de proporc ional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 2 de 
marzo de 1985. 
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De la P.LM.R. del Regimiento de Infantería La Victoria 
número 28 

Subteniente don Anselmo Martín Elices (8936855), siete 
trienios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 
18 de marzo de 1985 

Del Regimiento de Infantería Ordenes Militares número 37 

Subteniente don Jerónimo Sánchez Morci l lo (8990), seis 
trienios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad 5 
de marzo de 1985. 

Del Regimiento de Infantería Tenerife número 49 

Subteniente don Joaquín Domínguez Gauna (9034), seis 
trienios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 
1 de marzo de 1985 y a percibir desde 1 de marzo del 
mismo año. 

Sargento don Miguel Marañes Martínez (14995), un trienio 
de proporcional idad 6 y uno de 3, con ant igüedad de 7 de 
enero de 1985 y a percibir desde 1 de febrero del mismo 
año. 

Del Regimiento de Infantería Canarias número 50 

Sargento don Ramón Cuenca Silva (15300), un trienio de 
proporcional idad 6 y uno de 4, con ant igüedad y a percibir 
desde 1 de febrero de 1985. 

Del Regimiento dé Infantería Mecanizada (Jad Ras número 
55 

Subteniente don Francisco Pérez Cruzado (9042), seis trie
nios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 11 
de marzo de 1985. 

Del Regimiento Cazadores de Alta Montaña Galicia 
número 64 

Brigada don Antonio Castillejo Guerrero (11141), cuatro 
trienios de proporcional idad 6, con ant igüedad de 1 de abril 
de 1985. 

Del Regimiento de Automóviles de la Reserva General 

Subteniente don Juan López Berzosa (9119), seis trienios 
de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 8 de 
marzo de 1985. 

De las Fuerzas Aeromóviles del Ejército 

Subteniente don Gabriel Diez Mancera (9621400), siete 
trienios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 
20 de marzo de 1985. 

De la Agrupación Logística número 6 

Subteniente don Antolín Sánchez Fernández (9338500), 
siete trienios de proporcional idad 6 y dos de 4, con antigüe
dad de 1 de abril de 1985. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de Infantería Tetuán 
número 1 

Brigada don Ángel Ortega Romero (10408), c inco trienios 
de proporcional idad 6 y uno de 4. 

Sargento don Francisco Moreno Lara (13956), dos trienios 
de proporcional idad 6, con ant igüedad de 7 de octubre de 
1984 y a percibir desde 1 de noviembre del mismo año. 

Del Grupo de Operaciones Especiales número III 

Subteniente don Ángel Campos Fernández (9293675), 
siete trienios de proporcional idad 6 y dos de 4, con antigüe
dad de 28 de marzo de 1985. 

Del Tercio Gran Capitán 1° de La Legión 

Brigada Escala Legionaria, don Serafín Bozada Almazán 
(2148), cuatro trienios de proporcional idad 6 y c inco de 4, con 
ant igüedad de 9 de marzo de 1985. 

Brigada, Escala Legionaria, don Miguel Martín Rodríguez 
(2263), cuatro trienios de proporcional idad 6 y tres de 4, con 
ant igüedad de 12 de marzo de 1985. 

Sargento, Escala Legionaria, don Manuel Reina Romero 
(2573), dos trienios de proporcional idad 6 y tres de 4, con an
t igüedad 2 de marzo de 1985. 

Sargento, Escala Legionaria, don Ismael Concepción 
Gordo (2594), dos trienios de proporcional idad 6 y dos de 4, 
con ant igüedad de 10 de marzo de 1.985. 

Del Tercio Duque de Alba 2° de La Legión 

Sargento, Escala Legionaria, don Manuel Estévez Vázquez 
(2432), dos trienios de proporcional idad 6 y tres de 4, con an
t igüedad de 17 de febrero de 1985 y a percibir desde 1 de 
marzo del mismo año. 

Del Tercio don Juan de Austria 3° de La Legión 

Brigada, Escala Legionaria, don Eduardo Enes Prado 
(2097), c inco trienios de proporcional idad 6 y tres de 4, con 
ant igüedad de 5 de marzo de 1985. 

Sargento, Escala Legionaria, don Ángel del Río Várela 
(2496), dos trienios de proporcional idad 6 y cuatro de 4, con 
ant igüedad de 1 7 de marzo de 1985. 

Sargento, Escala Legionaria, don Juan Boix Herrero 
(2548), dos trienios de proporcional idad 6 y tres de 4, con an
t igüedad de 17 de marzo de 1985. 

Del Tercio de Apoyo Alejandro Farnesio 4° de La Legión 

Brigada, Escala Legionaria, don José Alves Alves (2260), 
cuatro trienios de proporcional idad 6 y dos de 4, con antigüe
dad de 2 de enero de 1985 y a percibir desde 1 de febrero del 
mismo año. 

De la Academia General Militar 

Brigada don Jesús Lumbreras Ruiz (11001), cuatro trienios 
de proporcional idad 6, con ant igüedad de 1 de abril de 
1985. 

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 14 

Subteniente don Inocente Frontera Núñez (9866), c inco 
trienios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 
24 de marzo de 1985. 

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 44 

Subteniente don José de la Peña Tizón (9885), c inco trie
nios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 24 
de marzo de 1985. 

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 77 

Brigada don Enrique Sanesteban Rodríguez (10660), 
c inco trienios de proporcional idad 6, con ant igüedad de 18 
de enero de 1985 y a percibir desde 1 de febrero del 
mismo año. 

Del Parque y Talleres de Vehículos Automóviles de la Región 
Militar Sur 

Subteniente don Antonio Moneada González (8564), siete 
trienios de proporcional idad 6 y dos de 4. 

Del Juzgado Togado Militar de Instrucción número 1 de Ba
leares en Palma de Mallorca 

Subteniente don José Martínez Villate (9293805), seis trie
nios de proporcional idad 6 y dos de 4, con ant igüedad de 9 
de marzo de 1985. 

Madrid, 17 de abril de 1 9 8 5 — P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 9 4 / 8 5 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 22/77, de 30 de marzo, la vigente Ley de Presu-
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puestos Generales del Estado y demás disposic iones com
plementarias, previa f iscal ización por la Intervención de la Di
rección de Personal del MASPE, se conceden los trienios 
acumulables que se indican a los maestros de Banda de In
fantería que a cont inuación se relacionan, con ant igüedad y a 
percibir en las fechas que para cada uno se señalan. 

Del Batallón de Instrucción de la Brigada Paracaidista 

Maestro de Banda de Infantería, asimilado a sargento pri
mero, don Rafael Rey Corral (350), c inco trienios (dos de pro
porcional idad 6 y tres de proporc ional idad 4), con ant igüedad 
y a percibir desde el 1 de octubre de 1984. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares Melilla número 2 

Maestro de Banda de Infantería, asimilado a subteniente, 
don Reinaldo Medina Batista (21 9), trece trienios (diez de pro
porcional idad 6 y tres de proporc ional idad 4), con ant igüedad 
de 2 de febrero de 1985 y a percibir desde el 1 de marzo 
de 1985. 

Del Regimiento de Infantería Jaén número 25 

Maestro de Banda de Infantería, asimi lado a brigada, don 
Francisco Delgado López (333), nueve trienios (seis de pro
porcional idad 6 y tres de proporc ional idad 4), con ant igüedad 
y a percibir desde el 1 de marzo de 1985. 

Del Regimiento de Infantería Tenerife número 49 

Maestro de Banda de Infantería, asimi lado a subteniente, 
don Juan Martínez Castro (193), trece trienios (diez de propor
c ional idad 6 y tres de proporc ional idad 4), con ant igüedad y a 
percibir desde el 1 de febrero de 1985. 

Del Regimiento Cazadores de Alta Montaña Galicia 
número 64 

Maestro de Banda de Infantería, asimi lado a brigada, don 
Ramón Jerez Pelayo (247), ocho trienios (cinco de proporcio
nal idad 6 y tres de proporc ional idad 4), con ant igüedad y a 
percibir desde el 1 de marzo de 1985. 

Del Regimiento Cazadores de Montaña Sicilia número 67 

Maestro de Banda de Infantería, asimi lado a sargento, don 
Rafael Alvarez Suárez (354), tres trienios (uno de proporciona
lidad 6 y dos de proporc ional idad 4), con ant igüedad de 15 
de enero de 1985 y a percibir desde el 1 de febrero de 
1985. 

De disponible forzoso en la Guarnición de Melilla y agregado 
al Grupo de Fuerzas Regulares de Infantería Melilla 

número 2 

Maestro de Banda de Infantería, asimi lado a sargento pri
mero, don José Ballenas Oliver (346), seis trienios (tres de 
proporcional idad 6 y tres de proporc ional idad 4), con antigüe
dad y a percibir desde el 1 de marzo de 1 985. 

RESERVA ACTIVA 

En el Gobierno Militar de Las Palmas 

Maestro de Banda de Infantería, asimilado a subteniente, 
don Jesús de Diego Vidal (138), catorce trienios (once de pro-
procional idad 6 y tres de proporcional idad 4, con ant igüedad! 
de 22 de febrero de 1985 y a percibir desde el 1 de marzo; 
de 1985. 

Madrid, 16 de abril de 1985—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

A R T I L L E R Í A 

Trienios 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 9 5 / 8 5 

Con arreglo al artículo 16 del Real Decreto- ley 2 2 / 7 7 de 30 
de marzo, la vigente Ley de Presupuestos Generales del 

Estado y demás disposiciones complementar ias, previa f isca
lización por la Intervención de la Dirección de Personal del 
MASPE., se les conceden los trienios acumulables de la pro
porcional idad que se indica a los jefes y oficiales de Artillería 
que se relacionan, con antigüedad y efectos económicos de 1 
de abril de 1985, a excepción de aquellos a quienes se les 
señale distintas fechas. 

De la Subsecretaría de Defensa 

Teniente auxiliar don Ángel Martín Fernández (2596), nueve 
trienios (cuatro de proporcionalidad 10, cuatro de proporciona
lidad 6 y uno de proporcionalidad 4), con antigüedad de 18 de 
marzo de 1985. 

Del Estado Mayor del Ejército 

Coronel (E.A.) diplomado de Estado Mayor, Grupo de 
«Mando de Armas», don Leandro Peñas Várela (3628), once 
tr ienios de proporcionalidad 10, con antigüedad de 15 de 
marzo de 1985. 

Teniente coronel (E.A.) diplomado de Estado Mayor, Grupo 
de «Mando de Armas», don Alejandro de Lama de Lama (4160), 
diez trienios de proporcionalidad 10. 

Teniente auxil iar don Diego Bonilla Bonilla (3037), nueve 
tr ienios (dos de proporcionalidad 10, cinco de proporcional i
dad 6 y dos de proporcionalidad 4), con antigüedad de 15 de 
marzo de 1985. 

De la Dirección de Servicios Generales del Ejército 

Teniente de Complemento don Ángel González Martín 
(3098), tres trienios de proporcionalidad 10. 

De la Dirección de Personal 

Capitán auxil iar don Amado Gutiérrez Cordobés (2097), 
once tr ienios (c inco de proporcional idad 10, c inco de propor
c ional idad 6 y uno de proporcional idad 4), con antigüedad de 
18 de marzo de 1985. 

De la Dirección de Infraestructura del Mando Superior de 
Apoyo Logístico 

Capitán auxiliar don Marcelino Rodrigo de la Fuente (2434), 
nueve tr ienios (cuatro de proporcional idad 10, cuatro de pro
porcional idad 6 y uno de proporcional idad 4), con antigüedad 
de 16 de marzo de 1985. 

De la Brigada Paracaidista 

Teniente auxil iar don Antonio Carril lo Cañete (3164), ocho 
trienios (uno de proporcionalidad 10, c inco de proporcional i
dad 6 y dos de proporcionalidad 4), con antigüedad y a percibir 
desde 1 de marzo de 1985. 

Del Cuartel General de la Brigada de Artillería del Estrecho 

Teniente auxiliar don Faustino Jiménez del Cubo (2600), 
nueve trienios (cuatro de proporcional idad'10, cuatro de pro
porcional idad 6 y uno de proporcional idad 4), con antigüedad 
de 14 de marzo de 1985. 

Del Cuartel General de la Brigada de Infantería Motorizada 
XXIII 

Capitán auxiliar don Tomás Alba Martín (2403), nueve tr ie
nios (cuatro de proporcionalidad 10, cuatro-de proporcional i
dad 6 y uno de proporcionalidad 4), con antigüedad de 16 de 
marzo de 1985. 

Del Cuartel General de la Brigada de Montaña XLI 

Capitán auxiliar don Pedro Gallen Antolín (2409), nueve 
trienios (cuatro de proporcionalidad 10, cuatro de proporciona
lidad 6 y uno de proporcionalidad 4), con antigüedad de 14 de 
marzo de 1985. 

Del Cuartel General de la 2.a Jefatura de Tropas de la 5.a 

Región Militar 

Teniente auxil iar don Mariano Ferrer Arroyos (2617), nueve 
trienios (cuatro de proporcionaldiad 10, cuatro de proporciona-
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lidad 6 y uno de proporcionalidad 4T, con antigüedad de 14 de 
marzo de 1985. 

De la Subinspección de Canarias 

Teniente coronel (E.A.), Grupo de «Mando de Armas», don 
Bernardo García Pertierra (3850), doce trienios (once de pro
porcionalidad 10 y uno de proporcionalidad 4). 

Comandante (E.A.), Grupo de «Mando de Armas», don Lino 
García Fernández (4588), ocho trienios de proporcionalidad 
10, con antigüedad de 7 de marzo de 1985. 

Del Gobierno Militar de Lérida 

Teniente auxiliar don José Ortega Sampablo (2813), nueve 
trienios (tres de proporcional idad 10, c inco de proporcional i
dad 6 y uno de proporcionalidad 4), con antigüedad de 21 de 
marzo de 1985. 

Del Gobierno Militar de Zaragoza 

Capitán auxiliar don Claudio Sánchez Plaza (2210), diez 
trienios (cinco de proporcionalidad 10, cuatro de proporciona
lidad 6 y uno de proporcionalidad 4). 

Del Gobierno Militar de Guipúzcoa 

Teniente auxiliar don Vicente Jiménez Rodríguez (2611), 
nueve trienios (cuatro de proporcional idad 10, cuatro de pro
porcional idad 6 y uno de proporcional idad 4), con antigüedad 
de 26 de marzo de 1985. 

Del Gobierno Militar de Mallorca 

Teniente auxiliar don Francisco Rincón Crespo (2593), 
nueve trienios (cuatro de proporcionalidad 10, cuatro de pro
porcional idad 6 y uno de proporcional idad 4), con antigüedad 
de 13 de marzo de 1985. 

De la Escuela Superior del Ejército 
Capitán auxiliar don José Puntas Veíazquez (2318), nueve 

trienios (cinco de proporcionalidad 10 y cuatro de proporciona
lidad 6), con antigüedad de 12 de marzo de 1985. 

De la Escuela Politécnica Superior del Ejército 

Teniente (E.A.), Grupo de «Mando de Armas», don Rafael 
Ochoa Palop (5669), dos trienios (uno de proporcional idad 10' 
y uno de proporcionalidad 6), con antigüedad de 3 de marzo de 
1985. 

Teniente auxiliar don Antonio Milara Paz (3074), nueve tr ie
nios (uno de proporcional idad 10, seis de proporcional idad 6 y 
dos de proporcional idad 4), con antigüedad de 15 de marzo de 
1985. 

De la Jefatura de Artillería de la Región Militar de Levante 

Teniente auxiliar don Florentino Cebrián López (2983), 
once trienios (dos de proporcionalidad 10, siete de proporcio
nalidad 6 y dos de proporcionalidad 4), con antigüedad de 9 de 
marzo de 1985. 

De la Academia de Artillería 

Caballero alférez cadete don José Ignacio Roldan Iribarren, 
un trienio de proporcional idad 3, con antigüedad de 15 de julio 
de 1983 y a percibir desde 1 de agosto de 1983. 

Cabal lero alférez cadete don Ángel Travesi Hidalgo, un 
trienio de proporcionalidad 6, con antigüedad de 20 de d ic iem
bre de 1983 y a percibir desde 1 de enero de 1984. 

Caballero alférez cadete don Ignacio Manglano Yáñez, un 
trienio de proporcionalidad 6, con antigüedad de 13 de junio de 
1984 y a percibir desde 1 de julio de 1984. 

Caballero alférez cadete don Carlos Asti l leros Valea, un 
trienio de proporcionalidad 6, con antigüedad de 25 de junio de 
1984 y a percibir desde 1 de julio de 1984. 

Caballero alférez cadete don Guil lermo Díaz Castro, un 
trienio de proporcional idad 6, con ant igüedad de 15 de julio de 
1984 y a percibir desde 1 de agosto de 1984. 

Caballero alférez cadete don Francisco Majano Sánchez, 
un trienio de proporcional idad 6, con antigüedad de 30 de julio 
de 1984 y a percibir desde 1 de agosto de 1984. 

Caballero alférez cadete don José Pontijas Calderón, un 
trienio de proporcional idad 6, con antigüedad de 17 de agosto 
de 1984 y a percibir desde 1 de septiembre de 1984. 

Caballero alférez cadete don Fernando Colombo Roquette, 
un trienio de proporcional idad 6, con ant igüedad de 17 de 
agosto de 1984 y a percibir de 1 de septiembre de 1984. 

Caballero alférez cadete don Rafael Tejado Borja, un trie
nio de proporcional idad 6, con ant igüedad de 25 de agosto 
de 1984 y a percibir desde 1 de septiembre de 1984. 

Caballero alférez cadete don Juan de la Cruz Calderón, un 
trienio de proporc ional idad 6, con ant igüedad de 17 de agos
to de 1984 y a percibir de 1 de septiembre de 1984. 

Caballero alférez cadete don Javier Alvarez-Campana Rue
da, un trienio de proporc ional idad 6, con ant igüedad de 30 de 
agosto de 1984 y a percibir de 1 de septiembre de 1984. 

Caballero alférez cadete don Juan José Lucero Paúl, un 
trienio de proporcional idad 6, con ant igüedad y a percibir de 
1 de septiembre de 1984. 

Caballero alférez cadete don Juan Remacha Pascual, un 
trienio de proporc ional idad 6, con ant igüedad de 18 de sep
tiembre de 1984 y a percibir de 1 de octubre de 1984. 

Caballero alférez cadete don Ricardo Espíritu Navarro, un 
trienio de proporc ional idad 6, con ant igüedad de 15 de octu
bre de 1984 y a percibir de 1 de noviembre de 1984. 

Caballero alférez cadete don Gonzalo López-Pozas y Díaz, 
un trienio de proporc ional idad 6, con ant igüedad de 29 de 
noviembre de 1984 y a percibir de 1 de dic iembre de 
1984. 

De la Academia Especial Militar 

Teniente auxiliar don Antonio Béjar Arrabal (3158), ocho 
trienios (uno de proporcional idad 10, seis de proporcional i 
dad 6 y uno de proporc ional idad 4), con ant igüedad de 14 de 
marzo de 1985. 

Del Complejo Escolar «Julio Coloma Gallegos» 

Capitán auxiliar don Diego Jurado Escámez (2331), nueve 
trienios (cinco de proporcional idad 10 y cuatro de proporcio
nalidad 6), con ant igüedad de 12 de marzo de 1985. 

Del Complejo Escolar de Las Palmas de Gran Canaria 

Capitán auxiliar don Manuel Calderín Romay (2407), nueve 
trienios (cuatro de proporc ional idad 10 y c inco de proporcio
nal idad 6), con ant igüedad y a percibir de 1 de marzo de 
1985. 

De la 1.a Zona de la I.M.E.C. de Madrid 

Capitán (E. A.), Grupo de «Mando de Armas» don Manuel 
Señorans Ruiz (5513), tres trienios de proporc ional idad 10 y 
uno de proporcional idad 6), con ant igüedad de 20 de noviem
bre de 1984 y a percibir de 1 de dic iembre de 1984. 

De la 2.a Zona de la I.M.E.C. de Sevilla 

Capitán (E.E. de Mando) don Andrés Plazuelo Moreno 
(141), nueve trienios (cuatro de proporc ional idad 10, cuatro 
de proporcional idad 6 y uno de proporcional idad 4), con anti
güedad 21 de marzo de 1985. 

De la 4.a Zona de la I.M.E.C. de Valladolid 

Capitán auxiliar don Fidel Encinas Buiza (2315), nueve trie
nios (cinco de proporcional idad 10 y cuatro de proporcional i 
dad 6), con ant igüedad de 16 de marzo de 1985. 

Teniente auxiliar don Eloy Delgado García (2579), nueve 
trienios (cuatro de proporc ional idad 10, cuatro de proporcio
nal idad 6 y uno de proporcional idad 4), con ant igüedad de 14 
de marzo de 1985. 

De la 5.a Zona de la I.M.E.C. de La Laguna 

Capitán auxiliar don Dionisio Núñez Calvo (2416), nueve 
trienios (cuatro de proporc ional idad 10, cuatro de proporcio
nal idad 6 uno de proporcional idad 4), con ant igüedad de 19 
de marzo de 1985. . 
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De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 12 

. Teniente auxiliar don Emelio García Montejo (2487), once 
trienios (cuatro de proporc ional idad 10, c inco de proporcio
nal idad 6 y dos de proporcional idad 4), con ant igüedad 20 de 
marzo de 1985. 

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 14 

Capitán auxiliar don Francisco Villar Nieva (2326), nueve 
trienios (cinco de proporcional idad 10 y cuatro de proporcio
nal idad 6), con ant igüedad de 22 de marzo de 1985. 

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 25 

Capitán auxiliar don Elias Fuentes Velasco (2051-333), on
ce trienios (cinco de proporcional idad 1 0, c inco de proporcio
nal idad 6 y uno de proporcional idad 4), con ant igüedad de 22 
de marzo de 1985. 

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 32 

Teniente auxiliar don Ramón Avila Cano (2494), nueve trie
nios (cuatro de proporc ional idad 10, cuatro de proporcional i 
dad 6 y uno de proporcional idad 4), con ant igüedad 14 de 
marzo de 1985. 

De disponible y agregado a la Zona de Reclutamiento y Movili
zación número 41 

Capitán auxiliar don Jul ián Sánchez López (2440), nueve 
trienios (cuatro de proporc ional idad 10, cuatro de proporcio
nalidad 6 y uno de proporcional idad 4), con ant igüedad de 25 
de marzo de 1985. 

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 61 

Teniente auxiliar don Ambrosio Arnáiz Huertas (2660), nue
ve trienios (cuatro de proporc ional idad 10, cuatro de propor
c ional idad 6 y uno de proporcional idad 4), con ant igüedad de 
18 de marzo de 1985. 

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 76 

Capitán auxiliar don Dictino León Pérez (2410), nueve trie
nios (cuatro de proporc ional idad 10 y c inco de proporcional i 
dad 6), con ant igüedad 12 de marzo de 1985. 

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 93 

Teniente (E. E. de Mando) don Ángel Vázquez Andújar 
(136), nueve trienios (cuatro de proporc ional idad 10, cuatro 
de proporc ional idad 6 y uno de proporcional idad 4), con anti
güedad de 14 de marzo de 1985. 

De la Unidad de Servicios de Acuartelamiento Los Dolores 

Capitán (E. A.), Grupo de «Mando de Armas» don Manuel 
Gómez Fernández (5470), seis trienios (dos de proporcional i 
dad 10, tres de proporc ional idad 6 y uno de proporcional idad 
4), con ant igüedad y a percibir de 1 de marzo de 1985. 

De la Batería de Tropa del Cuartel General de la Brigada de 
Artillería del Estrecho 

Capitán (E. A.), Grupo de «Mando de Armas» don Javier Ló
pez Borderías (5341), tres trienios de proporc ional idad 10, 
con ant igüedad de 20 de marzo de 1985. 

Del Polígono de Experiencias «-Costilla» 

Teniente auxiliar don Feliciano Ramírez Mejías (2826), nue
ve trienios (tres de proporc ional idad 10, c inco de proporcio
nalidad 6 y uno de proporcional idad 4), con ant igüedad de 15 
de marzo de 1985. 

Teniente de complemento don Ángel Diez Aparic io (3086), 
tres trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 23 de 
marzo de 1985. 

De la Compañía de la Policía Militar número 81 

Teniente auxiliar don José Vázquez Sánchez (2595), nueve 
trienios (cuatro de proporc ional idad 10, cuatro de proporcio

nal idad 6 y uno de proporcional idad 4), con ant igüedad de 16 
de marzo de 1.985. 

Del Parque y Talleres de Vehículos Automóviles de Segovia 

Comandante (E. A.), Grupo de «Mando de Armas» don Bo
nifacio Benavente Hernando (4232), once trienios (nueve de 
proporcional idad 10 y dos de proporcional idad 4). 

Teniente auxiliar don Isidro Peñas Rincón (2648), nueve 
trienios (cuatro de proporc ional idad 10, cuatro de proporcio
nal idad 6 y uno de proporcional idad 4), con ant igüedad de 15 
de marzo de 1985. 

Del Parque y Talleres de Vehículos Automóviles de la 5.a Re
gión Militar 

Capitán (E.E. de Mando) don Jesús Gómez Ceña (137), 
nueve trienios (cuatro de proporc ional idad 10, cuatro de pro
porc ional idad 6 y uno de proporcional idad 4), con antigüe
dad de 14 de marzo de 1985. 

Del Parque y Talleres de Vehículos Automóviles de la 7.a Re
gión Militar 

Teniente auxiliar don Pedro Parra García (2528), nueve trie
nios (cuatro de proporcional idad 10, cuatro de proporcional i 
dad 6 y uno de proporcional idad 4), con ant igüedad de 15 de 
marzo de 1985. 

Del Parque y Talleres de Vehículos Automóviles de la 9.a Re
gión Militar 

Teniente auxiliar don Manuel García Valenzuela (2571), 
nueve trienios (cuatro de proporcional idad 10, cuatro de pro
porcional idad 6 y uno de proporcional idad 4), con antigüe
dad de 14 de marzo de 1985. 

Del Castillo de San Francisco el Risco 

Capitán (E.E. de Mando) don Santiago Acosta Afonso (32), 
trece trienios (seis de proporc ional idad 10, cuatro de propor
c ional idad 6 y tres de proporcional idad 4), con ant igüedad de 
3 de marzo de 1985. 

Del Juzgado Togado Militar de Instrucción número 1 de 
Barcelona 

. Capitán auxiliar don Miguel Benítez Gil (2084-666), once 
trienios (cinco de proporcional idad 10, cuatro de proporcio
nal idad 6 y dos de proporcional idad 4). 

Del Juzgado Militar Eventual de Plaza número 12 de 
Zaragoza 

Coronel (E. A.), Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» don 
Marcel ino García Lamas (3300), trece trienios de proporciona
l idad 10, con ant igüedad de 4 de marzo de 1985. 

Del Juzgado Militar Eventual de Plaza número 13 de Ib iza 

Teniente auxiliar don Juan Escanden Juan (2104), once 
trienios (cinco de proporcional idad 10, c inco de proporciona
l idad 6 y uno de proporcional idad 4), con ant igüedad de 20 
de marzo de 1985. 

Del Museo del Ejército 

Teniente auxiliar don Eustaquio Sánchez Sánchez (2126), 
once trienios (cinco de proporcional idad 10, c inco de propor
c ional idad 6 y uno de proporcional idad 4), con ant igüedad de 
23 de marzo de 1985. 

Del Centro Regional de Informática número 1 
Teniente auxiliar don Juan Villegas Caballero (2905), nueve 

trienios (dos de proporcional idad 10, seis de proporcional i 
dad 6 y uno de proporcional idad 4)', con ant igüedad de 15 de 
marzo de 1985. 

Del Centro Regional de Informática número 7 

Teniente de complemento don Juan de la Viuda Redondo 
(3043), seis trienios (cinco de proporcional idad 10 y uno de 
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proporcional idad 4), con ant igüedad de 6 de marzo de 
1985. 

De disponible forzoso en la Plaza de La Coruña 

Capitán auxiliar don Juan Saavedra Pérez (2447), nueve 
trienios (cuatro de proporc ional idad 10 y c inco de proporcio
nal idad 6), con ant igüedad de 16 de marzo de 1985. 

Personal en situación de en Reserva Activa 

EN LA PRIMERA REGIÓN MILITAR 

Coronel (E. A.) don Joaquín Perteguer Rey (1931), quince 
trienios (trece de proporcional idad 10 y dos de proporcional i 
dad 4), con ant igüedad de 9 de dic iembre de 1 984 y a perci
bir de 1 de enero de 1985. 

Comandante (E. A) don Jul io Morengos Tevar (1936), trece 
trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 18 de fe
brero de 1985 y a percibir de 1 de marzo de 1985. 

Comandante (E. A.) don Francisco Urmeneta Cervera 
(2005), quince trienios de proporcional idad 10, con antigüe
dad de 27 de marzo de 1985. 

Comandante (E. A.) don Manuel Pérez Chico (4099), quince 
trienios (diez de proporc ional idad 10, dos de proporcional i 
dad 6 y tres de proporcional idad 4), con ant igüedad de 26 de 
febrero de 1985 y a percibir de 1 de marzo de 1985. 

EN LA REGIÓN MILITAR SUR, PLAZA DE SEVILLA 

Coronel (E. A.) don Manuel Cano López (1126), dieciséis 
trienios de proporcional idad 10. 

EN LA REGIÓN MILITAR SUR, PLAZA DE CÓRDOBA 

Capitán auxiliar don Ángel Caballero Escribano (2070), on
ce trienios (cinco de proporcional idad 10, c inco de proporcio
nalidad 6 y uno de proporcional idad 4), con ant igüedad de 25 
de marzo de 1985. 

EN LA REGIÓN MILITAR SUR, PLAZA DE ALMUÑECAR (GRANADA) 

Coronel (E. A.) don Luis Nocete Pérez (924), dieciséis trie
nios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 26 de marzo 
de 1985. 

EN LA REGIÓN MILITAR SUR, PLAZA DE GRANADA 

Coronel (E. A.) don José del Pino López (1099), dieciséis 
trienios de proporcional idad 10, con ant igüedad de 31 de 
marzo de 1985. 

EN LA REGIÓN MILITAR DE LEVANTE 

Coronel (E. A.) don Rafael Ferrer Montol iu (2231), catorce 
trienios de proporcional idad 10. 

Teniente auxiliar don Joaquín Pontanilla Ferro (2180), once 
trienios (cinco de proporcional idad 10, cuatro de proporcio
nal idad 6 y dos de proporcional idad 4), con ant igüedad de 18 
de marzo de 1985. 

EN LA 4. a REGIÓN MILITAR* 

Teniente coronel (E. A.) don Fernando Martínez Bretón 
(1233), quince trienios de proporcional idad 10, con antigüe
dad de 1 de junio de 1982 y a percibir de 1 de octubre de 
1984. 

EN LA 5. a REGIÓN MILITAR 

Coronel (E. A.) don Fernando Rivera Cebrián (1012), dieci
séis trienios de proporcional idad 1 0, con ant igüedad de 9 de 
marzo de 1985. 

EN LA 6.a REGIÓN MILITAR 

Coronel (E. A.) don Luis Martínez Zapata (3171), catorce 
trienios (trece de proporcional idad 10 y uno de proporcional i 
dad 4). 

Comandante (E. A.) don Fernando Sogo Domínguez (2418), 
dieciséis trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 
20 de marzo de 1985. 

EN LA 8. a REGIÓN MILITAR 

Coronel (E. A.) don Ángel Montero Botana (1489), dieciséis 
trienios de proporc ional idad 10. 

Madrid, 1 7 de abril de 1 9 8 5 — P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 9 6 / 8 5 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 22/77, de 30 de marzo, la vigente Ley de Presu
puestos Generales del Estado y demás disposic iones com
plementarias, previa f iscalización por la Intervención de la Di
rección de Personal del MASPE, se conceden trece trienios 
(diez de proporc ional idad 6 y tres de proporc ional idad 4), al 
maestro de Banda de Artillería, asimilado a subteniente, don 
Felipe Márquez Martínez (78), del Regimiento de Artillería de 
Campaña número 47, con ant igüedad de 5 de febrero de 
1985 y a percibir desde el 1 de marzo de 1985. 

Madrid, 16 de marzo de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

I N G E N I E R O S 

T r i e n i o s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 9 7 / 8 5 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 22/77, de 30 de marzo, la vigente Ley de Presu
puestos Generales del Estado y demás disposic iones com
plementarias, previa f iscalización por la Intervención de la Di
rección de Personal del MASPE, se conceden doce trienios 
(nueve de' proporcional idad 6 y tres de proporc ional idad 4), al 
maestro de Banda de Ingenieros, asimilado a brigada, don 
Pedro Coto Delgado (49), del Regimiento de Movil ización y 
Prácticas de Ferrocarriles, con ant igüedad y a percibir desde 
el 1 de febrero de 1985. 

Madr id, 16 de abril de 1 985.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

I N T E N D E N C I A 

T r i e n i o s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 9 8 / 8 5 

Con arreglo a lo que determina el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 22/77, de 30 de marzo, la vigente Ley de Presu
puestos Generales del Estado y demás disposic iones com
plementarias, previa f iscalización por la Intervención de la Di
rección de Personal del MASPE, se conceden trece trienios 
(once de proporcional idad 6 y dos de proporcional idad 4), al 
maestro de Banda de Intendencia, asimilado a subteniente, 
don Clemente Alegre Antón (12), en situación de Reserva Ac
tiva, en el Gobierno Militar de Avila, con ant igüedad de 5 de 
enero de 1985 y a percibir desde el 1 de febrero de 1 9 8 5 / 

Madrid, 16 de abril de 1985.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

S A N I D A D M I L I T A R 

T r i e n i o s 

Orden 3 6 2 / 1 1 9 9 9 / 8 5 

Con arreglo al artículo 16 del Real Decreto-ley 22/77, de 
30 de marzo, la vigente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y demás disposic iones complementarias, previa fisca
lización por la Intervención de la Dirección de Personal del 
MASPE, se conceden los trinenios acumulables a los jefes y 
oficiales médicos, Escala Activa, del Cuerpo de Sanidad Mili-
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tar que se relacionan, con ant igüedad y a percibir desde la fe
cha que para cada uno se señala. 

De la Jefatura de los Servicios de Sanidad de la 8.a Región 
Militar 

Coronel médico don Luis Martínez Brea (8070), once trie
nios de proporc ional idad 10), con ant igüedad de 14 de marzo 
de 1985 y a percibir desde 1 de abril del mismo año. 

Del ISFAS, Delegación Regional de Valladolid 

Comandante médico don Rafael Marcos González (1378), 
once trienios, ocho de proporc ional idad 10 y tres de 6, con 
ant igüedad de 27 de febrero de 1985 y a percibir desde 1 de 
marzo del mismo año. 

Del Centro Regional de Mando de la 5.a Región Militar 

Comandante médico don Francisco Gimeno Royo (1601), 
seis trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 11 
de-marzo de 1985 y a percibir desde 1 de abril del mismo 
año. 

Del Hospital Militar Central «Gómez Ulla» 

Coronel médico don Tomás Martínez de la Cruz (822), 
doce trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 17 
de marzo de 1985 y a percibir desde 1 de abril del mismo 
año. 

Comandante médico don José Gerona Llamazares (1431), 
ocho trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 15 
de marzo de 1985 y a percibir desde 1 de abril del mismo 
año. 

Capitán médico don Ignacio García Salazar Garraus 
(1772), cuatro trienios de proporc ional idad 10, con antigüe
dad de 7 de marzo de 1 985 y a percibir desde 1 de abril del 
mismo año. 

del Hospital Militar de Córdoba 

Coronel médico don Antonio Ruiz de Villegas García (779), 
once trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 9 de 
marzo de 1985 y a percibir desde 1 de abril del mismo 
año. 

Del Hospital Militar de Zaragoza 

Teniente coronel médico don Antonio Otal Castil lo (1183), 
nueve trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad y a 
percibir desde 1 de abril de 1985. 

Comandante médico don Rafael Pérez García (1600), seis 
trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 11 de 
marzo de 1985 y a percibir desde 1 de abril del mismo 
año. 

Del Hospital Militar de Burgos 

Comandante médico don Sebastián García Ortiz (1605), 
seis trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 9 de 
marzo de 1985 y a percibir desde 1 de abril del mismo 
año. 

Del Hospital Militar de Granada 

Teniente coronel médico don Félix García Vil lanova (888), 
once trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 14 
de marzo de 1985 y a percibir desde 1 de abril del mismo 
año. 

Del Regimiento de Infantería Flandes número 30 

Teniente médico don José Fernando Alvarez Mínguez 
(2474), c inco trienios, uno de proporc ional idad 10 y cuatro de 
6, cq/i ant igüedad de 1 0 de octubre de 1984, y a percibir 
desde 1 de noviembre del mismo año. 

Del Regimiento Ligero Acorazado de Caballería Villaviciosa 
número 14 

Teniente médico don Antonio Ramos Melego (2439), un 
trienio de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 3 de marzo 
de 1985 y a percibir desde 1 de abril del mismo año. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar número 2 

Capitán médico don Carlos González Melián (1919), tres 
trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 26 de oc
tubre de 1984 y a percibir desde 1 de noviembre del 
mismo año. 

Del 62 Tercio de la Guardia Civil • 

Capitán médico don Juan Ibáñez Ballesteros (2107), dos 
trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad y a percibir 
desde 1 de enero de 1985. 

PERSONAL EN SITUACIÓN DE RESERVA ACTIVA 

En Madrid 

Coronel médico don Antonio Amador Olcina (633), catorce 
trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 5 de 
marzo de 1985 y a percibir desde 1 de abril del mismo 
año. 

En Valencia 

Coronel médico don Francisco Requena .Martínez (795), 
once trienios de proporcional idad 10, con ant igüedad de 9 de 
marzo de 1985 y a percibir desde 1 de abril del mismo 
año. 

Madr id, 16 de abril de 1 985—P. D, el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

F U N C I O N A R I O S C I V I L E S 

T r i e n i o s 

Orden 3 6 2 / 1 2 0 0 0 / 8 5 

Comprobado documentalmente, la Orden 362/10.686/85 
(«Boletín Oficial de Defensa» número 47), por la que se conce
dían, entre otros, trienios al funcionario del Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado don Enrique 
Rojo Pérez (01 AM02323), de la Junta de Compras Delegada 
en el Cuartel General del Ejército, queda modif icada en el 
sent ido de que los apel l idos reales del ci tado funcionario son 
Rojo López, y no los que f iguraban en la expresada Orden: 

Madrid, 15 de abril de 1985.—P. D, el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

A R M A D A 

Departamento de Personal 

C U E R P O S D E O F I C I A L E S 

T r i e n i o s 

Resolución 4 3 0 / 1 2 0 0 1 / 8 5 

De conformidad con lo propuesto por le Sección Econó
mica del Departamento de Personal de la Armada, previa la 
oportuna f iscalización y con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley de Presupuestos Generales del Estado y Orden 3/ 
1985, de 29 de enero del Ministerio de Defensa, por la que se 
fijan las retribuciones para el año 1985, correspondiente al 
personal de las Fuerzas Armadas, se conceden al personal 
de las Fuerzas Armadas, seguidamente relacionado, los trie
nios acumulables que se indican, en número y circuns
tancias. 

Cuerpo General. 
Cuerpo de Ingenieros. 
Cuerpo de Infantería de Marina. 
Cuerpo de Sanidad. 
Cuerpo Eclesiástico. 
Madr id, 15 de abril de 1985.—El Almirante Jefe del Depar

tamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 
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EMPLEOS NOMBRES Y APELLIDOS 
TRIENIOS QUE SE LES CONCEDEN 

EMPLEOS NOMBRES Y APELLIDOS 
NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 6 NIVEL 10 

Cantidad 

P i l e t a s 

Fecha d. comienzo 
del percibo 

i 

C U E R P O G E N E R A L 

Almirante 
Vicealmirante 
Capitán de Navio 
Capitán de Navio 
Capitán de Navio 
Capitán de Navio 
Capitán de Corbeta 
Capitán de Corbeta 
Capitán de Corbeta 
Teniente de Navio 
Alférez de Navio 
Alférez de Navio 

Teniente de Navio 

Capitán de Corbeta 
Capitán de Corbeta 
Capitán de Corbeta 

Capitán de Corbeta 

Teniente de Navio 

Alférez de Navio 

RESERVA ACTIVA 
D. MANUEL Mfi MANSO QUIJANO 
D. JUAN A. MORENO AZNAR 
D. JESÚS ESPARZA DE ORDOZGOITI 
D. LUIS I?. GONZÁLEZ GARCIA-ÜMENEZ 
D. JOSÉ M. PAREDES QUEVBDO 
D. ANTONIO SENAC CALDERÓN 
D. MANUEL DE DIEGO RODRÍGUEZ 
D. FRANCISCO GIL ORTEGA 
L . JUAN M. VELEZ VÁZQUEZ (i) 
Do MARTIN PELS ZARATE 
D. MANUEL SÁNCHEZ MARISCAL 
D. JUAN QUINTANA DELGADO 

ESCALA DE COMPLEMENTO 
D„ DANIEL ALVAREZ ESTEVEZ (2) 

RESERVA NAVAL "ACTIVA 
D. ÁNGEL i/íANZANO PRIETO 
D. MANUEL BERTOA SANTANDER-
D. JUAN NUImO SALVADOR 

SECCIÓN TRANSITORIA 
D. JOSÉ E. LECHUGA SERANTES 

ESCALA ESPECIAL MOD. "A" 
D. PEDRO GONZÁLEZ GAuCIA -

ESCALA ESPECIAL MOD. "B" 
D. MANUEL BECEIRÓ CALLEALTA 

15 
15 
15 
15 
15 
15 

2 5 8 
2 4 8 

5 
8 
8 

2 9 2 

4 

8 
8 
8 

7 

1 2 3 

2 7 2 

CA.Ing°. 
CA.Inge.' 
CN.Inge.(IE)R.Activa. 
CN.Ing2.(IE)R.Activa 
CF.Inge. 

TN.IngMRaiB de Navales). 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S 

CUE?J?0 DE INGENIEROS -ESCALA BÁSICA. 
Excmo. Sr.D.Li^uel i.Iartin de Oliva y Rey 
Excmo.Sr.D.Jaime Anclada Descárrega 
D.LIitjuel Taraayo Sánchez 
D.Antonio L i a s y Fernandez Yáñez 
D.Ramón Sánchez Tembleque Pineda 

ESCALA JE CÜr.ZPLSLlENTO 
D.Salvador Cáscales Angosto 

C U E R P O DE I N F A N T E R Í A DE M A R I N A 

Teniente 

Capitán 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 

D. 

ESCALA ESPECIAL 
MODALIDAD "B" 

Jaime Castro Rosa 
ESCALA DE COI.JPLE^ENTO 

Mariano L. Cabezudo Aguirre 
Antonio Carrión Sánchez 
Fálix A. Beceiro Menández 
Vicente Roig Angosto 
Josa Campos Camarero 
Jo3á A. Diaz Barro 
Antonio Buj Pascual 
Antonio Rodríguez Vuelta 
Miguel D. Tabullo Romero 
Josa A. Valderrama García de Quiros 
José* M. Bravo Vila 
Domingo Martínez García 
Valeriano Rey Martínez 
Manuel Crespo Cerqueiro 
Carlos Caro Párez 

16 
u < 

- - - 14- Q 
_ _ - 14 < 

- - - 14 
10 

CO
RR
ES
PO
N1
 

- - 2 

(1 ) D. JUAN M. VELEZ VÁZQUEZ.-Por D.O". núm. 1 4 8 / 5 5 / se le concedieron" 4 T r í e n í b s , a p a r t i r de 1 .7 .55 . Por D.O. -
núm. 43 /56 , pasa a supernumerario, a p a r t i r de 15 .3 .56 . Por O.M. (D) núm. 430/00043/83 (D.O. núm. 2 2 ) , cesa en 
excedencia voluntar ia y pasa a reserva a c t i v a , a p a r t i r \le 1 3 . 2 . 8 3 . 

(2) D. DANIEL ALVAREZ ESTEVEZ.- Por Resolución (D) 336/72 (D.ol núm. 6 0 ) / se l e promueve al empleo de a l f é r e z de -
Fragata alumno provisional de l a Escala de Complementor Por O.M. (D) 541/72 (D.O. núm. 235 ) , se l e promueve 
a a l f é rez de Fragata de l a Escala de Complemento, con antigüedad de 1 6 . 7 . 7 2 , habiendo permanecido cuatro meses 
de práct icas que se le computan a efectos de t r i e n i o s . 
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EMPLEOS NOMBRES Y APELLIDOS 

TRIENIOS QUE SE LES CONCEDEN 
EMPLEOS NOMBRES Y APELLIDOS 

N I V E L 3 N I V E L 4 N IVEL 6 J N I V E L 10 

! ! 

Cantidad 

! ' . , , , , , 

Fcchi d> comienzo 
del p.rcibo 

-Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
Teniente 
T eniente (ProviedonaS 

Teniente B . E . 
Teniente B . E . 

) 
Teniente Subdirector Mfelco 

Comandante Médico. 

Tte. Vicario de 1S 
Capellán Primero 
Capellán Primero 

Mad 

D. Juan J. Sánchez Meca 
D. Pedro S.T. García Pérez 
D. Francisco Gómez Escribano 
D. Manuel Quintana Muñiz 
D. Luis Gómez Nogueira 
D. Miguel A. Santirso Fernández 
D. Josa M. Caballero Alvarez 
D. Josa M. Alcázar Fernández-Clemente 
D. Alfredo C. Chamorro González 
D. Tomás Guillen Sánchez 
D. Xosá Loia Quintelro González 
D. Siego Hernández Antuña 

RESERVA ACTIVA 
D. Emiliano García Otero • 
D. Jsrónimo Dana Iíeila 

M Ú S I C A 
D. Salvador Juan Teodoro. 

C U E R P O D E S A N I D 

SECCIÓN DE I.-J3DICINA 
Escala Básica 

D.ANDRÉS GUERRERO GARCÍA 

C U E R P O E C L E S I A S T 

DON JOSÉ CITJÍSTA GARCÍA . 
DOIÍ ROI3ER20 CEA VSIGA 
DON VICENTE L u I S MCRAG'JES GARCÍA 

r i d , 15 de abr i l de 1985. El Almirante Jefe del Oepa 
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gón Sánchez: 

E J E R C I T O D E L A I R E 

O F I C I A L E S G E N E R A L E S 

G r a t i f i c a c i o n e s 

Orden 5 2 3 / 1 2 0 0 2 / 8 5 

Por apl icación de lo dispuesto en el apartado E) de la Dis
posición Transitoria Primera de la Orden Ministerial número 
38/1984, de 5 de jul io («Diario Oficial del Ejército del Aire» nú
mero 81), y por haber poseído la apt i tud de vuelo más de 
veinticinco años, se concede a partir de 1 de abril de 1985, y 
mientras no pase a la si tuación de segunda reserva, al Exc-
mo. Sr. Teniente General del Estado Mayor General del Ejérci
to del Aire, Grupo B, don Miguel Martínez Vara de Rey y Teus, 
en si tuación de disponib le forzoso, el 90 por 100 de la cuan
tía de la desaparecida grat i f icación de vuelo con factor 0,24 
que correspondía, con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 20/1984, al empleo de Teniente General. 

Madr id, 16 de abril de 1985—P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

O F I C I A L E S 

T r i e n i o s 

Orden 5 2 3 / 1 2 0 0 3 / 8 5 

^Conforme a lo establecido en el artículo dieciséis del Real 
Decreto-Ley número 22/1977, de 30 de marzo, artículo octavo 
y d isposic ión transitoria del Real Decreto 734/79, de 9 de 
marzo, y normativa que regula la perfección de trienios en es
te Ejército, se conceden al coronel del Arma de Aviación, Es
cala de Tierra, don Joaquín Arnáu Ruifernández, en situación 
de «Supernumerario: Destinos de Carácter Militar», en la Re
serva Activa en la Dirección General de Aviación Civil, dieci

séis trienios de proporcional idad 10, con ant igüedad de 29 
de abril de 1985. 

Madrid, 15 de abril de 1985—P. D., el General JEMA, José 
Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 1 2 0 0 4 / 8 5 

Conforme a lo establecido en el artículo dieciséis del Real 
Decreto-Ley número 22/1977, de 30 de marzo, artículo octavo 
y d isposic ión transitoria del Real Decreto 734/79, de 9 de 
marzo, y normativa que regula la perfección de trienios en es
te Ejército, se conceden al comandante del Cuerpo de Inge
nieros Aeronáuticos, Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáu
ticos, don Vicente Perote Ruiz, en situación de «Supernu
merario: Destinos de Carácter Militar», en la Reserva Activa en 
la Dirección General de Aviación Civil, trece trienios de pro
porcional idad 10, con ant igüedad de 18 de abril de 1985. 

Madrid, 15 de abril de 1985—P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

T R O P A 

Trienios 

Orden 5 2 3 / 1 2 0 0 5 / 8 5 

En virtud de lo dispuesto en el artículo quinto, uno, del Real 
Decreto número 3160 /1977 , de 28 de octubre («Diario Oficial 
del Ejército del Aire» número 151), y disposiciones que regulan 
la perfección de trienios en este Ejército, se concede a las 
clases de tropa del Ejército del Aire que f iguran en la relación 
anexa, los tr ienios acumulables en el número y ci rcunstancias 
que se expresan. Dicha relación empieza por el cabo 1 . Q del 
Arma de Aviac ión, Jul ián Bardají Senao y termina por el cabo 
1 . B del Arma de Aviación, Ángel López Rufo. 

Madrid, 16 de abril de 1985.—P. D., el General JEMA, José 
Santos Peralba Giráldez. 



E m p l e o 
Esca la 

o C u e r p o 
N O M B R E Y A P E L L I D O S 

T r i e n i o s 

D e s g l o s e t r ienios 

P r o p o r c i o n a l i d a d : A n t i g ü e d a d 
Efectos 

e c o n ó m i c o s 

3 4 

GRUPO DE TRANSMISIONES DEL CUARTEL GENE
RAL DEL E.A<> 

Cabo Arma Avia» Julián Bardají Senao 2 2 15-04-85 1-05-85 
Cabo -|Q Arma Avia. Agustín Merino Villén 

GRUPO DEL CUARTEL GENERAL DEL MATEA 
2 2 15-04-85 1-05-85 

Cabo 1.2 Arma Avia. Carlos Román Hueso 2 2 15-04-85 1-05-85 
Cabo 1 2 Arma Avia. Germán Capdevilla Gil 1 1 — 15-04-85 1-05-85 
Cabo 1 2 Arma Avia 0 Pedro Sáez López 

ALA DE ALERTA Y CONTROL 
1 1 *"" 15-04-85 1-05-85 

Cabo 1 2 Práct.0fic« José Peláez Barragán 
ALA HTJM. 22 

1 1 15-04-85 1-05-85 

Cabo 1 2 Arma Avia. Antonio Miguel Pérez Morillo 2 2 15-04-85 1-05-85 
Cabo 1 2 Arma Avia. Domingo Sánchez López 

ALA NUM. 78 

2 2 15-04-85 1-05-85 

Cabo 1 2 Arma Avia. José* García Fernández 2 2 — 15-04-85 1-05-85 
Cabo 1 2 Arma Avia. Eduardo Mendoza Barroso 

BASE AEREA DE SON SAN JUAN 
2 2 — 15-04-85 1-05-85 

Cabo 1 2 Arma Avia. Pedro José Bustamante Aibal 2 2 a . 15-04-85 1-05-85 
Cabo 1 2 Arma Avia. Mario Ruiz de la Torre Cano 2 2 15-04-85 1-05-85 
Cabo 12 Arma Avia. José A. García Provenzal 1 1 - 15-04-85 1-05-85 
Cabo 1 2 I # T.Eo Gabriel Giján Torres 

AERÓDROMO MILITAR DE POLLENSA 
1 1 15-04-85 1-05-85 

Cabo 1 2 Arma Avia. Francisco García García 
ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 

1 1 - 15-04-85 1-05-85 

Cabo 1 2 Mdsico Juan Antonio Martínez Esparza 1 1 — 2 1 - 0 2 - 8 5 1-03-85 
Cabo 1 2 Músico José Antonio de Vicente Correas 

ESCUELA MILITAR DE PARACAIDISMO 
1 1 18-03-85 1-04-85 

Cabo 
i 

1 2 Arma Avia 0 José Francisco Madrid Martínez 2 2 - 17-02-85 1-03-85 
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D e s g l o s e t r ienios 
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3 4 
Cabo Arma Avia. Francisco J« Royo García 

ESCUADRILLA DE ZAPADORES PARACAIDISTAS 
2 2 - 17-02-85 1-03-85 

Cabo 12 Arma Avia. José Ignacio Jaén Hoyano 3 2 1 11-02-85 1-03-85 
Cabo 12 Arma Avia. Julián Martín Martín 2 2 _ 17-02-85 1-03-85 
Cabo 12 Arma Avia. José Antonio Barqueros Sánchez 2 2 _ 17-02-85 1-03-85 
Cabo 1 f i Arma Avia. Juan Antonio Sánchez García 

ESCUELA DE TRANSMISIONES DEL AIRE 
2 2 — 17-02-85 1-03-85 

Cabo 12 Arma Avia 0 Francisco Vicente Jiménez 2 2 15-04-85 1-05-85 
Cabo 12 Arma Avia. Juan Ángel Martínez Franco 2 2 — 15-04-85 1-05-85 
Cabo 12 Arma Avia. Joaquín Lorenzo Olivares 

ESCUELA MILITAR DE TRANSPORTE Y TRANSI
1 1 — 15-04-85 1-05-85 

TO AÉREOS 
Cabo 12 Arma Avia. José Carlos Serna Charro 

ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AEREA NUM. 1 
2 2 15-04-85 1-05-85 

Cabo 12 Arma Avia. Esteban Torrejen Escribano 
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AEREA NUM. 4 

1 1 - 15-04-85 1-05-85 

Cabo 12 Arma Avia* Agustín García Rosique. 
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AEREA NüM 0 7 

1. 1 - 15-04-85 1-05-85 

Cabo 12 Arma Avia. Rafael Sastre Soler. 
ESCUADRÓN DE ALERTA Y CONTROL Nuil. 8 

2 2 - 15-04-85 1-05-85 

Cabo 12 Arma Avia* Vicente Medina Marrero 0 

GRUPO L0GI3TIC0 DE TRANSMISIONES 
2 2 15-04-85 1-05-85 

Cabo 12 Arma Avia o Domingo Rodríguez Eugenio. 
ESCUADRILLA LOGÍSTICA DE B03A3ILLA 

1 1 - 15-04-85 1-05-85 

Cabo 12 Arma Aviají' Ángel Lápez Rufo» 1 1 15-04-85 1-05-85 

i 
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R e e n g a n c h e s 

Orden 5 2 3 / 1 2 0 0 6 / 8 5 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de oc
tubre de 1943 y Decreto número 329/67, de 23 de febrero 
(«Boletín Oficial del Ejército del Aire» números 123 y 26), se 
concede a las clases de tropa del Arma de Aviación, que a 
cont inuación se relacionan, y en las circunstancias que se ex
presan, el ingreso en el correspondiente período bienal de 
reenganche, a partir de la fecha que para cada uno se 
señala: 

CUARTO PERIODO 

A partir de 1 de noviembre de 1984 

Cabo primero Domingo de Guzmán Vilavert Lozano, del 
Aeródromo Militar de Lanzarote. 

A partir de 1 de mayo de 1985 

Cabo primero José Enrique Martínez Bastida, de la Escue
la Militar de Paracaidismo. 

Cabo primero José Gómez Jara, de la Escuela Militar de 
Paracaidismo. 

TERCER PERIODO 

A partir de 1 de febrero de 1985 

Cabo primero José Rodríguez Jiménez, del Ala número 
22. 

A partir de 1 de abril de 1985 

Cabo primero Ángel Antonio Silva Prado, del Escuadrón 
de Seguridad y Servicios del Cuartel General del E.A. 

A partir de 1 de mayo de 1985 

Cabo primero Francisco Javier Perea López, del Aeródro
mo Militar de Tablada. 

SEGUNDO PERIODO 

A partir de 1 de febrero de 1985 

Cabo primero Rafael Gutiérrez Hidalgo, del Grupo del 
Cuartel General del MACOM. 

Cabo primero Francisco José Vicente Roche, del Grupo 
del Cuartel General del MATRA. 

Cabo primero Antonio del Toro Boiza, del Ala número 
11 . 

Cabo primero Juan Ramón Piquer Farga, del Ala número 
11 . 

Cabo primero Francisco Jul ián Herráiz Herráiz, del Ala nú
mero 11. 

Cabo primero Vicente Ortega Martorell, del Ala Mixta nú
mero 46. 

Cabo primero Jorge Ferreras Villares, del Escuadrón de Vi
gi lancia Aérea número 3. 

Cabo primero Miguel Murciego Vivas, de la Escuela de Su
boficiales del Aire. 

Madrid, 16 de abril de 1 985—P. D, el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 1 2 0 0 7 / 8 5 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 ° de la 
Orden de 27 de julio de 1960 («Boletín Oficial del Ejército del 
Aire» número 90), se concede el reenganche por seis meses a 
las clases de tropa del Arma de Aviación, con título de Caza
dor Paracaidista, que a cont inuación se relacionan, a partir de 
la fecha que para cada uno se señala: 

A partir de 1 de marzo de 1985 

ESCUADRILLA DE APOYO AL TRANSPORTE AEREO 
MILITAR 

Cabo primero Jesús'Javier Sánchez López. 
Cabo Ángel Sáez Galindo. 

A partir de 1 de abril de 1985 

ESCUELA MILITAR DE PARACAIDISMO 

Cabo primero Pedro Antonio Pedreño Caravaca. 
Cabo primero Pedro García Parra. 
Cabo primero Manuel Moreno Puerta. 
Cabo, primero Fernando Martínez Cerón. 
Cabo primero Juan Carlos Delgado Aroca. 
Cabo Miguel Ángel García Gómez. 
Cabo José Manuel Martínez Cárceles. 

ESCUADRILLA DE ZAPADORES PARACAIDISTAS 

Cabo primero Francisco J. Blanco Alcaraz. 
Cabo primero Carlos Segura Bernal. 
Cabo primero José Francisco Jerez Moreno. 
Cabo primero José J. Navarro Toledo. 
Cabo Vicente Villegas Aranda. 
Cabo Antonio Martínez Ortuño. 
Cabo Ángel Pérez Aláez. 
Madrid, 1 6 de abril de 1 985. P. D., el General JEMA., José 

Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 1 2 0 0 8 / 8 5 

Cumpl idos los trámites previstos en la Orden de 5 de octu
bre de 1943 («Boletín Oficial del Ejército del Aire» numere 
123), y conforme a lo dispuesto en el punto uno del artículo £ 
de la Orden Ministerial número 1.20(778 («Diario Oficial de: 
Ejército del Aire» número 52), se concede a los educandos de 
Banda que a cont inuación se relacionan, el ingreso en el co
rrespondiente período bienal de reenganche, a partir de 1 de 
marzo de 1 985: 

Tercer período 

Joaquín Esteban de la Cruz, del Escuadrón de Seguridad y 
Servicios del Cuartel General del E. A. 

Primer período 

Francisco Javier Bejarano Moreno, del Grupo del Cuartel 
General del MACOM. 

Madrid, 1 6 de abril de 1 985—P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR 

S E Ñ A L A M I E N T O D E H A B E R E S P A S I V O S 

F u e r z a s A r m a d a s 

Orden 1 4 0 / 1 2 0 0 9 / 8 5 

En virtud de las facultades conferidas a este Consejo Su
premo de Justicia Militar y en cumpl imiento a cuanto dispo
nen los artículos 1.° y 13 del Texto Refundido del Reglamento 
para la apl icación de la Ley de Derechos Pasivos para el per
sonal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, Guardia Ci
vil y Policía Armada, de 15 de julio de 1972 («Diario Oficial» 
número 149), se publ ica a cont inuación relación de 42 seña
lamientos de haberes pasivos, que empieza por el capitán es
pecialista del Ejército de Tierra don José Aznar Franco, con 
D.N.I. 45.027.799 y termina con el policía nacional don Luis 
Molina Casado, con D.N.I. 4.970.950. 

Madrid, 23 de abril de 1985.—El General secretario, j o s é 
María Salazar Martínez de Salinas. 



N O M B R E Y A P E L L I D O S 

.N.I, 45.027.799 
,Jose Aznar Franco.... 

,N.I. 1.026.869 
.Argimiro Tuda Martín. 
,N.I. 36.275.497 
.Máximo Diaz Español.. 

,N.I. 37.275 
,Luis Dominguez Ingelmo.., 
-N.I. 29.823.135 
.Efraín Muriel Ledesma..., 
.N.I. 747.131 
.José Muñoz Camacho......, 
.N.I. 31.351.293 
.José Garrido Barragan..., 

11 11 
D.N.I. 45.028.057 
D.Celestino Rodriguez Gusa

no 
D.N.I. 5.495.171 
D.Pedro García Cazallas... 

11 11 
D.N.I. 1.540.927 
D.Trinidad Fernández López. 
D.N.I. 22.239.840 
D.Juan José Palao Lencina.. 
D.N.I. 13.603.535 
D.Julio Castellanos Jiménez 
D.N.I. 12.014.220 
D.Pascual Gómez Martinez... 
D.N.I. 11.218.168 
D.Antonio Rodriguez Cánovas 
D.N.I. 19.725.418 
D.Alfonso Méndez Saez 
D.N.I. 22.776.286 
D.Antonio Madrid Fresneda.. 
D.N.I. 4.879.132 
D.José Dolerá López 
D.N.I. 22.840.513 
D.Ignacio Vidal Navarro.... 
D.N.I. 22.785.9,88 
D.Dositeo Fernandez Nuñez.. 
D.N.I. 22.844.478/ 

D.José Saura Fernández 
D.N.I. 3O.O92.9O2 
D.Antonio Ormefío Guerrero.. 
D.N.I. 20.691.501 
D.Elias Estarlich Balaguer, 
D.N.I. 1.232.302 
D.Juan Asensio García...... 
D.N.I. 289.295 
D.Francisco Bielsa Moreno.. 
D.N.I. 1.755.643 
D.Julio Hurtado Gómez 
D.N.I. 26.342.049 
D.Julián Cazaña Camacho.... 
D.N.I. 40.625.051 
D.José Valí LLop 
D.N.I. 39.594.336 
D.Esteban Sánchez Ortiz.... 

EMPLEO Arma o Cuerpo 
Regulador 

3oncf)gto •/. Fecha de arranque 
Af.o 1 9 7 6 

Pesetas 
A ñ o 1 9 7 9 

Pesetas 
A f i ° 1 9 8 0 

Pesetas 
A ñ ° 1 9 8 Í 

Péselas 
A * ° 1 9 8 2 

Pesetas 

Año 1 9 3 3 
Pesetas 

Año 1 9 6 4 
Pesetas 

Año 1 9 5 5 
Péselas 

Delegación de 
Hacienda Observación 

Capitán Espc§ E.T. 121.814 
PLAC.SH 

90 0 1 - 0 3 - 8 5 111.168 
1.642 

Ceuta 0 .12.15 

id. Oficinas 73 . 3 6 4 90 0 1 - 1 2-80 66 .028 7 3 . 9 5 1 8 2 . 0 5 5 94.241 IOI . 7 7 7 Zamora 0 
id. Gua.Civil 55.000 

CRUZ SH. 
90 0 1 - 0 4 - 7 8 4 9 . 5 0 c 

478 
58 . 1 6 3 

530 
67.469 
• 585 

75 . 5 6 5 
6 5 5 

82.584 
7 0 7 

9 4 . 8 2 0 
7 7 1 

102.403 
8 2 1 

Barcelona 0 . 1 2 

Teniente Aviación 57 .280 80 0 1 - 0 2-80 45.824 51.323 57 .296 66 . 6 3 7 71.964 Madrid 0 . 1 2 

id. C£. Sanidad El 88 . 7 1 2 80 0 1 - 0 2 - 8 5 71.964 Sevilla 0.5.15. 
Subalt.Per. C.A.S.E. 5 9 . 9 0 0 90 0 1 - 0 4 - 7 8 53 .91C 6 3 . 9 3 7 74.806 8 3 . 7 8 3 88.801 IOI .628 109.756 Madrid 0.5 .12 

Sargento 12 Armada 4 9 . 1 7 0 
C.CONST 

90 0 1 - 0 3-80 44.253 
485 

49.563 
543 

54.842 
586 

65.785 
639 

71.045 
6 8 1 

El Ferrol 0 . 1 2 

Sargento Aviación 6 2 . 1 0 0 90 0 1 - 0 4 - 7 8 55.89C 6 5 . 1 1 2 74.879 8 3 . 8 6 4 92.243 1 0 5 . 4 0 1 1 1 3 . 8 3 1 Alicante 0.3 . 1 2 

Cabo 12 P.Nacional 5 0 . 9 4 8 
G.P.SER 

4 0 01-02-85 20.664 
411 

Madrid O . 1 5 . V 0 

Cabo Infantería 4 9 . 1 0 0 90 0 1 - 0 4 - 7 8 44 .19C 52 .409 61.319 6 8 . 6 7 7 74.513 8 5 . 9 7 9 92.853 Madrid 0.12 .5 

id. id. 2 0 . 5 5 0 90 31-04-78 18.495 22.416 25 . 5 5 4 28.620 3 0 . 6 4 0 37.249 40.225 Murcia 0 . 1 1 

id. id. 2 0 . 5 5 0 9 0 31-04-78 18.495 22.416 25 . 5 5 4 28.620 30.640 37.249 40.225 Santander 0 . 1 1 

id. id. 2 0 . 5 5 0 90 31-04-78 18.495 22.416 25 . 5 5 4 28.620 30.640 37.249 40.225 Burgos 0 . 1 1 

id. Artillería 61 .400- 90 01-04-78 55 .260 64 . 9 3 1 75.320 84.358 9 1 . 0 5 1 104 .094 1 1 2 . 4 1 9 Cartagena 0.4.12 

id. id. 58.600 90 0 1 - 0 4 - 7 8 52.740 61 . 9 7 0 7 1 . 8 8 5 80.5 1 1 87.347 IOO .O37 108. O38 Valencia 0.4 

id. id. 58.600 9 0 31-04-78 52 .740 61 . 9 7 0 7 1 . 8 8 5 80 . 5 1 1 87.347 IOO .O37 108.038 Cartagena 0.4 .12 

id. id. 58.600 9 0 31-04-78 52.740 61 . 9 7 0 71.885 80.5 1 1 87.347 IOO .O37 108.038 Murcia 0.4 .12 

id. id. 58.600 90 31-04-78 52 .740 61 . 9 7 0 7 1 . 8 8 5 80.511 87.347 IOO .O37 108.O38 Cartagena 0.4 .12 

id. id. 57 .400 90 31-04-78 51.660 60 . 7 0 1 7 0 . 4 1 3 7 8 . 8 6 3 85.759 9 8 . 2 9 8 106 . 1 5 9 Cartagena 0.4 .12 

id. id. 56.000 90 0 1 - 0 4 - 7 8 5 0 . 4 0 0 5 9 . 2 2 0 6 8 . 6 9 5 7 6 . 9 3 8 8 3 . 9 0 7 96 .269 1 0 3 . 9 6 8 Cartagena 0.4 .12 

id. id. 21.750 90 01-04-78 19.575 23.725 27.047 30.293 32.227 3 8 . 9 8 8 42 . 1 0 3 Córdoba 0 . 1 1 

id. id. 2 8 . 3 8 3 90 01-11-80 25.545 28.610 3 1 . 4 3 3 3 8 . 1 1 9 41.164 Valencia 0 . 1 1 . 1 2 

id. Ingenieros 52 .700 90 0 1 - 0 4 - 7 8 4 7 . 4 3 0 56.252 6 5 . 8 1 5 73.713 7 9 . 2 7 6 91.195 98.488 Madrid 0.5 .12 

id. id. 2 0 . 5 5 0 90 0 1 - 0 4 - 7 8 18 . 4 9 5 22.416 25 .554 2 8 . 6 2 0 30.640 37.249 40.225 Madrid 0 . 1 1 

id. Intendenc§ 3 4 . 7 0 0 9 0 01-04-78 31.230 37.008 42 . 5 5 9 47.666 5 1 . 9 5 9 62.627 6 7 . 6 3 4 Madrid 0.8 .12 

id. Mecan. Aviación 55.000 90 0 1 - 0 4 - 7 8 4 9 . 5 0 0 58.163 6 7 . 4 6 9 75 . 5 6 5 82.584 9 4 . 8 2 0 1 0 2 . 4 0 3 Barcelona 0.4 .12 

id. id. id. 5 4 . 2 0 0 90 0 1 - 0 4 - 7 8 4 8 . 7 8 0 5 7 . 3 1 7 66.488 74.467 81.526 93.661 1 0 1 . 1 5 1 Lérida 0.4 .12 

Marin.Fog. Armada 3 4 . 9 0 0 9 0 0 1 - 0 4 - 7 8 31.410 35 . 6 1 9 41 . 3 1 8 46.276 5 1 . 9 0 5 6 2 . 5 6 6 6 7 . 5 7 0 Cartagena 0 . 1 0 



N O M B R E Y A P E L L I D O S 

,N.I. 32.532.232 
.Alfredo Rebón Cartelle. 
,N.I. 76 .374.229 
.José Tenreirb Regueiro. 
.N.I. 16.951.087 
.Rogelio Penacho Utrilla 
,N.I. I . 3 O I . 5 3 I 
.Nicolás García Gil 

ti 11 

,N.I. 39.200.264 . 
.Guillermo Bernardos Rubio) 
,N.I. 774.455 
.Agustín Ruiz Magan 
.N.I. 22.068.945 
.Alonso Laserna Antón... 

11 11 
,N.I. 99.000.258 
.Matias de San Francisco 
Fernando 
.N.I. 35.898.608 
.José Pérez Romero 

11 11 
,N.I. 2.961.265 
.Braulio Abajo Barahona. 

11 11 
.N.I. 11.986 .971 
.Teodoro Moreno Lázaro., 

n 11 
.N.I. 9.542.821 
.Cándido Pérez Recio.... 

11 11 
.N.I. 1.024.047 
.Martín Polo Alcobendas. 
.N.I. 4 . 9 7 0 . 9 5 0 
.Luis Molina Casado 

EMPLEO Arma o Cuerpo Reguladc Fecha de arrinque Año i g y Q 
Pesetas 

A ñ o l 9 7 g 
Péselas 

Año 1 9 8 o 

Pesetas 

Aflol98l 
Pesetas 

Afio 1 9 8 2 

Péselas 
° 1983 
Pesetas 

Año 1984. 
Pesetas 

Año -,985 
Pesetas 

Delegación de 
Hacienda 

[Fogonero P. 

id. id. 

Soldado 

Guardia 

id. 

Guardia 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Carabinero 

¡Policia 

Armada 

id. 

Aviación 

Rgto.S.E. 

Escolt.P. 

Gua.Civil 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Carabinero 

P.Nacional 

3 4 . 9 0 0 

3 3 . 7 0 0 

21.150 

3 8 . 3 8 0 
G.P.SERl. 

20 . 550 

3 1 . 5 0 0 

52 .730 
G.P.SER|, 

52 . 730 

51.358 
G.P.SERl 

51.358 , 
G.P.SERJ 

36.616 
G.P.SERl 

46.934 
G.P.SSEj 

22.800 

52.730 
G.P.SSB 

01-04-78 

01-04-78 

01-04-78 

01-01-82 

01-04-78 

01-04-78 

01 - 0 3 - 8 5 

01-02-85 

01 - 0 3 - 8 5 

01-04-85 

01-10-82 

01 - 0 5 - 8 3 

01-04-78 

01-04-85 

31.410 

3 0 . 3 3 0 

1 9 . 0 3 5 

18 .495 

2 8 . 3 5 0 

35.619 

34.394 

23.070 

22.416 

33.595 

41.318 

39.897 

26 .300 

25.554 

38.634 

46.276 

44.685 

29.456 

43.270 

5 1 . 9 0 5 

5 0 . 3 1 7 

31.433 

30.704 
586 

47.725 

62.566 

60.827 

38.119 

40.638 
639 

57.991 

67 . 5 7 0 

65.692 

41.164 

43.888 
681 

6 2 . 6 2 6 

48.121 
681 

48.121 

46.869 
681 

46.869 
618 

El Ferrol 

El Ferrol 

Zaragoza 

Madrid 

Lérida 

Madrid 

Alicante 

Madrid 

Vigo 

Guadalajara 

20.520 24.132 27 . 5 1 0 30.811 

29.293 
532 

3 3 . 4 8 4 

3 9 . 0 9 3 
580 

3 7 . 5 4 7 
386 

4 4 . 5 5 9 

42.218 
618 

40.549 
411 

48.121 

48.121 
681 

Burgos 

León 

Madrid 

Albacete 

Al hacer a cada intere 
Pasivou), la Autoridad que 
ció so-administrativo con a:rj 
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de dici 

4entro de} 
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er pas 
quej 

embre d 
plazo 
" la 

ivc 

gnando 

(Art 
si se co; 
1.956 (: 
un mes 

fecha de 
de 

1 3 del a| 
nsidera 
. 0 . del 
a contar 

referid la 

igente 
er judica' 

Sstado n2 
desde el 

notifi 

Téxt Refuá 
con ditjh 

363), . 
día sigu 

cfaciun y 
previ 

dido del 
señala 
el 

ente al 
de pre 

dé 

Reglamen 
miento, 
reposic 

e aquell£ 
ent¡\ción 

para 1 
£uede 
ón que c 
notif ic¡ 

del recu 

interpone 
aplicación 

recur, 
mo trámite 
ción y por 
so. 

0 . 1 0 . 1 2 

0 . 1 0 . 1 2 

0 . 1 1 

0 . 12 

17 

0 . 8 . 1 2 

0 . 1 5 . 1 2 

0 . 1 2 . 1 5 

0 . 1 2 . 1 5 

0 . 1 2 . 1 5 

0 . 1 2 

0 . 1 2 

0 . 1 2 

0 . 1 2 . 1 5 

de Derecho 
so conten-

íinexcusable 
donducto de 



O B S E R V A C I O N E S 
van incrementadas en el 1,014, que determina el Ari ja-ib, Ley 4 4 / 8 3 . Las pensiones public-daía en la presente relación par.,. 1 . 

Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Coronel. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Teniente Coronel. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Comandante. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Capitán. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Teniente. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Alférez. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Subteniente. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Brigada. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Sargento Primero. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Sargento. 
Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Cabo Primero. 
Previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por su anterior señalamiento que quedará nulo a partir de la fecha de percepción de este señalamiento de rectificación. 
Señalamiento sujeto al pago fraccionado. Punto 1.2 de la Orden de Hacienda de 30 de octubre de 1980 (D. O. n.° 271). 
Este señalamiento se hace a reserva del MÍNIMO que pueda corresponderle por la Ley de Presupuesto vigente. 
Este señalamiento queda pendiente de actualización para el Ejercicio 1 . 9 8 5 . 
Este señalamiento de naber pasivo es incompatible con el sueldo o oensión de jubilación que oueds correiroonderle como Funcionario del E. tado, Provincia o <¿imi 
cipio, por el Arta. 1 0 - 1 de la ley 8 / 7 7 . 
Este señalamiento de haber pasivo, lo percibirán quienes acrediten ser ~u.. legitimos herederos legales, hasta fin de En¿ro de 1 . 9 8 0 , por fallecimiento del cau 
santo. 

S I G L A S 

M. P. S H . — M e j o r a de P l a c a de la Real y Mil i tar Orden de S a n Hei 
PLACA S H . — P l a c a de la Real y Mil i tar O r d e n de S a n H e r m e n e g i l d o . 
C R U Z S H . — C r u z de la Real y Mil i tar Orden de S a n H e r m e n e g i l d o . 
C C O N S T . — Cruz de la C o n s t a n c i a en el S e r v ic io . 
G. P. S E R . — Grat i f i cac ión de P e r m a n e n c i a en el S e r v ic io . 
% M U T . — Pensión Muti lac ión. 
M. S. P. — Medalla S u f r i m i e n t o s p o r la P a t r i a . 
M. M. IND. — Medalla Mil i tar Individual . 
C M." C. — C r u z M a r í a Cr is t ina . 

egildo. 

P e r s o n a l C iv i l 

Orden 1 4 0 / 1 2 0 1 0 / 8 5 

En virtud de las facultades conferidas a este Consejo Supremo de Just ic ia Militar y en cumpl imiento a cuanto d isponen los artículos 1.° y 13 del 
Texto Refundido del Reglamento para personal militar y asimi lado de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Policía Armada (Policía Nacional), de 1 5 
de julio de 1 972 («Diario Oficial» número 149), se publ ica a cont inuación relación de 1 90 señalamientos de haberes pasivos, que empieza por doña 
Rosa Ruiz Burrieza y termina por doña Al ic ia.y don Manuel-A. Mosteiro Cabanellas. 

Madrid, 19 de abril de 1985—El General secretario, José María Salazar Martínez de Salinas. 

Madrid, 19 de abril de 1985—El General secretario, José María Salazar Martínez de Salinas. 

0.-
1 — 
2 — 
3 — 
4 — 
5 — 
6 — 
7 — 
8 — 
9 — 
10 — 
11 — 
12 — 
13 — 
14 — 

1 5 . -
16.-

1 7 . -



BENEFICIARIOS 
Nombre y apellidas 

D3 Rosa Ruíz Burrieza 
Joaquín 

DNI. 1293414 
D- Elisa Mendoza Carrasco 
DNI. 45224907 
D a Josefa García Blemonte 
DNI. 45203730 
D a Elisa Clavijo González 
DNI. 17348651 
D a Inés M a Sintes Vera 
DNI. 520760 
D a M.Pilar Lafuente Hernández 
DNI. 41462402 
D- M.Teresa Merino Maroto 
DNI. 11499562 
D a Milagros Herrero Lasarte 
DNI. 16173004 
D a Isabel González García 
DNI. 41835693 
D § Mercedes Gil Freijoso 
DNI. 34486095 
D a María Piquero Blasco 
DNI. 12014691 
D 3 Victoria Ruíz Sánchez 
DNI. 24984396 
D a Antonia Brandon Paseiro 
DNI. 32117742 
D- Julia Aguirrezabal Alutiz 
DNI. 12904985 
D a Elsa Barceló Barceló 
DNI. 41272026 
D a Milagros Viscarret Goyena 
DNI. 22271958 
ü- Isabel Chaves Casas 
DNI. 31751674 

Pedro 
D 3 Asunción Alvarez Jiménez 
ENI. 3263394 
D3 Angeles Gracia Mateo 
DNI. 37101954 
D a Luisa Cabrerizo Alvarez 
DNI. 41123567 
D a M.Teresa Pérez Gardera 
DNI. 15727896 

Matilde 
Marta Verónica 
Isabel Angela 

D a M.Luz Monente Esquiroz 
DNI. 29269704 
D a M.Angeles Díaz Valdes 
DNI. 34211862 

Paren
tesco 
con el 
causante 

C A U S A N T E S 
Empleo, Nombre y apellidos 

GB.H.IM. Excmo.Sr. D.Joaquín Gonz 
(les de Canales Ló|p 

¡Cor. D.José Alfredo Asensi López-
(-Blanco 

Cor.H. D.Carlos Castañeda Rivera 

Cor. D.Juan vSalvat Bove 

Tcol. D.Francisco Cantero Benitez 

Tcol.H. D.Juan M a Jusue González 

Comte.H. D.José M a Vázquez de PradJ 
(Juárez 

Comte.. D.José Carrasco Quintero 

Comte. D.Ángel Jurado Delgado 

Comte. C. D.Gonzalo Requena Sarria 

Comte. D.Manuel Varas Blazquez 

Comte. D.Isidro Fernández uceda 

Comte. D.Joaquín Domenech Hors 

Comte. D.Ramón Viteri del Barrio 

Comte. D.Joaquín Montaner Delgado 

Cap. D.Juan Noguerol Rodríguez 

Cap. D.Pedro González Teijeiro 

Cap. D.Pablo Fernández Gómez 

Cap. D.Miguel González Castrillo 

Cap. D.José Herrero Moreno 

Can. D.Ramón Lorente Arraiza 

Duau 

Cuerpo 

Armd. 

>ez 

Inf 

Ing. 

Farm. 

Art. 

Art. 

Inf. 

Inf. 

Inf. 

Inf. 

Cab. 

O.M. 

Intv. 

Int. 

Armd. 

Inf. 

Leg. 

Art. 

Art. 

CIAC. 

Avia. 

G.C. 

elnf. 

Hijos 
menores 
Fecha 
de cese 
D. M. A. 

6-8-92 

4-10-91 

1-2-86 
13-1-88 
1-03-89 

Regulador 

141544 

141544 

131766 

134684 

128336 

128848 

122500 

127476 

122674 

114954 

116500 

121988 

111698 

128848 

121988 

114268 

106036 

98490 

91630 

112210 

95060 

118384 

72739 

% 
Apli
cado 

40 
10 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

10 
40 

40 

40 

40 

18 

40 

40 

Pensión mensual que le corresponde 
H A S T A 

57411 

46626 

49478 

45305 

52261 

43008 

10752 

37165 

38556 

17351 

57411 
14352 

53444 

54628 

52053 

52261 

49686 

51704 

49757 

47252 

49478 

46347 

39948 

45512 

48017 

29503 

Fecha 
de 

arranque 

1-01-85 

¡1-01-84 

1-03-85 

1-02-85 

!l-03-85 

1-01-85 

1-03-85 

1-03-85 

L - 0 3 - 8 5 

1-10-84 

1-03-85 

1-12-84 

1-12-84 

1-11-84 

1-03-85 

1-03-85 

1-07-84 

1-02-85 

1-12-84 

1-01-85 

1-10-84 

1-01-85 

Delegación 
de 

Hacienda 

Madrid 

Málaga 

Granada 

Barcelona 

Baleares 

Vizcaya 

Valladol 

Madrid 

Tenerife 

Orense 

Avila 

Málaga 

La Coruñ4 

Burgos 

Baleares 

Murcia 

Málaga 

Segovia 

Barcelona 

Madrid 

Madrid 

Huelva 

tL-Ol-85 , Madrid 

OBSERV 
CIONE 

4 

4 

4 

4 

4-16 

d 4-E-

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4-14 

4 

4 -a 



Paren
tesco Arma 

Hijos 
% 

Apli
cado 

Pensión mensual que le corresponde Fecha 
de BENEFICIARIOS Paren

tesco C A U S A N T E S Arma menores 
Fecha Regulador % 

Apli
cado 

H A S T A Desde 
Fecha 
de Delegación 

de 
Hacienda 

OBSERVA
Nombre y apellidos con el 

causante Empleo, Nombre y apellidos Cuerpo de cese 
% 

Apli
cado 31-12-81 31-12-82 31-12-83 31-12-84 1985 arranque 

Delegación 
de 

Hacienda CIONES con el 
causante Cuerpo 

D. M. A. Pesetas 

% 
Apli
cado 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas D. M. A. 

D- Laura Fernández Grijalba ViudE Tte. D.Job López Rabadán Inf. 98316 40 39877 1-01-85 Guipúzcoé 4-16 
DNI. 15032599 

Guipúzcoé 

D a María Marin Naranjo Viuda Tte. D.Juan Merino Salgado Inf. 98316 40 39877 1-02-85 Gerona 4 
DNI. 40410863. 
D a Teodora Mercado Feu Viuda Tte. D.Eugenio Patino Velasco Art. 101746 40 41268 l-C.1-85 Ceuta 4-16 
DNI. 45016048 
D3 Clemencia del Valle del Val] eViuda Tte. D.Francisco Ruiz Puertas Art. 106548 40 43216 1-01-85 Sevilla 4 
DNI. 25487049 

José Francisco Hfno. 20-11-94 10 10804 
D a Emilia Ezcurra Igoa Viuda Tte.H. D.Aniceto Baquedano Jauregu iArt. 70681 40 28668 1-02-85 Navarra 4-11-16 
DNI. 15620461 
D a Adela Calderón Pérez Viuda Tte.H. D.Santiago Gil Escudero Vetr. 78605 40 31882 1-02-85 Melilla 4-23 
DNI. 45207318 
D a Cesárea Triviño Esteban Viuda Tte.H. D.Isidoro Hernansanz Sanche zEspts, 119582 40 48503 1-02-85 Barc.elon; 4 
DNI. 36781334 
D a Josefa Bosch Rosines Viuda Ofic.3 Aeron. D.Carlos Lázaro Casa Armd. 125075 40 50730 1-02-85 Barcelon; 4-7-17 
DNI. 36600456 (just 
D a Marcelina Cubino Rodríguez Viuda Tte.C. D.Aureliano Grande Diez G . C 72739 40 29503 1-02-85 Salamaneé 4-11-16 
DNI. 7600107 
D- Josefa Santodomingo Calleja Viuda Tte.H. Mateo Pérez López G . C 78227 40 31729 1-08-84 Madrid 4-11-17 
DNI. 566822 
Ds Carmen Valero Cuesta Viuda Alf. D.Joaquín Inglés Boix Ing. 74867 40 30366 1-03—8E Valenci; 4 
DNI. 20647921 
D 1 Josefina Arrieta García Viuda S/Tte. D.Victorino Domingo Guillen Inf. 74489 40 30213 1-02-85 Almería 4 
DNI. 434414 

Víctor Hfno. 2-8-88 16 12085 
José M a Hfno. 11-5-90 

D a África Cuenca Benitez Viuda S/Tte.Mecán. D.Pedro Rojas Pajares CASE.. 123012 40 49894 1-02-85 Ceuta 4-9 
DNI. 45039079 
Da Dolores Descalzo Bravo Viuda Mto.Hdor. D.Serafín Hernández Gar CASE. 58333 40 23660 1-11-84 Valencia 4-11 
DNI. 19198964 (cía 
D a Natalia CAstro Roldan Viuda B g . C D.Tomás Madrid Escola Inf. 61693 40 25022 1-02-85 Málaga 4-12 
DNI. 24730261 
D 5 Lucina Franco Cuena Viuda B g . C D.Virgilio Bedoya Fuentes Inf. 67181 40 27248 1-11-84 Vizcaya 4 
DNI. 13543288 
D a Catalina Fernández Lozano Viuda Bg.C. D.Andrés Saldaña González Art. 71297 40 28918 1-03-85 Barcelon; 4-12-16 
DNI. 36673351 
D a Emilia Ocio Argote Viuda Bg.C. D.Domingo Pérez Fuertes Art. 68623 40 27833 1-02-85 Álava 4-16 
DNI. 31755526 
ü- Esperanza Celada Fojo Viuda Bg.D.José Guillen Lorenzo Mus.M. 70681 40 28668 1-12-84 Vigo 4 
DNI. 35935055 

Vigo 

M.Antonia Hfna. 15-6-88 16 11467 
Beatriz Hfna. 4-11-90 

D a Isabel Gómez Guzman Viuda Bg. D.Gonzalo Martín Fernández G.C. 69309 40 28112 1-03-85 Badajoz 4 
DNI. 8642381 
D a Teresa Sayago Sevillano Viuda Bg. D.Manuel Soto Ciudad G.C. 69995 40 28390 1-03-85 Málaga 4 
DNI. 25506632 
D a Victoria Calzas Granados Viuda Sgto.l D.Eusebio Vinagre Montero Inf. 68931 40 27958 L-03-85 Gerona 4 
DNI. 4 0396806 
D- Carmen Cáceres Antequera Viuda Sgto.l D.FErnando Franco Villajai- Espeta 74797 40 30338 L-01-85 Barcelons 4-11 
DNI. 36704127 (na 



Paren
tesco C A U S A N T E S Arma 

Hijos 
% 

Apli
cado 

Pensión mensual que le corresponde Fecha 
de BENEFICIARIOS Paren

tesco C A U S A N T E S Arma menores 
Fecha Regulador % 

Apli
cado 

H A S T A Desde 
Fecha 
de Delegación 

de 
Hacienda 

OBSERVA
Nombre y apellidos con el 

causante Empleo, Nombre y apellidos Cuerpo de cese 
% 

Apli
cado 31-12-81 31-12-82 31-12-83 31-12-84 1985 arranque 

Delegación 
de 

Hacienda CIONES con el 
causante Cuerpo 

D. M. A. Pesetas 

% 
Apli
cado 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas D. M. A. 

Delegación 
de 

Hacienda 

D a Ernestina Turrientes García Viuda Sgto . 1 CMP. D.Simeón Vallejo Ro- Mutil. 85087 40 34511 1-01-85 Alicante 4-11 
DNI. 40144688 (dríguez 
D 9 Guillermina Asensio Alvarez Viuda Sgto . 1 D.Severino Oliva Camacho G.C. 69617 40 28237 1-02-85 Madrid 4 
DNI. 1988697 
D s M.Trinidad García Moran Viuda SGto . 1 D.Luis Menéndez Leirado P.N. 65501 40 26567 1-12-84 Bárcelon; 1 4 
DNI. 37928897 
D a Úrsula Jara Vicuña Viuda Sgto . D.Felipe Irigoyen Abaurrea Inf. 65123 40 26414 1-02-85 Navarra 4-16 
DNI. 15636872 
D a Rosario Cubas Tartalo Viuda Sgto . D.Francisco Albiol Guimera Inf. 120273 40 48783 1-03-85 Madrid 4-7 
DNI. 1008983 
D a Juana Sabater Munar Viuda Sgto . D.Jerónimo Felipe Centeno Inf. 67181 40 27248 1-01-85 Burgos 4-17 
DNI. 41214433 

Burgos 

D- Josefa Pedra Bosch Viuda Sgto . D.Manuel Vinuesa Fresquet Ing. 56205 40 22797 1-10-84 Castellói i 4-16 
DNI. 37164549 
D- Mercedes Rojo Gómez Viuda Sgto . D.Agustín Muñoz Portero Ing. 58949 40 23910 1-02-85 Salamancí i 4 
DNI. 7598321 
ü- Aida Mercedes Tuset Barreiro Viuda Sgto . D.Francisco Piorno Mezquita Ing. 115640 40 46904 1-01-85 Zamora 4-8 
L.C. 279085 
D 3 Inés del Valle Martín Viuda Sgto CMP. D.Francisco León Herenci aMutil- 80971 40 32841 1-01-85 Sevilla 4-11 
DNI. 28080076 
D a Monserrat' Herraez Merraez Viuda Sgto .CMP. D.Siro Rubio Barroso Mutil. 66565 40 26999 1-01-85 Salamancí 4-11 
DNI. 6436061 
D a Josefa Gasio Caimons Viuda Sgto. CMP. D.Julián García Soto Mutil. 56891 40 23075 1-08-84 Lérdia 4 
DNI. 40604416 
D a María Urbaneja González Viuda Sgto. CMP. D.Rafael García Camuña Mutil. 56891 40 23075 L-10-84 Málaga 4 
DNI. 24995336 
D- Francisca Sánchez Pereña Viuda Sgto. CMP. D.Enrique Iñiguez Cejuel iMutil. 54833 40 22240 1-01-85 Huelva 4-16 
DNI. 504654 
D a Rosario Chavero Muñoz Viuda Sgto. CMP. D.Antonio Naranjo Robayo Mutil. 53461 40 21683 1-01-85 Sevilla 4-16 
DNI. 28323064 
D a Isabel Matute Vicente Viuda Sgto. CMP. D.Cándido Cañas González Mutil. 58949 40 23910 1-10-84 Logroño 4 
DNI. 16366465 

Logroño 

Alfonso Hfno. Incapacii 10 5978 
D 3 Antonia Fuertes del Rio Viuda Sgto. D.José Pérez Fortun Avia. 118215 40 47948 1-02-85 Madrid 4-7 
DNI. 1205756 
D^ Benita Ibarlucea Gómez Viuda Sgto. D.Aurelio Manzano Martín G.C. 61007' 40 24745 L-03-85 Barcelons 4 
DNI. 36703446 
D- Cecilia Novo Peña Viuda Sgto. D.Evaristo Folgueira Franco P.N. 60321 40 24466 L-01-85 Barceloní 4 
DNI. 37095936 
D § Enriqueta CArmona Heredia Viuda Cabo 1 D.José Valera Roncero Leg. 26439 40 11845 13030 15911 17182 L-01-80 Madrid 4-13-24 
DNI. 45248748 

José Hfno. 14-12-85 18 7699 8469 8751 9450 
Joaquín Hfno. 14-12-87 
Dolores Hfna. 21-9-96 

D2 M.Carmen Zubimendi Amilibia Viuda Cabo 1 D.Ángel Urdaci Elizalde G.C. 55064 40 22334 L-02-85 Navarra 4 
DNI. 15089586 
D? María Arias Narvaez Viuda Cabo 1 D.Adolfo Casilari Reyes G.C. 52044 40 21109 1-02-85 Madrid 4-16 
DNI. 24986631 
D a Marcelle Dartigues Marcade Viuda Cabo D.Francisco Jimeno Tomás Inf. 45107 40 18296 1-01-85 Madrid 4-13-25 
TIF. 93021 (N.Extrar jero) 
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cado 

H A S T A Desde de 
Nombre y apellidos con el 

causante Empleo, Nombre y apellidos Cuerpo de cese 
% 

Apli
cado 31-12-81 31-12-82 31-12-83 31-12-84 1985 arranque con el 

causante Cuerpo 
D. M. A. Pesetas 

% 
Apli
cado 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas D. M. A. 

D a Juana Manuela Juárez Ayuso Viuda Cabo D.Felipe Hernández Noguera Art. 56600 40 34561 37645 43173 46626 1-04-78 
DNI. 37707164 
D- Lucrecia Avila Merino Viuda Cabo D.Juan Antón de Frutos Ing. 28993 40 11759 1-02-85 
DNI. 3321019 
D a Anastasia Latorre Andrés Viuda Sold. CMP. D.Jaime Herrera Torres Mutil. 46412 ' 40 18825 1-04-84 
DNI. 16691214 
D a Remedios Maseda Mourelle Viuda Sold. CMP. D.José Yanes Rodríguez Mutil. 43668 40 17712 1-12-84 
DNI. 33735242 
D a Águeda Rando Pérez Viuda Sold .CMP. D (Violante Fernández De- Mutil. 42296 40 17155 1-01-85 
DNI. 11580350 (za 
D a Angeles Alonso Gómez Viuda Trompeta B. D.Luis Carpena Callejs Escolt; . P. 40748 40 16299 17603 1-11-83 
DNI. 373740 
D a María Minguez González Viuda Gd a. D.Joaquín Ordoñez Loma Reg.S.I 51358 40 20831 1-01-85 
DNI. 338702 
D a Guadalupe Ruperez Hernando Viuda Gd a. D.Luciano Crespo Crespo G.C. 55474 40 22501 1-03-85 
DNI. 2116968 
D a Carmen Teijido Martínez Viuda G d a . D.Manuel Pena Castro G.C. 53416 30 16249 1-02-85 
DNI. 32263801 
D a Sebastiana Jiménez Díaz Viuda Gd^. D.Venicio Duran Morgado G.C. 50672 30 15415 1-02-85 
DNI. 6835569 
D a Florentina Barba Molina Viuda Gd a. D.Bernabé Cárdenas Serrano G.C. 49986 30 15206 1-02-85 
DNI. 75283761 
D a Tomasa Moreno Cid Viuda Corneta D.Humberto Velazquez Blan- G.C. 54102 40 21944 1-01-85 
DNI. 602602 (co 
D a Juliana Rodríguez Huerta Viuda Gd a. D.Alejandro de Luis Rodríguez G.C. 51358 40 20831 1-03-85 
DNI. 9477847 
D a Josefa Asunción Cubertorer Viuda Gd a. D.Ismael Verdón Siurana G.C. 51358 40 20831 1-03-85 
DNI. 18879910 (Ramos 
D a Josefina Eugenio Canales Viuda Gd a. D.Manuel Canales Arronis G.C. 49986 40 20274 1-03-85 
DNI. 21921464 
ü- Amparo Lago Lema Viuda Gd a. D.Antonio Urieta Bergua G.C. 49986 40 20274 1-03-85 
DNI. 32174841 

M.Josefa Hfna. 25-1-87 22 11151 
M.Amparo Hfna. 18-5-89 
M.Jesús Hfna. 6-9-94 

ü- Concepción Rey Ferro Viuda Gd a. D.DAniel Martínez Villar G.C. 49986 30 15206 1-02-85 
DNI. 33141388 
D a Eugenia Calvo Rodríguez Viuda Gd a. D.Timoteo Ransanz Olmedo G.C. 54102 40 21944 1-02-85 
DNI. 72049831 
D a Victoria Herrera Rajoy Viuda Gd a. D.José Mudarra López G.C. 52730 40 21387 1-02-85 
DNI. 23496643 
D a María Cancio Pardo Viuda Gd a. D.Manuel Estremeiro Villamide G.C. 49986 40 20274 1-02-85 
DNI. 17926973 
D a Margarita Vázquez Rodríguez Viuda Gda. D.Julián Rodríguez Vaquero G.C. 51358 30 15623 1-02-85 
DNI. 29242307 
D a Tomasa Laorden Díaz Viuda Gd a. D.José Palacios Alcázar G.C. 45870 40 18605 1-03-85 
DNI. 4874404 
D a Maria Belmar Gallego Viuda Gd a. D.Bonifacio Templado Almería G.C. 28022 40 11209 12530 17228 18605 1-03-81 
DNI. 23118927 
D a Consuelo Díaz Cervilla Viuda Gd a . D.José Esperidon Quirós G.C. 45870 40 18605 1-03-85 
DNI. 23497621 

Delegación 
de 

Hacienda 
OBSERVA
CIONES 

Barcelona 

Madrid 

Soria 

Lugo 

Zamora 

Madrid 

Murcia 

Madrid 

La Coruñ4 

Valencia 

Madrid 

Madrid 

León 

Castelló 

Alicante 

Valencia 

8-26 

4 

4-13 

4-13 

4-13-16| 

4-13-27 

4 

4 

4-17 

4-13 

4-13 

4 

4 " 

4 

4-16 

4 

La Coruñi 

Navarra 

Barcelona 

Barcelona 

Huelva 

Valladol 

Barcelona 

Granada 

4 

4 

4-29 

4-16 

4 

di3-17-
-28 
13-29 

13-28 
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de 

Hacienda CIONES con el 
cansante Cuerpo 
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% 
Apli
cado 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas D. M. A. 

D 3 Ana Adán Martínez Viuda Gd a . D.Juan Vivancos Vivancos G . C 43126 40 17492 1-02-85 Murcia 4-13-11 
DNI. 23139194 
D a Josefina Pepiol Monllau Viuda Gd a . D.Adrián Alfonso Granados G.C. 55474 40 22501 1-01-85 Barcelon; i 4 
DNI. 37141738 
D a Juana Molleja Chamorro Viuda Gd a . D.Antonio Zamora Polo G.C. 52730 40 21387 1-02-85 Córdoba 4 
DNI.30916509 
D a María Puentedura Alonso Viuda Gd a . D.Mariano García Sanz G.C. 52730 40 21387 21387 1-10-84 Madrid 4 
DNI. 6749902 
D a Rufina García Rangel Viuda Gd a . D.Isaac* Arroyo Cuenca G.C. 52730 40 21387 1-01-85 Badajoz 4 
DNI. 8388263 

Badajoz 

D- María Florensa Aixela Viuda Gd a . D.José Rojas Acedo G.C. 47242 40 19162 1-03-85 Barcelon; i 17 
DNI. 40626074 
D a Segunda Borjabad Lerin Viuda Pol . D.Virginio Palomar Huidobro P.N. 51358 40 20831 20831 1-12-84 Barcelon; i 4 
DNI. 37205365 
D a Amparo del Amo Hernández Viuda Pol . D.Guillermo López Chicharro P.N. 48614 40 19718 1-01-85 Madrid 4-16 
DNI. 286006 
D a Rosa Fernández Alvarez Viuda Pol . D.Eduardo Fernández Iglesias P.N. 51358 30 15623 1-03-85 Ponteved: •a 4 
DNI. 35174075 
D a Carmen Moreno Morón Viuda Pol . D.Manuel Santana Molina P.N. 52730 40 21387 1-02-85 Sevilla 4 
DNI. 27955969 
D a Luisa Romero Vidaurre Viuda Pol D.Pedro Rodrigalvarez Larrart ; P.N. 52730 25 13368 1-04-85 Guipúzco; i 4-16 
DNI. 14985785 
D a M.Pilar Monaj Borderias Viuda Pol D.Pedro Fañanas Susin P.N. 53416 40 21665 1-12-84 Valencia 4 
DNI.17933456 
D a Carmen Barrios Ramón Viuda Pol D.Vicente de Toro Navarro P.N. 52730 40 21387 1-03-85 Las Palm: is 4 
DNI. 42542617 
D a Luciana Belchi Cánovas Viuda Pol D.Fulgencio Esparza Cerón P.N. 54102 40 21944 1-03-84 Murcia 4-16 
DNI. 22277899 

Eusebio Hfno. Encapacit 20 10971 
Miguel Hfno. Encapacit 

D a Josefa Aguilar Mistrol Viuda Pol D.Alfredo Rodríguez Pérez P.N. 52730 40 21387 1-01-85 Sevilla 4 
DNI. 28323449 
D a María Gallego Nova Viuda Pol D.Pablo Morales Marin P.N. 51358 40 20831 1-11-84 Madrid 4 
DNI. 934525 

D a Carmen Aurusa Dolader Viuda GD. Excmo.Sr. D.Enrique Jiménez 21994 1-01-85 Zaragoza 30 
DNI. 16943498 (Ruesga 
D a Josefa Cañizares Caro Hfna. GB.IM. Excmo.Sr. D. Luis Cañizares Armd. 141498 25 35870 1-01-84 Madrid 
DNI. 6121 (Moyano 
L- Josefa de la Pedraja Giménez Hfna. Cor D.Pedro de la Pedraja Altamir, i Inf. 134684 25 34142 1-12-84 Valencia 31 
DNI. 19125235 (-Serran 
D a M.Esperanza Morey Quetglas Hfna. Cor. D.Pedro Morey Gralla Inf. 134684 25 34142 1-11-84 Baleares 15-32 
DNI. 41099747 
D a Eulalia de Peray Viura Hfna. Cor. D.Pablo de Peray March Inf. 131254 25 33273 1-07-84 Barcelon; L 

DNI. 37944034 
D a M.Socorro Izquierdo Gómez Hfna. Audit.Brigada D.Antonio Izquierdo Júrd. 103814 25 26317 1-10-84 Madrid 4-5 
DNI. 11827 (Curt 
D a Carolina López Mayoral Hfna. Cor. H. D.Carlos López Martínez G.C. 131766 25 33403 1-04-84 Málaga 4-15 
DNI. 24565147 
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D a Dolores Díaz Sande Hfna. Tcol. D.Ramón Díaz Barro Intv. 119418 25 30273 1-07-84 
DNI. 36371340 
D a Elena Rodríguez Velasco Hfna.- Icol. D.Arturo Rodríguez Martínez O.M. 125592 25 31838 1-10-84 
D a Dolores Rodríguez Velasco Hfna. 
DNI. 41772982-DNI. 41772981 
D a M.Dolores Jiménez Cavanillas Viuda Cap.Frag. D.Manuel Estrada Berro Armd. 104326 200 208652 1-06-84 
DNI. 609348 
D a M.Pilar García Benito Hfna. Comte. D.Isidoro García Acosta Inf. 122674 40 49757 1-07-84 
D. Emilio García Benito Hfno. Incapaci' 
DNI. 12198242-DNI.12166165 
D- M.Carmen San Leandro Assen - Hfna. Comte. D.Carlos San Leandro López Inf. 108740 25 27185 29359 1-04-83 
DNI. 27825888 (cout 
D s M.Victoria Sánchez Sánchez Hfna. Comte. D.Antonio Sánchez Pérez Art. 119930 25 30403 1-11-84 
DNI. 24582634 
D a Teresa Gracia Suñe Hfna. Cap.H. D.Lorenzo Gracia Expósito Inf. 79852 25 19963 23078 24923 1-07-82 
DNI. 39563167 
D a María Salsas Puig Viuda Cap. D.José de Borbon Rich Inf. 74120 200 148240 1-01-82 
DNI. 36426017 
D- Rafaela Melendez Moya Viuda Cap. D.Salvador Ruiz Prados Art. 103292 27, E 28803 1-03-84 
DNI. 25024279 
D ? María Ruiz Serrano Hfna. 103292 12,! 13093 1-03-84 
DNI. 
D a M.Dolores Pérez Muñoz Hfna. Cap. D.Juan Pérez Benitez O.M. 108094 25 27402 1-02-85 
DNI. 16317557 
D* M.Carmen Gómez-Imaz Cuvillo Hfna. Ite.N. D.Francisco Gómez-Imaz Ro- Armd. 89256 25 22314 24098 1-12-83 
DNI. 1516333 (dríguez-Arias 

M.Josefina Goyanes Campos Hfna. Cap. D.Salvador Goyanes Oses G.C. 105350 25 26707 1-07-84 
DNI. 856101 

Emiliana Pascual Sarmiento Hfna. Tte. D.León Pascual Barriuso Inf. [ncapacit . 87804 40 35122 37930 1-10-83 
D* Francisca Pascual Sarmiento Hfna. 
D a Balbina Pascual Sarmiento Hfna. 
D a Carmen Vázquez Blanco Hfna. 1 Máq. D.Alicio Vázquez Hinojosa Armd. 95572 25 24228 1-01-85 
Certif.Nac. 289340 
D' María Alvarez Fernández Hfna. vito. Taller D.Manuel Alvarez Rodrí CASE. 110664 25 28053 1-04-84 
DNI. 200517 (guez 
D s Antonia Ortuño Conesa Viuda S/Tte. D.Francisco Moreno Rodrigue : Avia. 75175 200 150350 1-02-84 
DNI. 22170997 
D 5 M.Asunción Valderrama de Bla sHfna. S/Tte. D.Fausto Valderrama Palma G.C. 72431 25 18362 1-12-84 
DNI. 17214188 
D a Antonia Gumersinda Burgos Hfna. Subof. D.Antonio Burgos Aragón Inf. 70373 25 17839 1-09-84 
D- M.Luisa Burgos Gómez(Gómez Hfna. 
DNI. 25486961-DNI.25486962 
Ds Isabel Norato Fernández Hfna. Vlúsico 2 D.Ricardo Norato Fernánde : Inf. 42114 25 10529 11625 14321 15466 1-04-81 
DNI. 10635373 
D- Josefina Santiago Vázquez Hfna. AGente P.Mar. D.Vicente Santiago Armd. 62502 25 15626 16874 1-12-83 
D.N.I. 35848920 (Alvarez 
D 9 Catalina Rosello Orpi Hfna. vito. Ajusc. D.Salvador Rosello Ma- CASE. 102432 25 25967 1-11-84 
DNI. 41261279 (ssanet 
D ? María Díaz Menéndez Viuda vito.Armero D.Ángel Fernández Alva- CASE. 61100 .40 37984 40173 45941 49615 1-04-78 
DNI. 36879573 (rez 

Delegación 
de . 

Hacienda 

Barcelon; 

Málaga 

Madrid 2(J 

Valladol 

Cádiz 

Málaga 

Barcelona 

Barcelona 

Málaga 

Málaga 

Logroño 

Cádiz 

Madrid 

Burgos 

Ferrol 9 
N.Extran 

Madrid 

Murcia 4 

Zaragoza 

Málaga 

Gi jón 

Vigo 

Baleares 

Barcelona9 



BENEFICIARIOS 
Nombre y apellidos 

D- Pilar Portillo García Hfna. 
DNI. 24991712 
D- Visitación Prado Vázquez Viuda 
DNI. 33756882 . 
Ü s Pilar Lombo Pedrero Hfna. 
DNI. 11494036 
D- Ana Díaz Sese Hfna. 
DNI. 29806503 
D a María Ocaña Heredia Hfna. 
DNI. 29803801 
D- Asunción Moreno Torcal Viuda 
DNI. 733130 
D 3 M.Isaura Lois Otero Viuda 
DNI. 35160571 
D a Carmen Chaparro Estevez Hfna. 
DNI. 7616847-5 
D 1 Josefa Iglesias Benitez Hfna. 
DNI. 12888917 
D a Josefa Abelleira Díaz Viuda 
DNI. 33665694 
D a Gaudencia-Benita López Sanz Hfna. 
DNI. 2114592 
D- Natividad Aranda Labasa Viuda 
DNI. 73070224 
D. Eleuterio Santiago González Padre 
DNI. 37888049 
D 3 Lucia Cid Otero Viuda 
DNI. 34544678 
D ? Rosario San Miguel Mainar Hfna. 
D a Concepción San Miguel Mainar Hfna. 
DNI. 18374308 - DNI. 17404277 
D a Amparo Piñeiro Díaz Hfna. 
DNI. 32523470 
D a María Saz García Madre 
DNI. 17390771 
D- Milagros Paillole Rubio Hfna. 
DNI. 2435506 
D- Fraternidad Vivo Bellver Hfna. 
DNI. 19580200 
D- Cira Arribas Rodríguez Viuda 
DNI. 3340442 
D a M.Consolación Oses AzpilicuebaHfna. 
DNI. 15704243 
D a Marcelina Caballero Barado Madre 
DNI. 15644314 
D- Celia Estevez González Hfna. 
DNI. 35783433 
D 3 Amparo Solsona Roig Hfna. 
DNI. 40045679 
D a M.Carmen Domingo Medina Hfna, 
DNI.24947527 

Paren
tesco 
con el 
causante 

C A U S A N T E S 
Empleo, Nombre y apellidos 

Conserje D.Enrique Portillo Palma | CASE 

Bg.CMP. D.Avelino Carreira Escolan] Art. 
(te 

Bg. D.Mariano Lombo Parra | G.C. 

Bg. D.José Díaz Valverde | G.C. 

Sgto.Parad. XD.Jesús Ocaña Caballe-| Cab 
(ro 

Sgto. D.José Comin Castellón | Art. 

Sgto. H. CMP. D.Antonio Blanco SuarelzMutil 

Sgto.CMP. D.Raimundo Chaparro Gar- Mutil 
(cía 

Sgto. D.Félix Iglesias Delgado | G.C. 

Sgto. D.Antonio MOrado Rico | G.C. 

Sgto. D.Julián López Polo | G.C 

Sgto. D.Manuel Aporta García | P.N 

Cabo 1 D.Jesús M a Santiago Cáceres Ing 

Cabo D.Manuel Delgado Abadin Inf. 

Cabo D.Esteban San Miguel Izaquirr^Inf 

Cabo D.José Piñeiro Pazos 

Cabo.D.Antonio Guerrero Saz 

Cabo Parad. D.Delfín Paillole Ur-
(dampilleta 

Cabo D.José Vivo Ballester 

Cabo D.Teodoro Domínguez Serna 

Cabo D.Mónico Oses Zabalza 

Sold. D.Fernando Olcoz Caballero 

Caraba. D.Leandro Estevez González 

Carabs. D.Manuel Solsona Nebot 

Carab 2. D.Antonio Domingo Castella: 

Cuerpo 

Hijos 
menores 
Fecha 
de cese 
D. M. A. 

62449 

53028 

71367 

65879 

Incapacitf .63065 

36180 

38426 

80971 

55827 

43560 

40482 

60321 

22551 

5917 

7138 

Incanac. Inf. 

Inf. 

Cab. pncapacitj 

Art. 

DEV. 

Milici 

San.M. 

Carab s 

Carab 2 

garab 2 

Regulador 

Pesetas 

7138 

5441 

J.8300 

34926 

14103 

7138 

6727 

55474 

49510 

52730 

% 
Apli
cado 

25 

200 

25 

25 

40 

200 

40 

25 

25 

200 

25 

200 

200 

200 

100 

100' 

200 

40 

25 

200 

100 

200 

25 

25 

25 

Pensión mensual que le corresponde 
H A S T A 

10121 

50514 

10882 

11510 

31610 

106056 

72360 

87120 

11184 

55740 

12391 

12391 

12259 

8732 

34927 

31-12-83 

15370 

13838 

12435 

10589 

38286 

12378 

15831 

18092J 

16701 

25579 

16599 

20526 

14152 

14943 

120642 

7138 

13429 

11435 

40312 

7138 

13454 

14063 

13368 

13368 

1985 

Fecha 
de 

arranque 
D. M . A. 

1-10-84J 

1-01-82 

1-10-84 

1-10-84 

1-09-84 

1-01-82 

1-01-83 

1-08-84 

1-04-84 

1-01-82 

1-03-81 

1-09-84 

1-04-80 

1-01-82 

1-01-84 

1-01-84 

1-01-81 

1-02-73 

1-01-82 

1-12-80 

1-12-84 

1-03-84 

1-06-84 

1-12-83 

1-06-84 

Delegación 
de 

Hacienda 

Lonb Barcel 

Lugo 

Zamora 

Córdoba 

Córdoba 

Pontevedra 

POntevedpa 

Madrid 

Burgos 

Lugo 

Madrid 

Zaragoza 

Madrid 

Orense 

Zaragoza 

Ferrol 13 

Zaragoza 

Madrid 

Valencia 

Santande 

Navarra 

Navarra 

Ponteved. 

Tarragon 

Madrid 

OBSERVA
CIONES 

11 

20-39 

15-32 

4 

4 

20-38-1 
-39 
13-20 

4-11 

14-49 

20-38-391 

4-36-50 

4-38-39-
-51-52 
13-20-38| 
-53-54 
18-32-5; 

-20-54-56 

13-20-38 
-54-57 
4-13-58 

20-25 

20-59-601 

4-14-13-
-39-51 
a 14 

k 14 
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% 
Apli
cado 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas D. M. A. 

D a Filomena Arauzo González Hfna. Carab 3. D.Galo Arauzo Lázaro Carab 2 46290 25 11573 12498 1-05-83 Baleares 14 
DNI. 41366104 
D- M.Carmen García González Hfna.- Gd a D.Benjamín García Martín G.C. 52730 25 13368 1-05-84 Huelva 4-14 
DNI. 29446022 
D a Mercedes Salgado Sánchez Hfna. Gd a D.Higinio Salgado Hernández G.C. 51358 25 13020 1-07-84 Madrid 
DNI. 605023 
D a Isabel Jañez Robles Hfna. Gd a D.Marcelino Jañez Alaez G.C. 45646 25 11412 12324 1-06-83 León 
DNI. 9581685 
D 3 Magdalena Ruiz Navarrete Hfna. Gd a D.José xRuiz Acevedo G.C. 47242 25 11976 1-07-84 Málaga 
Pas;porte 953/80 (N.Extrai Jero) 
D a M.Concepción Portilla Guisar Hfna. Gd a D.Santiago Portilla Rey G.C. 54102 25 13715 1-11-84 Logroño 
DNI. 16461335 (dez~ 

Logroño 

D a Petra Cava LLumbreras Hfna. Gd a D.Higinio Cava Gazapo G.C. 54102 25 13715 1-11-84' 3arcelona 17 
DNI. 36329030 
D- Mercedes Elvira Roy Hfna. Gd a D.Gumersindo Elvira Ruiz G.C. 52730 25 13368 1-08-84 Madrid 61 
DNI. 2107998 
D a M.Angeles Yelo Cano Hfna. Gd a . D.Jesús Yelo Antonio G.C. 49986 25 12672 1-01-85 Murcia 16-42 
DNI. 37904062 
D a María Alarcón Moya Hfna. Gda. D.José Felipe Alarcón Gascón G.C. 45646 25 11412 123 54 1-12-83 Albacete 42 
DNI. 5153925 
Da Magdalena Domenge Febrer Hfna. GD a . D.Miguel Domenge Alzamora G.C. 52730 25 13368 1-05-84 Baleares 14 
DNI. 41180100 
Da Conrada Ramajo Vidal Hfna. Gda. D.Bernardino Ramajo Morientes G.C. 37204 25 9301 123.78 13368 1-01-82 Valencia 20 

DNI. 6773886 
DS M.Dolores Lozano Mata Viuda Gda. D.José Fernández Espejo G.C. 25444 30 8549 9397 12921 13954 1-08-80 Murcia 4-13-62 
DNI. 22388435 

M.Fuensanta Hfna. 2-4-89 6 2850 3132 4307 4651 
D a Natividad Dolores Portillo Viuda Gd a. D.Esteban Caderot Villameriel G.C. 47242 27,5 13174 11-4-85 Madrid 13-63-64 
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D- Juana del Rincón de Juan Hfna. 
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ü- M.Angela Valeriano Pérez Hfna. Gda . D.José Valeriano Pérez G.C. 36028 25 9007 12056 13020 1-01-82 Valencia 13-20 
DNI. 19510626 
D- Josefa Cerda Gómez Hfna. Gda . D.Vicente Cerda González G.C. 31324 25 7831 10768 11629 1-01-82 Valencia 18-20 
D 9 Carmen Cerda Gómez Hfna. 
DNI. 19267587-DNI.19145682 
D3 María Pérez Luque Viuda Gda . D.Eduardo Barragan Cabrera G.C. 49986 40 20274 L-03-85 Gerona 20-28 
DNI. 40484882 
Da Remedios Martínez Jorques V iuda Gda. D.Francisco Esteban Santarnarí a G.C. 49986 40 20274 1-03-85 Valencia 20-28 
DNI. 19232009 
D 3 M.Cruz Pérez González Viuda Gda . D.Emilio Rodríguez Pérez G.C. 48614 40 19718 L-03-85 Barcelon; 20-28 
DNI. 36822009 
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Madrid, 23 de abril de 1985.—El General secretario, José María Salazar Martínez de Salinas. 
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VIL—ADMI N I S T R A C I O N D E J U S T I C I A 

A N U L A C I Ó N DE R E Q U I S I T O R I A S 

Por haber sido habido, queda anulada y sin efecto la Requi
sitoria correspondiente a Raúl Suárez Chacón, nacido el día 12 
de noviembre de 1957, camarero, con domici l io en la calle 
Doctor Fedriani (Barriada del Carmen), número 18-3. 2 centro, 
con D. N. I. número 28.454.136, inculpado por falta grave de no 
incorporación a filas en Expediente Judicial número 15 /84 , y 
que fue publ icada en el «Boletín Oficial de Defensa» y «Diario 
Oficial de Marina» número 158, de fecha: martes, 10 de julio de 
1984. 

Sevilla, 28 de enero de 1985.—El TN.—Juez instructor, 
Pablo Martínez González. 

Por Decreto auditoriado de la S. A. Judicial de la Zona Marítima 
del Catábrico, de fecha 5-3-85, queda nulo y sin efecto la 
Requisitoria referente a José Buruchaga Ruisánchez, natural 
de Bilbao, nacido el día 27 de julio de 1957, hijo de Jesús Jaime 
y de María Herminia, soltero, encartado en el Expediente Judi 
cial número 41 / 7 9 , por falta grave de no incorporación al Ser
vicio Act ivo de la Armada, en el l lamamiento 2 . 2 del año 1979, 
la cual fue publ icada el día 19 de junio de 1979 «Diario Oficial 
de Marina» número 138. 

Bilbao, 20 de marzo de 1985.—El teniente auditor de la 
Armada, Juez instructor, Pedro Fuente Arce. 

Por haber efectuado su presentación el interesado, se 
declara nula y sin efecto la requisitoria de fecha 7 de sept iem
bre de 1984, dictada por este Juzgado Togado, en la Causa 
número 3 6 / 8 3 , contra el procesado en la misma, subdito ita
liano Carmelo Platania, por presunto delito de desobediencia a 
Autoridad Militar, que se encontraba en paradero desconocido, 
habiendo sido publicada dicha Requisitoria en el «Diario Oficial 
de marina» número 22, de fecha 25 de enero de 1985, y pen
diente de publ icación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la 
Provincia de Baleares. 

Cartagena, 13 de febrero de 1985.—El.comandante auditor, 
Juez Togado Militar de Instrucción número 1, Ángel García 
Belda. 

Por haberse decretado el sobreseimiento definitivo de la 
Causa número 209, de 1977, de la Jur isdicción de la Zona 
Marítima de Canarias, instruida por el presunto delito de des
erción militar, queda anulada y sin efecto la Requisitoria por la 
que se l lamaba a el ex-marinero de la Armada Benito Coello 
Correa, natural de Vel lehermoso (Tenerife), hijo de Juan y 
Rosario, nacido el 3-4-1957, con D. N. I. número 42.031.820, 
coodomici l io desconocido actualmente, publicada en el «Dia
rio Oficial de Marina» número 57, de fecha 8 de marzo de 1978, 
«Boletín Oficial del Estado» número 371 , del día 8 de marzo de 
1978, en el periódico «La Provincia» de Las Palmas y «El Día» 
de Tenerife, del día 11 de febrero de 1978. 

Las Palmas de Gran canarias, 23 de noviembre de 1984.— 
El comandante auditor, Juez Togado Militar Permanente de 
Instrucción número 1, Virgilio Alemán Artiles. 

Queda nula y sin efecto la requisitoria correspondiente a 
Celestino López García, hijo de Celestino y Elena, natural de 
La Baña (La Coruña), de estado civil soltero, de profesión 
camarero, nacido el día 29 de julio de 1960, domici l iado últ i
mamente en Urba. San Antonio, calle el Mango, Ayuntamiento 
Quinta Puchi S. Grande, provincia de Caracas, país Venezuela, 
encartado en el Expediente Judicial número 4 8 / 8 1 , por falta 
grave de no incorporación a filas y que fueron publicadas en el 
«Diario Oficial de Marina» número 176, de fecha 4 de agosto de 
1981, «Boletín Oficial del Estado» número 173, de fecha 1 de 
septiembre de 1981, y «Boletín Oficial de la Provincia de La 
Coruña» número 174, de fecha 3 de agosto de 1981. Por haber 
sido decretado el Expediente: Sin responsabil idad. 

La Coruña, a 25 de enero de 1985.—El capitán de corbeta, 
Juez Militar Eventual, José Luis Gil Cagiao. 

R E Q U I S I T O R I A S 

Azais Philip, hijo de Andrés y Amnié, nacido el 23 de oc tu 
bre de 1958, en Gagnac-Ceré (Francia), médico y con Pasa
porte número 46 -321 , últ imamente domici l iado en 7 Rué 
D.Delherm 31300, de Toulouse (Francia) y, 

Mielvaque Jean Jacques, hijo de Edmond y Francois, 
nacido el 6 de dic iembre de 1944, en Gagnac Sur Ceré-Lot 
(Francia), empleado de banca, con Pasaporte número 46-324, 
y domici l iado en la misma localidad de nacimiento, habiendo 
sido procesados, ambos, en la causa número 39 /83 , de la 
Jur isdicción de esta Zona Marítrima por presuntos delitos de 
resistencia e insultos a Fuerza, t ipif icados en los artículos 310 
y 311 , respect ivamente, en relación con el número 1 del artí
culo todos ellos, del Código de Justicia Militar, y hallándose en 
la actual idad en paraderos desconocido, deberán comparecer 
en el término de treinta días (30), ante el Juez Togado Militar 
Permanente de Instrucción número 1, de dicha Zona Marítima, 
comandante auditor de la Armada, Ángel García Belda, en el 
edif icio de Servicios Generales, calle Muralla del mar, número 
13, de Cartagena (Murcia), bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares, la busca y 
captura de dichos individuos, y caso de ser habidos, sean 
puestos a disposición de este Juzgado Togado. 

Cartagena, 6 de marzo de 1985.—El comandante auditor, 
Juez Togado Militar de Instrucción número 1, Ángel García 
Belda. 

José Benito Blanco Tubio, hijo de José y Rosa, natural y 
vecino de Noya-Barro (La Coruña), sujeto a Expediente Judi
cial número 4 /1985 por falta grave de no incorporación a filas 
que debería efectuar con el primer l lamamiento del año actual, 
compare Pedro Fernández Doce, ayudante militar de Marina 
de á en el término de treinta días ante el Sr. Juez Noya, a 
responder tual, teniente de navio donde los cargos que le 
resulten en dicho Expediente, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Por tanto, ruego a las autoridades tanto civiles como mil i ta
res que, caso de ser habido, lo pongan a disposición de este 
Juzgado. 

Noya, 4 de febrero de 1985.—El T. de N.—Juez Militar Even
tual, Pedro Fernández Doce. 



2.672 29 de abril de 1985 BOD. núm. 59 

E D I C T O S 

Don Fernando M. Tallón Yágüez, capitán auditor de la 
Armada, instructor del Expediente Administrativo número 
129 /84 , instruido con motivo de la pérdida de la tarjeta de 
Identidad Naval número 12.976, perteneciente al caballero 
alumno aspirante de 2 . 2 de Intendencia don Francisco J. Fer
nández Sánchez. 

Hago saber: Que por Decreto Auditoriado de la autoridad 
Judicial de la Zona Marítima del Cantábrico, dictado en el 
citado Expediente Administrativo, ha sido declarado nulo y sin 
valor dicho documento, incurriendo en responsabil idad quien 
lo encuentre o posea y no haga entrega del mismo a las Auto
ridades de Marina. 

Marín, a 25 de enero de 1985.—el capitán auditor-
instrucctor, Fernando M. Tallón Yágüez. 

Don José Luis Gil Cagiao, capitán de corbeta, de la R.N.A., 
instructor del Expediente de pérdida de la C. M. del inscripto de 
este Trozo, Fernando Galán Ramil, folio 10147/77 , de S. al S. 

Hago saber: Que por Resolución de la Superior Autoridad 
de esta Zona Marítima del Cantábrico, se declara nulo y sin 
valor dicho documento. 

La Coruña, 21 de marzo de 1985.—José Luis Gil Cagiao. 

Don Cipriano Almagro García, teniente de navio de la 
Reserva Naval Activa, Juez Militar Eventual del Expediente 
número 18 /85 , instruido por pérdida de la cartil la del servicio 
militar de don José Figueroa Longarte, inscripto al fdlio 
10009/74 , de este Trozo Marítimo. 

Hago saber: Que por Resolución del Excmo. Sr. Almirante 
Capitán General de la Zona Marítima del Cantábrico, de fecha 
5 de febrero de 1985, fue declarado nulo y sin valor alguno 
dicho documento; incurriendo en responsabil idad quien lo 
posea y no haga entrega inmediata del mismo a las Autor ida
des de Marina. 

Lequeit io, 29 de marzo de 1985.—El teniente de navio de la 
Reserva Naval Activa, juez militar eventual, Cipriano Almagro 
García. 

Don José Luis Gil Cagiao, capitán de corbeta (R.N.A.), ayu
dante militar de Marina del Distrito de Corme (La Coruña). 

Hago saber: Que por Decreto del lltmo. Sr. Inspector gene
ral de Enseñanzas Profesionales Náutico-Pesqueras, de feche 
11 de marzo de 1985, se declara nula y sin valor alguno le 
Tarjeta de patrón de pesca litoral 2. a clase (Reg. Cantábrica^ 
número 6.241, perteneciente al inscripto en este Distrito dor 
José Antonio Blanco Villar, incurriendo en responsabil idad le 
persona que habiéndola hallado no haga entrega de la misma 
a la Autoridad de Marina. 

Corme, 23 de marzo de 1985.—El C. de C , instructor, José 
Luis Gil Cagiao. 

Certificados Veterinarios de Muerte de Animales 

Se halla a la venta en el Servicio de Publ icaciones del Cuartel General del Ejército, al 

precio de veinticinco pesetas ejemplar, el modelo oficial del «Certificado Veterinario de 

Muerte de Animales», aprobado por Orden Ministerial 78/81 («Diario Oficial» número 125), 

ÑM-C-2109 E. 

Los pedidos serán servidos en la forma acostumbrada, cargando los gastos de 

envío. 

LA DIRECCIÓN 

Despacho de venta al públ ico: Barquil lo, 14. 

Para envíos por correo: Alcalá, 5 1 . 

Certificados Médicos de Permiso de Conducir 
(Nuevo modelo) 

Se halla a la venta en el Servicio de Publ icaciones del Cuartel General del Ejército, el 

nuevo Certif icado Médico de Permiso de conduci r (modelo oficial) al precio de veinticinco 

pesetas ejemplar. 

Los pedidos serán servidos en ia forma acostumbrada, cargando los gastos de 

envío. 
LA DIRECCIÓN 

Despacho de venta al públ ico: Barquil lo, 14. 
Para envíos por correo: Alcalá, 51 . 


